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0. Introducción 

0.1. Presentación de la estrategia 

El nombre del proyecto “Muramiñae - De la Muralla al Miño”, simboliza la unión entre la ciudad y el Río 

Miño, y pretende eliminar las barreras físicas entre el centro histórico y el entorno fluvial, poniendo a su vez en 

valor el patrimonio cultural, arqueológico, histórico y natural de la ciudad. 

Para la elaboración de esta estrategia, se han tenido en cuenta los aspectos clave identificados en la 

Convocatoria. Asimismo, para la elaboración de la Estrategia DUSI se han tenido en cuenta tanto las 

Orientaciones Metodológicas de la RIU como el documento “Ciudades del Mañana” de la Comisión Europea 

Para que la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible sea una estrategia completa con un gran impacto en el 

área urbana seleccionada y sea una referencia efectiva para la toma de decisiones durante el periodo 2014-

2020, se han tenido en cuenta los siguientes seis requisitos fundamentales relacionados con el alcance y la 

metodología en base a lo solicitado en la Convocatoria: 

Aspecto metodológico clave Consideración en la Estrategia DUSI de Lugo 

Enfoque integrado  Integración en el análisis. Los problemas y activos y potencialidades de la 

ciudad se han considerado desde distintas perspectivas: física, ambiental y 

climática, energética, económica, demográfica, social y territorial 

 Integración en los objetivos. La Estrategia DUSI de Lugo consiste en un árbol 

de objetivos estructurado que pretende aprovechar los activos y potencialidades 

a la vez que hace frente a los problemas, debilidades y amenazas. 

 Integración en la implementación. Tanto en el diseño de líneas de actuación 

como en el equipo municipal que lleve a cabo la estrategia (integración interna), 

que se coordinará con todos los agentes implicados de la ciudad y con las 

administraciones competentes. 

Estrategia participativa Lugo ha seguido un proceso participativo en la elaboración de su Estrategia DUSI 

y ha implicado a los principales actores durante su elaboración. 

Sinergias El enfoque integrado permite maximizar los logros de la estrategia al concentrar 

las actuaciones en aspectos clave con carácter transformador, como son las 

áreas degradadas, las zonas con mayor riesgo de exclusión social y la actividad 

económica en los sectores diferenciales y complementarios y la empleabilidad de 

las personas con mayores dificultades. 

Planificación financiera  La Estrategia DUSI incluye un plan financiero realista de su plan de 

implementación. 

Alineación con otras estrategias Además de contribuir a los objetivos de resultado del POCS, esta Estrategia se 

basa en planes anteriores y los utiliza como punto de partida para alcanzar los 

objetivos de la Estrategia Europa 2020 (crecimiento inteligente, sostenible e 

integrador). 

Productos medibles y cuantificables Se asocia a cada una de las líneas de actuación los indicadores de productividad 

del POCS a los que se contribuirá. 

Cabe destacar que la presente estrategia complementa la estrategia de la ciudad en otras áreas y que se 

desarrolla a través de otros proyectos como el recientemente concedido LIFE 2014 LUGO+BIODINÁMICO que 

se desarrolla en otras áreas de la ciudad u otros proyectos que actualmente se encuentran pendientes de 

financiación comunitaria como el AquaUrbis que se presenta a financiación POCTEP. 
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La conexión entre la Muralla y el Río Miño ha existido 

históricamente ya que la “Porta Miñá” que es una de las 

principales puertas de la Muralla Romana comunica la ciudad 

con el Río Miño desde la época romana.  

Esta puerta, además simboliza la continuidad de la 

estrategia de fondos europeos de la ciudad de Lugo, al ser la 

puerta de la muralla que da acceso al rio y que por tanto es el 

nexo de unión entre el proyecto URBAN que tenía por objetivo 

general la regeneración económica y social del centro histórico a 

través de un programa integrado, y el proyecto DUSI que viene a resolver el problema de la integración 

del rio Miño en la vida de la ciudad, promoviendo la continuidad urbana desde una perspectiva 

integrada en una ciudad del siglo XXI con más de 2.000 años de historia que busca la eliminación de 

barreras físicas para hacer una ciudad más cohesionada, con un mayor aprovechamiento del rio Miño, 

conectando el entorno a través de una movilidad más sostenible. 

0.2. Comprobación y admisibilidad de la Estrategia 

A continuación, incluimos las listas de comprobación de admisibilidad de la Estrategia DUSI y los criterios de 

valoración, indicando en que apartados de la memoria los pueden encontrar. 

CRITERIOS DE ADMISIBILIDAD Y VALORACIÓN DE LA CONVOCATORIA 
Apartado de referencia 

en la Estrategia 

Lista de comprobación de admisibilidad de la Estrategia DUSI (Anexo V de la 

convocatoria)  
 

1.  ¿Aborda la Estrategia de manera clara los cinco retos urbanos (económicos, ambientales, 

climáticos, demográficos y sociales) a los que debe hacer frente de acuerdo con el artículo 7 del 

Reglamento de FEDER? 

 1.2, 2.2 y 3.2 

2. A partir de los problemas identificados en estos cinco retos, ¿se ha realizado un análisis (DAFO o 

similar) basado en datos e información contrastada que abarque dichos retos? 

 3.1 

3.  El área funcional, ¿está claramente definida y es conforme con los tipos de área funcional definidos 

en Anexo I? 

 4 

4.  ¿La Estrategia ha sido aprobada por el/los órgano/s competente/s de la/s respectiva/s Entidad/es 

Local/es? 

 Sí, en Junta de 

Gobierno 

5. ¿Se han establecido mecanismos para asegurar que el compromiso de la autoridad urbana se 

materialice a través de una gobernanza que asegure la coordinación horizontal (entre sectores y 

áreas de la Entidad Local) y vertical con el resto de niveles de las Administraciones Públicas 

territoriales? 

 2.1 y 7  

6. La Estrategia ¿incluye líneas de actuación que se puedan englobar al menos en los objetivos 

temáticos OT4 y OT9 del periodo 2014-2020? 

 5.1.1, 5.1.3 y 5.2 

7.  ¿La Estrategia incluye una adecuada planificación financiera, que establezca con claridad las 

diferentes fuentes de financiación de las líneas de actuación previstas, incluyendo una planificación 

temporal de la materialización de las operaciones? 

 5.1.4 y 5.2.3 

8. ¿Los resultados esperados de la Estrategia se han cuantificado a través de indicadores de 

resultado conforme al anexo III? 

 5.1.2  

9. Para la implementación de las Estrategias, ¿se ha acreditado el compromiso de disponer de un 

equipo técnico suficiente que sea conocedor y experto en normativa nacional y comunitaria 

relacionada con los fondos europeos, así como en desarrollo urbano sostenible? 

 7 

10.  ¿La Estrategia se ha elaborado teniendo en cuenta la participación ciudadana y de los principales 

agentes económicos, sociales e institucionales del área urbana? 

 6 
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Criterios de valoración (Anexo VI de la convocatoria)  

1. La Estrategia realiza una identificación inicial de problemas/retos urbanos, incluyendo los 

problemas o cuellos de botella, así como los retos y los activos, recursos existentes y 

potencialidades 

 1,2,3,4 

a. La Estrategia identifica los desafíos y problemas urbanos de forma coherente  1.2 

b. La Estrategia utiliza los conocimientos disponibles y se basa en los resultados y en 

las prácticas existentes 

 1.1 y 2.1.2 

c. La Estrategia identifica los activos y recursos existentes  1.1 y 1.2 

d. La Estrategia identifica las potencialidades del área urbana de forma coherente  1.1. y 1.2 

2. La Estrategia incluye un análisis del conjunto del área urbana desde una perspectiva 

integrada, por ejemplo: a) análisis físico, b) análisis medioambiental y de las condiciones 

climáticas, c) análisis energético, d) análisis económico, e) análisis demográfico, f) análisis 

social, g) análisis del contexto territorial, h) análisis del marco competencial, i) análisis de 

los instrumentos de planificación existentes, (j) análisis de riesgos 

 2 

a. La Estrategia contempla y analiza de forma integrada los cinco retos señalados por el 

Reglamento de la UE 

 1.2, 2.2 y 3.2 

b. La Estrategia incluye algún otro ámbito de análisis relevante para el área urbana  2 

3. La Estrategia incluye un diagnóstico de la situación del área urbana realizado a partir del 

análisis del conjunto del área urbana, mediante un análisis DAFO o similar que identificará 

claramente las necesidades y problemáticas del área urbana, así como sus activos y 

potencialidades. Asimismo, la Estrategia define a continuación los objetivos estratégicos 

que se pretenden lograr a largo plazo 

 3 

a. La Estrategia identifica de forma clara las debilidades del área urbana  3.1 

b. La Estrategia identifica de forma clara las amenazas del área urbana  3.1 

c. La Estrategia identifica de forma clara y coherente las fortalezas del área urbana  3.1 

d. La Estrategia identifica de forma clara y coherente las oportunidades del área 

urbana 

 3.1 

e. La Estrategia define de forma clara y coherente los objetivos estratégicos a 

alcanzar a largo plazo 

 3.2 

4. La Estrategia realiza una delimitación clara del ámbito de actuación así como de la población 

afectada, de manera fundamentada en indicadores y variables de índole social, demográfica, 

económica y ambiental 

 4 

a. La Estrategia justifica de forma adecuada que la Estrategia se desarrolla en alguno 

de los grupos de áreas funcionales definidas en el anexo I 

 4.1 

b. La Estrategia define de forma justificada el ámbito de actuación donde se va a 

desarrollar la Estrategia 

 4.2 

c. La Estrategia incluye indicadores y variables de índole social, económica y 

ambiental para la selección de la población afectada 

 4.2 

5. La Estrategia se concreta a través de un Plan de Implementación que contiene al menos: a) 

la tipología de líneas de actuación a llevar a cabo para lograr los objetivos estratégicos 

definidos, b) un cronograma, que incluye la planificación temporal orientativa de las 

acciones a llevar a cabo a lo largo del período de vigencia de la Estrategia, c) un 

presupuesto, que incluye de forma indicativa las diferentes fuentes de financiación que se 

contemplan para implementar la Estrategia diseñada, d) Indicadores de productividad 

conforme al anexo VIII 

 5 

a. La Estrategia desarrolla un plan de implementación que incluye líneas de actuación 

a desarrollar coherentes con los objetivos temáticos definidos 

 5.1 y 5.2.1 
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b. La Estrategia incluye un cronograma para la implementación de las líneas de 

actuación coherente 

 5.2.2 

c. La Estrategia incluye un presupuesto por línea de actuación y el origen de la 

financiación 

 5.1.4 y 5.2.5 

d. La Estrategia incluye indicadores coherentes con el POCS para las líneas de 

actuación a desarrollar 

 5.2.4. y 5.2.5 

6. En qué se sentido y de qué forma la Estrategia se ha elaborado teniendo en cuenta la 

participación ciudadana y de los principales agentes económicos, sociales e institucionales 

 6 

a. Para considerar la participación ciudadana en la elaboración de la Estrategia se han 

utilizado las redes y páginas web de las áreas urbanas 

 6 

b. Para la elaboración de la Estrategia se han realizado talleres sectoriales con los 

diferentes agentes implicados 

 6 

c. Para la elaboración de la Estrategia se han realizado talleres transversales donde 

han participado todos los agentes interesados del área urbana 

 6 

d. La Estrategia recoge de forma coherente como se han incluido en el Plan de 

implementación de la misma todas las conclusiones de la participación ciudadana y 

de los agentes interesados 

 6 

7. La Estrategia prevé una estructura y recursos adecuados a su alcance y dimensión para su 

implantación 

 7 

a. La estrategia recoge todas las líneas de financiación necesarias para su completa 

ejecución 

 5.1.4 

b. La Estrategia contempla la necesidad de disponer de un equipo de técnicos 

cualificados para el desarrollo y seguimiento de la misma 

 7 

8. La Estrategia contempla de forma adecuada los principios horizontales y objetivos 

transversales, en línea con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 

 5.2.5 y 8 

a. La estrategia aporta una contribución positiva a los principios horizontales del 

POCS 

 5.2.5 y 8 

b. La estrategia aporta una contribución positiva a los objetivos transversales del 

POCS 

 5.2.5 y 8 

c. La Estrategia integra de forma coherente los principios horizontales con los 

objetivos transversales 

 5.2.5 y 8 

9. La Estrategia prevé preferiblemente líneas de actuación en todos los objetivos temáticos 

contemplados en el anexo VII 

 5.1. 

a. La Estrategia incluye tres objetivos temáticos de forma coherente  5.1.3  

b. La estrategia incluye los cuatro objetivos temáticos definidos por el POCS para el 

eje urbano de forma coherente 

 5.1.3  

c. La estrategia incluye a parte de los cuatro objetivos temáticos incluye otros 

objetivos de forma coherente 

 5.1.3 

10. La estrategia urbana integrada recoge en su Plan de Implementación líneas de actuación en 

el ámbito de los cuatro Objetivos Temáticos programados dentro del Eje Urbano del POCS, y 

el peso relativo de los mismos está dentro de las horquillas indicadas en el anexo VII de la 

presente convocatoria o incluye una justificación razonada de los pesos relativos resultantes 

basada en las características de los problemas urbanos a los que la estrategia debe hacer 

frente 

5.2 

a. La Estrategia contempla de forma coherente el peso relativo del POCS al menos en 

los OT4 y OT9 o justifica adecuadamente el peso asignado a los mismos 

 5, 5.1.3 y 5.2.5 

b. La Estrategia contempla de forma coherente el peso relativo del POCS en los 

cuatro objetivos temáticos principales o justifica adecuadamente el peso asignado a 

los mismos 

 5, 5.1.3 y 5.2.5 
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1. Identificación inicial de problemas 
y activos 

En el Ayuntamiento de Lugo tenemos claro cómo abordar este tipo de estrategias debido a nuestra experiencia 

reciente en el proyecto URBAN. Por eso el primer paso para acometer la Estrategia de Desarrollo Urbano 

Sostenible debemos identificar correctamente el punto de partida, lo que incluye analizar los principales 

problemas y activos del territorio, para poder definir a continuación las prioridades y los valores que deben 

guiar las acciones que se implementen.  

Para la Unión Europea, las zonas urbanas deben plantearse cómo van a hacer frente a los retos relevantes 

que determinarán su futuro a medio y largo plazo. Para ello, deben partir de las características de su entorno y 

de una adecuada identificación de sus problemas y activos. A continuación y en función de sus prioridades y 

valores, se acotarán los retos y se diseñarán medidas concretas para afrontarlos con éxito.  

1.1. Caracterización inicial de la ciudad  

Emplazamiento 

La ciudad de Lugo se encuentra ubicada aproximadamente en el centro geográfico de la provincia de Lugo, y 

se constituye como la puerta de entrada y salida natural hacia el resto de España, 

siendo la vía natural de comunicación entre la costa gallega y la meseta castellana.  

Está situada en un altiplano, en las orillas del Alto Miño y es uno de los ayuntamientos 

más grandes de Galicia con 332 kilómetros cuadrados en el que habitan 98.941 

habitantes, concentrándose más del 90% en el núcleo urbano. 

Actualmente, Lugo es una ciudad de servicios, las principales actividades son las 

comerciales, la administración (delegaciones de la Xunta, Diputación, de organismos 

estatales...) y servicios sanitarios y educativos. El incremento constante de la población de la ciudad ha hecho 

de la construcción uno de los principales sectores económicos del municipio. La industria es muy escasa y se 

dedica casi en exclusiva a la transformación de productos agrícolas (lácteas, cárnicas, madera...). La reducida 

presencia de industrias, la ausencia de medianas y grandes empresas y cierto estancamiento económico 

hacen de Lugo una de las ciudades menos desarrolladas de Galicia. Sin embargo, se está convirtiendo en un 

importante núcleo comercial y de servicios. 

En cuanto al sector turístico está ganando gran importancia dentro de la economía de la ciudad, así en los 

últimos años aumentó en más de un 425 por ciento el número de visitantes. Este aumento de la cantidad de 

turistas comenzó con el nombramiento de la Muralla como Patrimonio de la Humanidad, además de un plan 

turístico que incluye la creación de nuevas oficinas de información, trenes turísticos, el aumento en publicidad 

y la rehabilitación del centro histórico y monumental. La rehabilitación de esta última zona, como se comentó 

anteriormente se llevó a cabo dentro del Proyecto 

URBAN (Iniciativa Urbana), cofinanciado por la Unión 

Europea. Destacan también sus populosas fiestas, 

como el Arde Lucus, que rememora el pasado romano 

y castreño de la ciudad, y la de San Froilán, que se 

celebra entre el 4 y el 12 de octubre y atrae a la ciudad 

a más de un millón de visitantes. 

Asimismo, a través de la clasificación general que se 

hace en el documento de discusión “Estudio sobre 

Tipologías de Ciudades Españolas, sus Necesidades y 

Propuesta de Intervención en el Tramo de Desarrollo 

Urbano Sostenible de la Programación FEDER 2014-

2020” de la DG de Fondos Comunitarios del MINHAP, 

Lugo encaja perfectamente como una ciudad media 
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mesetaria con una clasificación funcional como ciudad multiservicios, aunque presenta ciertas características 

de ciudad centro agrario por su historia reciente. 

El territorio municipal se caracteriza por la concatenación de numerosos valles que representan unidades 

territoriales diferenciadas: al norte los valles amplios se extienden hacia el oeste, mientras que en el este hay 

un escenario geográfico muy diferente con valles cerrados entre formaciones montañosas divididas por 

pequeños cursos de agua, conformando un paisaje lleno de contrastes. El paisaje rural está dominado por el 

uso agrario del territorio tanto agrícola como ganadero, con parcelas dedicadas a cultivos y prados. 

El núcleo urbano de Lugo y las principales vías de comunicación constituyen los principales focos de los que 

emanan, de forma concéntrica, las actuaciones más agresivas sobre el medio rural (desarrollos residenciales e 

industriales) del municipio. Por tanto, en general, las zonas más alejadas de los citados focos son las que 

presentan un carácter más tradicional y valores ambientales más destacables. 

Distribución y morfología del sistema de asentamientos 

Las parroquias 

El término municipal de Lugo, como la mayor parte de los municipios de la región gallega, se caracteriza por la 

distribución espacial dispersa de la población en su territorio. Esta distribución es consecuencia de la propia 

morfología del territorio, del carácter básicamente minifundista de la propiedad de la tierra y del tipo de 

agricultura dominante: familiar de subsistencia, que ha favorecido la localización de la vivienda en un entorno 

próximo al terreno que se explota. 

La distribución de los asentamientos y de la población no es uniforme en el territorio municipal ni tampoco la 

forma y organización de los núcleos, que responde a parámetros diferenciados atendiendo a su localización 

geográfica. 

El término municipal de Lugo, cuenta con 55 parroquias. 

La ciudad: agregación de barrios 

La ciudad de Lugo, se caracteriza por la 

dispersión de su estructura urbana, de tal 

manera que, con excepción del conjunto 

histórico que encierran las murallas, 

podemos afirmar que se trata de un conjunto 

de barrios unidos entre sí por los principales 

accesos a la ciudad, liderados por el centro 

funcional que básicamente se desarrolla 

dentro de las murallas. 

La ciudad actual presenta una estructura 

lineal; los sucesivos desarrollos se han 

generado paralelos a dos elementos físicos 

con gran impronta en el territorio: el río Miño 

y el ferrocarril, que han limitado la extensión 

de la ciudad hacia el oeste y este 

respectivamente. Lugo ha crecido 

apoyándose en las principales vías 

longitudinales, avenida de A Coruña y 

avenida de Madrid, que se prolongan hacia 

las carreteras del mismo nombre. 

En los comienzos del siglo XXI la Ronda da Muralla constituye la única vía que permite un recorrido circular. 

Existe una semi-ronda que rodea parcialmente la ciudad desde el oeste a partir de la Ronda del Carmen, en 

dirección sur-este-norte hasta la avenida das Fontiñas; y otra semi-ronda con carácter de circunvalación que 

atraviesa, en algunos puntos, áreas muy consolidadas, constituida por la carretera de Madrid y carretera de A 

Coruña (trazado oeste). 

Nos encontramos con una ciudad residencial alargada en dirección norte sur, con importantes vacíos urbanos 

en su interior, algunos como la zona del Carmen que llegan prácticamente hasta la propia muralla. La ciudad 



 

12 
 

se cierra al sur con desarrollos recientes apoyados en el borde del río, residenciales o dotacionales de 

importancia como la universidad, mientras que al norte se ramifica al paso de la carretera de A Coruña y 

avenida Duquesa de Lugo, dando lugar a un tejido residencial disperso que se aproxima al tejido industrial. 

Al oeste, la ciudad desperdicia el enorme potencial paisajístico que supone el paso del río Miño, 

presentando una sucesión de ramificaciones aisladas jalonadas con implantaciones infraestructurales de gran 

entidad, como el antiguo matadero, los depósitos 

de Piringalla y la subestación eléctrica de Lamas 

de Prado. 

El tejido residencial se ha extendido también hacia 

el este, superando el ferrocarril, cuyo efecto 

barrera sin embargo sigue presente, existiendo 

conexiones muy débiles de este crecimiento con 

la ciudad central. Otro rasgo de la ciudad actual es 

la existencia de enclaves residenciales aislados 

en sus bordes que aparecen sin conexión 

estructural con el resto de la ciudad y algunos de 

ellos apoyados en núcleos rurales; destacan: A 

Cheda, Abuín-Casás, la zona de Albeiros (con 

agrupaciones residenciales aisladas), el entorno 

de Piringalla y As Gándaras. 

El tejido industrial existente está constituido 

básicamente por el polígono de O Ceao al norte, 

entre la avenida de A Coruña y el trazado del 

ferrocarril. Sus ejes viario-estructurantes, la 

avenida Duquesa de Lugo y la avenida Benigno 

Rivera, conectan con la ciudad central. 

Existen también otros enclaves industriales de 

desarrollo lineal fuera de la ciudad, apoyados en 

las carreteras principales: carretera de A Coruña, 

carretera de Asturias y carretera de Santiago. 

El Plan General contiene la división en distritos de 

todo el delimitación de distritos se ha realizado 

atendiendo a criterios funcional, procurando que 

incluyan barrios completos. Se han delimitado 

veintitrés distritos que se muestran en el mapa 

que adjuntamos. 

Accesos 

La ciudad de Lugo cuenta con accesos por línea ferroviaria y por carretera, y aunque cuenta con el Aeródromo 

de Rozas, este no tiene uso comercial, siendo el acceso aéreo a través de los aeropuertos de Lavacolla en 

Santiago de Compostela o de A Coruña.  

En cuanto al tren, las dos estaciones con las que cuenta la ciudad, la situada en Conde de Fontao y la del 

Ceao, forman parte de la línea A Coruña-Palencia. Utilizan esta línea, en cuanto a transporte comercial de 

pasajeros el Tren Arco entre la ciudad herculina y Monforte de Lemos, el Tren hotel Atlántico entre Ferrol y 

Madrid y el Trenhotel Galicia entre La Coruña y Barcelona. Está asimismo proyectada la apertura de una línea 

de alta velocidad que conectará a la ciudad con Ourense.  

En cuanto al transporte por carretera las principales vías de comunicación son la antigua N-VI y la Autovía del 

Noroeste (A6), que cobre la ruta entre Madrid y Arteixo. Otras autovías en proyecto de construcción son la La-

54, que conectará la ciudad con Santiago de Compostela y la La-56, que conectará con Ourense. Asimismo la 

ciudad está conectada por diversas carreteras de menos entidad con las principales villas y ciudades gallegas. 



 

13 
 

1.2. Identificación inicial de problemas y activos de la ciudad 

Todas las ciudades del mundo comparten una misión; mejorar la calidad de vida de sus ciudadanos. Partiendo 

de esa idea, cada ciudad debe establecer una visión de futuro clara y compartida por todos los agentes 

interesados en la misma.  

Esta visión debe estar consolidada en una base de objetivos, sobre los que se trabajará de cara al futuro. Para 

alcanzarlos, la ciudad debe identificar y potenciar unos activos que consigan fomentar la aparición de una 

ventaja competitiva para la ciudad. 

Para iniciar la senda del cambio es necesario plantear los problemas prioritarios a los que hay que dar 

respuesta con la definición de una estrategia 360º, así como los activos en los que hay que apalancarse 

para lograr articular un crecimiento inteligente, sostenible e integrador de la ciudad de Lugo. 

Identificación problemas Ayuntamiento de Lugo 

A continuación se detallan los problemas urbanos con los que cuenta la ciudad de Lugo. La estrategia de 

Lugo ha sido elaborada sobre las directrices europeas del Horizonte 2020, y teniendo en consideración el 

acervo comunitario, por ello se ha definido la problemática de la ciudad en base a los cuatro objetivos 

temáticos y las cinco dimensiones urbanas identificadas en el art. 7 del Reglamento (UE) 1301/2013 

(ambiental, demográfica, social, económica y climatica 

Los principales problemas de Lugo sobre los que se va a incidir durante la elaboración de la estrategia son los 

que se recogen de manera sintética en la siguiente figura: 
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PROBLEMA 1: Discontinuidad Urbana entre la ciudad y el Río 

Miño que funciona como una barrera física 

Este problema afecta a la ciudad de Lugo desde la perspectiva de la transición a una economía baja en 

carbono, la protección del medioambiente y la inclusión social.  

En la ciudad de Lugo existe una discontinuidad urbana generada por la carretera N-

VI entre la ciudad y el Río Miño lo que provoca un aumento del uso del transporte 

privado para trasladarse a la zona fluvial. De hecho según la Agenda 21 de Lugo el 

26 % de la población que utiliza el automóvil lo hace por la ausencia de alternativas. 

La discontinuidad urbana existente en la ciudad como consecuencia de la 

agregación de barrios y la consecuente existencia de barreras físicas, hace que 

la conexión con el entorno fluvial a través de los barrios del Carmen y A Cheda 

sea complicada, lo que conlleva un dificultad de acceso a las zonas de 

esparcimiento o deportivas existentes cerca del rio como el estadio de futbol, el 

palacio de ferias y exposiciones o el Club Fluvial con una afluencia importante de 

lucenses. 

El Proyecto de Promoción de la Bicicleta en Lugo indica que muchas veces los usuarios esporádicos de la 

bicicleta utilizan el automóvil para desplazarse hasta las zonas de rutas seguras, ya que no existe una 

conexión entre la ciudad y esas zonas con unas condiciones de seguridad equivalentes, y no se sienten 

seguros para integrarse en el tráfico normal. Por ello un aspecto importante en Lugo es la conexión entre estos 

itinerarios de ocio y turismo con la red interna de la ciudad. 

Unido a esta problemática ,está el uso minoritario del transporte público en la ciudad de Lugo 

ya que según el Plan de Movilidad y espacio público en Lugo es únicamente de un 5%. Además 

según datos del Ayuntamiento de Lugo el número de viajeros de autobús de 1998 a 2014 ha 

descendido un 8%. Asimismo, según el Plan de Movilidad y espacio público en Lugo el índice 

medio de paso en parada, es decir el tiempo medio que transcurre en una parada entre 

autobús y autobús, es mayor a 30 minutos en el 82,3% de las paradas.  

A todo ello, se le suma que el uso de la bicicleta es también minoritario en la ciudad, según la 

Agenda 21de Lugo el uso de la bicicleta en Lugo es de un 0,30 %. El bajo uso de la bicleta 

podría estar motivado por la falta de espacios habilitados para circular en bicicleta, solo 

existen 4,58 km de carril bici en la ciudad.  

 
PROBLEMA 2: Escasa utilización de las TIC en el entorno urbano 

Este problema afecta a la ciudad de Lugo desde la perspectiva de mejora en el uso y la calidad de las TIC y 

el acceso a las mismas. Es necesario incrementar los servicios públicos ofrecidos a través de las TIC y 

sensibilizar a la población en el uso de las TIC.  

Según datos del Servicio de Informática del Ayuntamiento de Lugo únicamente un 10% de las solicitudes 

realizadas en la Oficina Virtual se ha realizado de forma completamente electrónica. En el 90% de las 

solicitudes el usuario ha descargado y cumplimentado la solicitud para presentarlas en el registro presencial. 

Si hablamos de la accesibilidad a los servicios públicos, únicamente el 19% de los ciudadanos dispone de 

tarjeta ciudadana, por lo tanto es necesario añadir nuevas funcionalidades a la misma y sensibilizar a la 

ciudadanía de las ventajas que le proporciona la misma desde el punto de vista de simplificación de las 

gestiones con la administración y ahorro económico. 

Además en el Ayuntamiento de Lugo no disponen de información georreferenciada de las infraestructuras 

locales centralizada en un Sistema de Información Geográfica. 
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PROBLEMA 3: Existencia de áreas urbanas con riesgo de exclusión social 

Este problema afecta a la ciudad de Lugo desde la perspectiva del desarrollo económico y la inclusión 

social.  

Uno de los principales factores que demuestra que existen colectivos en riesgo de exclusión 

social es el incremento de los beneficiarios de las rentas de inserción social (RISGA) y las 

intervenciones de los servicios sociales relativos a la insuficiencia de recursos. En lo 

referente a los beneficiarios de RISGA se ha pasado de 99 beneficiarios en el 2007 a 630 en el 

2015 y en el año 2014 se han atendido 14.583 casos en los centros sociales municipales de 

Lugo, de los cuales el 36,34% eran relativos a la insuficiencia de recursos, lo que pone de manifiesto que 

la crisis económica ha afectado especialmente a determinadas áreas de Lugo como consecuencia de la 

caída del sector de la construcción y la pérdida de servicios en determinadas zonas (traslado del 

Hospital), lo que ha afectado al comercio.  

En Lugo existen determinadas zonas que albergan más colectivos en riesgo de exclusión social, lo que la 

limita para conseguir ser una ciudad integradora socialmente. En concreto existen zonas de la ciudad que 

albergan población con ingresos medios- bajos y con familias con problemas para hacer frente a las 

necesidades básicas como comida o alquiler. Esta concentración de colectivos en riesgo de exclusión social 

puede desencadenar en la conformación de guetos o zonas desintegradas del resto de la ciudad. 

Estas zonas se caracterizan también por la falta de equipamientos básicos para mejorar la  de vida de sus 

vecinos, la dificultad de acceso a las áreas de esparcimiento de la ciudad y por la insuficiencia de 

actividades que permitan la inclusión social.  

Por último el problema de envejecimiento de la población, con una tendencia creciente en 

los últimos años representando la población de 65 o más años el 21% (7% mayor de 80 

años) del total, frente a un 18,50% de la media nacional, hace que en determinados barrios 

con un poder adquisitivo medio existan problemas de inclusión social por parte de los 

mayores. 

 
PROBLEMA 4: Necesidad de puesta en valor del patrimonio histórico, 

cultural y natural de la ciudad 

Este problema afecta a la ciudad de Lugo desde la perspectiva del desarrollo económico y la inclusión 

social y mejorar el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos.  

Lugo dispone de recursos insuficientemente explotados que deberán permitir 

disponer de mejores expectativas si se rompe el ciclo histórico de escasa 

inversión, cierre al exterior y falta de modernización de las estructuras de la 

ciudad, a partir del impulso de actividades que aprovechen los recursos o 

potenciales de la ciudad para lo que necesita integrar en las actividades de 

ocio el rio Miño que es una de las principales áreas de esparcimiento, el 

fomento del Camino Primitivo como Patrimonio de la Humanidad o la puesta 

en valor de Lugo, ciudad romana. 

La riqueza del patrimonio histórico, cultural y natural de la ciudad no tiene desarrollado todo su 

potencial de generar riqueza, sobre todo en lo relativo a la generación de empleo para los más jóvenes. 

En este sentido, existen numerosos elementos de su patrimonio, que estando identificados, no han sido 

puestos en valor y que requieren trabajos no solamente desde el punto de vista 

de recuperación arqueológica, sino también desde la perspectiva de 

generación de ingresos a través de su aprovechamiento para el ocio.  

Por otro lado, el Plan Especial de Recuperación del Rio Miño (PEPRIM), 

contemplaba una serie de actuaciones que todavía no se ha puesto en 
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marcha, relacionadas con la puesta en valor del rio a través del desarrollo de áreas recreativas y de 

esparcimiento como parques periurbanos cuya conectividad posibilite la creación de un extenso y continuo 

parque fluvial y la conservación del patrimonio histórico – cultural existente, lo que resulta clave para el 

desarrollo de la ciudad. 

 
PROBLEMA 5: Poco desarrollo de un tejido productivo que amplíe su base 

actual de servicios.  

Este problema afecta a la ciudad de Lugo desde la perspectiva del desarrollo económico y la inclusión 

social. 

La ciudad de Lugo se ha convertido en una ciudad de servicios, representando esta actividad dentro del 

total un 81,53% y un porcentaje de afiliaciones a la Seguridad Social del 83,5%  

La generación de riqueza a partir de recursos de ciudad requiere de inversión y mayor emprendimiento, con 

servicios cualificados y turismo cultural complementario y aumento actividad de ocio en general. Para 

ello, es necesario fomentar y consolidar una oferta formativa más cualificada y especializada, integrada en el 

proyecto estratégico de desarrollo económico y de un apoyo a la cualificación permanente de la población 

activa. 

Asimismo, la ciudad de Lugo, presenta una escasa especialización productiva en las actividades de más 

intensidad tecnológica, lo cual provoca que la mayoría de las empresas estén encuadradas en actividades 

con un nivel tecnológico moderado o bajo. 

Por otro lado, aunque existen centros tecnológicos con especialización en el sector agroalimentario 

(CETAL), el desarrollo de las estructuras de cooperación entre empresas es lento, especialmente en los 

ámbitos de la comercialización, internacionalización e I+D+i lo que ha supuesto la pérdida de sectores de 

gran tradición como el cárnico. 

Esta situación, hace que sea necesario identificar y potenciar un sector motor de nuevos servicios 

cualificados que aumenten el valor añadido en la ciudad y la capacidad de innovación y de modernización 

económica, generando con ello un mayor y mejor empleo. 

Los Activos de Lugo 

La ciudad de Lugo, cuenta con una serie de activos por los que destaca y que debe potenciar para superar 

los problemas que tiene, así como para afrontar con éxito los retos a los que se enfrenta.  

La correcta gestión de estos activos será la clave para que Lugo se configure como una ciudad equilibrada, 

con futuro y capaz de superar sus principales problemas. Para ello, podrán considerar como activos a 

potenciar, entre otros, los siguientes: 
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Activo 1: Lugo verde y saludable 

La ciudad de Lugo dispone de gran riqueza natural contando con 

amplias zonas verdes para el ocio y la práctica deportiva. Ofrece un 

cinturón verde de más de 10 Km a las orillas del Río Miño y Rato y 23 

hectáreas de zona verde en el Parque de Rosalía de Castro, siendo la 

superficie de zonas verdes por habitante es de11,3 m2 

Además cerca del Río se sitúa el Balneario de Lugo en el que se puede 

disfrutar de una amplia oferta de tratamientos termales 

Lugo tiene una situación geográfica enmarcada en un territorio provincial 

de gran valor como espacio natural (se integra en la Reserva de la Biosfera Terras do Miño, y cuenta con 

espacios protegidos por la Red Natura 2000) diferenciado y de gran atractivo para el visitante. Lugo como 

ciudad, tiene un claro referente en su marco rural y natural, con una aceptable preservación, que debe de 

contribuir a hacer de Lugo un referente por su atractivo de naturaleza tanto en su propio municipio (Río Miño – 

Río Rato y sus entornos) como en relación con su provincia, con la que debe articular un programa de 

preservación, a la vez que de aprovechamiento para su desarrollo. 

La ciudad está rodeada de un cinturón verde de más de diez kilómetros de paseo que transcurre al lado 

del Río Miño y del río Rato.  

Además cuenta con el Parque de Rosalía de Castro, que ofrece en pleno centro de la ciudad, 23 hectáreas 

de zona verde y un mirador con vistas al Río Miño 

El otro pulmón del centro urbano es el Parque de la Milagrosa, que se sitúa en uno de los barrios con más 

personalidad de la ciudad, y acoge algunas de las dotaciones deportivas y culturales más importantes, como 

son la Piscina de Frigsa, el Auditorio Gustavo Freire y la Biblioteca Municipal. La última incorporación es el 

MIHL (Museo Interactivo de la Historia de Lugo). 

Otra de las facetas atractivas de Lugo es la relativa a la salud y el bienestar. Se trata de una de las herencias 

que los romanos dejaron a la ciudad. En la orilla del Río Miño se sitúan las Termas, donde se halla el 

Balneario de Lugo con una amplia oferta de tratamientos termales. 

2. Ciudad histórica 

La ciudad de Lugo atesora más de dos mil años de historia y patrimonio, 

en la que la Muralla  Romana y la Catedral son las piezas estrella de un 

rico patrimonio histórico y artístico.  

Para difundir este legado cuenta con una red de Museos Municipales 

especializados en el patrimonio arqueológico, heredado de la época 

romana y con la celebración de una fiesta en la que se revive el pasado 

romano  de la ciudad denominada “Arde Lucus”.  

La ciudad de Lugo atesora más de dos mil años de historia y patrimonio, 

en la que la Muralla  Romana y la Catedral son las piezas estrella de 

un rico patrimonio histórico y artístico.  

Lugo, la romana Lucus Augusti es la ciudad más antigua de Galicia, fundada hacia el año 14 antes de 

nuestra era. Cuando era tricentenaria construyo a su alrededor una muralla de un perímetro de 2 km, la 

Muralla Romana de Lugo es la única de todo del imperio romano que conserva su circuito íntegro, en el 

año 2.000 fue inscrita por la UNESCO en la lista de monumentos de Patrimonio Mundial. 

Además la ciudad es un “museo vivo de la romanidad”, ya que conserva diversos restos arqueológicos 

musealizados in situ. Junto a ellos las antiguas Termas Romanas o el viejo Puente Romano, unidos por el 

trazado de una de las principales vías de la antigüedad en el noroeste, la vía XIX del itinerario de Antonino, 

trazado que se mantuvo a lo largo de la historia en un viejo camino que está contemplado recuperar con las 

acciones contempladas en la presente estrategia. 
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Este pasado romano se recrea durante la celebración del Arde Lucus, que es una fiesta de recreación histórica 

declarada de Interés Turístico de Galicia, en la que el visitante puede revivir la vida de la antigua ciudad, Lucus 

Augusti.  

El Lugo medieval y moderno es también una ciudad de gran interés monumental y contiene monumentos 

del románico, del gótico y del barroco, como la catedral. Todo ello en un entorno urbano el antiguo “Burgo 

Vello Medieval”. 

Para difundir este legado cuenta con una red de Museos 

Municipales especializados en el patrimonio arqueológico, 

heredado de la época romana y con la celebración de una 

fiesta en la que se revive el pasado romano  de la ciudad 

denominada “Arde Lucus”.  

Cerca del río se pueden visitar los restos arqueológicos de las Termas 

Romanas.  

El Lugo medieval y moderno constituye una ciudad de gran interés 

monumental y contiene auténticas joyas del románico, el gótico y el barroco: 

la catedral, los restos conventuales y la iglesia de franciscanos y dominicos el 

Palacio del Ayuntamiento y numerosas casas señoriales urbanas. Todo ello 

en un entorno urbano, el antiguo Burgo Vello medieval, cuya recuperación 

urbanística se  ha llevado en los últimos años. 

3. Camino de Santiago 

Por el municipio de Lugo transcurre el Camino Primitivo de Santiago  que ha sido declarado recientemente 

Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO. Es posible obtener la credencial de la Compostela desde Lugo. 

Surge en el primer tercio del siglo IX, gente de todo el mundo peregrina a 

Compostela para visitar los restos del apóstol Santiago.  

El Camino Primitivo de peregrinación a Santiago constituye el eje 

vertebrador de la ciudad y ha sido declarado recientemente Patrimonio 

Mundial, atraviesa la ciudad por su eje medieval del Burgo Novo y Burgo 

Vello y la abandona por el llamado “Regueiro dos Hortos”, cuya 

adecuación está incluida en el ámbito de actuación de la estrategia. 

El Camino de Santiago llega a tierras de Lugo desde la vecina Asturias, es 

lo que hoy conocemos como el Camino Primitivo, una bella alternativa al 

habitual Camino Francés por la que actualmente optan miles de 

peregrinos. 
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Lugo es uno de los más atractivos enclaves de esta variante que cuenta, 

además, con un albergue para los que persiguen la famosa ‘Compostela’. 

Tras recorrer sendas que hechizan al viajero con el encanto de su paisaje, 

el Camino Primitivo entra en Lugo por la Porta de San Pedro (o 

Toledana),, atravesando la Muralla y continúa hasta la Catedral y sale por 

la Porta de Santiago, o por la Porta Miñá, al encuentro de la antigua 

calzada romana que baja hasta el Miño, cruzando el viejo puente romano, 

un desvío a la derecha conduce al conjunto monumental compuesto por la 

iglesia parroquial de San Lázaro y el antiguo lazareto u hospital de 

leprosos, cuyas raíces se remontan al siglo XII. 

La importancia del Camino en la ciudad es tal, que el Ayuntamiento ha puesto en marcha un programa de 

visitas turísticas guiadas gratuitas para impulsar el Camino Primitivo, declarado recién Patrimonio de la 

Humanidad, a su paso por Lugo. 

El “Camino Primitivo” junto con el aspecto religioso y cultural, puede potenciarse como el Camino menos 

masificado y más “natural y auténtico” 

4. Río Miño y entorno fluvial 

El río Miño vertebra  el territorio de Lugo y establece una conexión con la vida deportiva y de ocio de la ciudad,  

constituyendo una zona de esparcimiento gracias a las infraestructuras disponibles en el entorno fluvial. 

El curso del Río atraviesa el territorio municipal de noroeste a sureste, la ciudad de Lugo se sitúa en el centro 

de la Reserva de la Biosfera denominada “Terras do Miño”, la más grande de Galicia y la segunda más 

grande en extensión de la Península Ibérica. 

El Río Miño constituye un elemento singular de la ciudad, ya que 

permite el desarrollo de actividades náuticas como el piragüismo 

y en su ribera puede disfrutarse de su paisaje y de elementos 

singulares como molinos rurales de especial relevancia. 

En Lugo existe una cultura asociada al agua, que se 

manifiesta en un paisaje con construcciones asociadas al río, 

fruto de tradiciones, usos y costumbres de la población a lo 

largo del tiempo. Entre las construcciones tradicionales 

destacan los “caneiros”, que son pequeñas construcciones 

transversales al rio, empleadas para diferentes usos como la 

pesca y los molinos y herrerías con sus materiales asociados. 

Destacan también el “batuxo” que es una embarcación tradicional del río Miño. Representando de este modo 

el paisaje alrededor del Miño un componente esencial del patrimonio natural y cultural. 

5. Universidad como polo económico. 

Lugo cuenta con un buen nivel de enseñanza no universitaria y niveles óptimos de cualificación universitaria 

en el Campus de Lugo dependiente de la Universidad de Santiago de Compostela. Además cuenta con grupos 

de investigación  en sectores económicos relevantes, posibilitando la transferencia de conocimiento y de la 

innovación a la empresa 

Uno de los polos económicos más importantes de la ciudad es el campus universitario perteneciente a la 

Universidad de Santiago de Compostela, especializado en Ciencias Agrarias, lo que convierten a la ciudad en 

una de las urbes universitarias más importantes de Galicia, sólo superada por Santiago de Compostela. Así, el 

campus está compuesto por seis facultades, todas situadas en el barrio de Acea de Olga a las orillas del Miño, 

excepto la Facultad de Formación del Profesorado que se encuentra en el centro de la ciudad. Los otros cinco 

centros son la Facultad de Administración y Dirección de Empresas; la Facultad de Ciencias (con carreras 

enfocadas a la ingeniería química y a la alimentación); la Facultad de Humanidades; la Facultad de Veterinaria 

y la Escuela Politécnica Superior, que oferta las ingenierías agrícola, forestal, civil y topografía. Además están 

adscritas a la Universidad las escuelas de Relaciones Laborales y Enfermaría. 
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Presenta una oferta académica completa en la que las titulaciones en el ámbito de la ingeniería y la 

arquitectura tienen especial importancia, siendo el 40% de las titulaciones de grado impartidas. Hay un total 

de 15 títulos que se agrupan en ocho centros con sede en la ciudad. 

Gráfico: Ramas de conocimiento de los títulos de Grado impartidos en el Campus de Lugo 

 

Además en este campus se ofrecen diversas opciones de formación especializada a través de los posgrados y 

másteres y la posibilidad de realizar el doctorado o actividades de investigación, actividades en las que el 

Campus de Lugo tiene una historia de gran impacto en diversas áreas temáticas. 

En el año 2013-2014 hubo 4.019 alumnos matriculados en titulaciones oficiales de 1º y 2º ciclo y grados lo 

que supone el 18% de los alumnos matriculados en la Universidad de Santiago. En lo referente a másteres 

oficiales hubo 296 matriculados lo que supone el 14% del total de alumnos matriculados en la Universidad de 

Santiago. 

En el 2014 hubo 5.539 alumnos matriculados en ciclos formativos de grado medio y superior y en programas 

de cualificación profesional inicial. 

La Universidad cuenta con grupos de investigación en sectores económicos relevantes, posibilitando la 

transferencia de conocimiento y de la innovación a la empresa. El Área de Valorización, Transferencia y 

Emprendimiento (AVTE) es el servicio dependiente del Vicerrectorado de Investigación e Innovación de la 

USC, que en Lugo se ubica en el edificio cactus encargado de la gestión integral del proceso de transferencia 

de los resultados de investigación surgidos en su seno; así como de la difusión y promoción de la cultura 

emprendedora entre la comunidad universitaria. 

Por lo tanto, la misión del AVTE es promover a repercusión social y económica de los resultados de 

investigación e impulsar el emprendimiento universitario. 

Los usuarios del AVTE son los miembros de la comunidad universitaria y las empresas interesadas en los 

resultados de investigación surgidos en la Universidad. 

Asimismo, trabaja habitualmente con la Fundación Centro Tecnológico Agroalimentario de Lugo (CETAL), que 

es un organismo de carácter mixto, con propiedad y gestión de carácter público, sin ánimo de lucro, que 

desarrolla actividades dirigidas a la creación y transferencia de conocimiento tecnológico y a la promoción de 

nuevas iniciativas sectoriales para ponerlos a disposición de las empresas u otro tipo de entidades. Trabaja 

sobre todo para el área de Galicia, aunque sus actuaciones tienen objetivos de proyección a niveles nacional e 

internacional. 
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2. Análisis integrado de la ciudad. 

2.1. Análisis del marco competencial y de los documentos 
de planificación 

2.1.1. Análisis del marco competencial 

El Ayuntamiento de Lugo ostenta las competencias necesarias para la ejecución de los proyectos propuestos 

en la presente Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrada (en adelante, “EDUSI”): 

Para determinar el marco competencial del Ayuntamiento de Lugo respecto de los proyectos propuestos debe 

analizarse sucintamente, en primer lugar, la normativa aplicable a este respecto. 

I. NORMATIVA APLICABLE: 

A) La Constitución Española de 1978. 

La Constitución Española (en adelante, “CE”), a diferencia de lo que sucede respecto al Estado y a las 

Comunidades Autónomas, si bien no determina el marco competencial de las Entidades Locales y más 

concretamente de los Ayuntamientos, lo cierto es que si consigna con claridad el Principio de autonomía local. 

En concreto, el Principio de autonomía local de los Ayuntamientos se encuentra consagrado en los artículos 

137
1
 y 140

2
 de la CE. 

Como corolario lógico al referido principio y cierre del sistema, el artículo 142
3
 CE establece la necesidad de 

que los Ayuntamientos gocen de las disponibilidades presupuestarias necesarias a tal efecto. 

B) La propia LBRL. 

Con carácter general, el artículo 5
4
 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 

(en adelante, “LBRL”)  incluye una cláusula de capacitación general de las Entidades Locales y, por tanto, del 

Ayuntamiento de Lugo, para el ejercicio de sus competencias, habilitándoles adquirir, poseer, reivindicar, 

permutar, gravar o enajenar toda clase de bienes, celebrar contratos, establecer y explotar obras o servicios 

públicos, obligarse, interponer los recursos establecidos y ejercitar las acciones previstas en las leyes. 

Por lo que respecta al régimen competencial de los municipios, de conformidad con el artículo 7
5
 de la LBRL, 

tras la nueva redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
                                                             
1
 El artículo 137 de la CE establece: “El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas 

que se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses.” 
 
2
 El contenido del artículo 140 de la CE es el siguiente: “La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de 

personalidad jurídica plena. Su gobierno y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los 
Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, en la 
forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los vecinos. La ley regulará las condiciones en las que 
proceda el régimen del concejo abierto.” 
 
3
 El artículo 142 de la CE establece: “Las Haciendas Locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las 

funciones que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de participación en los 
del Estado y de las Comunidades Autónomas.” 
 
4
El artículo 5 de la LBRL dispone: “Para el cumplimiento de sus fines y en el ámbito de sus respectivas competencias, las EE.LL, de 

acuerdo con la Constitución y las leyes, tendrán plena capacidad jurídica para adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar 
toda clase de bienes, celebrar contratos, establecer y explotar obras o servicios públicos, obligarse, interponer los recursos establecidos y 
ejercitar las acciones previstas en las leyes”. 
 
5
 El contenido del artículo 7 de la LBRL es el siguiente:“1. Las competencias de las Entidades Locales son propias o atribuidas por 

delegación.  

2. Las competencias propias de los Municipios, las Provincias, las Islas y demás Entidades Locales territoriales solo podrán ser 
determinadas por Ley y se ejercen en régimen de autonomía y bajo la propia responsabilidad, atendiendo siempre a la debida 
coordinación en su programación y ejecución con las demás Administraciones Públicas.  

3. El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus respectivas competencias, podrán delegar en las Entidades Locales el 
ejercicio de sus competencias. 

javascript:consulta_bd('LE0000007636_art_7_1_', 9, 'JU')
javascript:consulta_bd('LE0000007636_art_7_2_', 14, 'JU')
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Administración Local
 
 (en adelante, “LRSAL”), se clasifica las competencias de los municipios en tres tipos: las 

competencias propias, las competencias delegadas y las competencias que no son propias ni delegadas. 

Son competencias propias de los municipios, las referidas en el artículo 25.2 de la LBRL, en la redacción 

dada por la LSRSA. 

De conformidad con el artículo 27 de la LBRL, son competencias delegadas de los municipios las que con tal 

carácter les atribuyen el Estado y las Comunidades Autónomas mediante una disposición normativa o un 

acuerdo. Dichas competencias deben ejercerse por los Municipios en los términos establecidos en la 

disposición o acuerdo de delegación y con sujeción a las reglas contenidas en el citado artículo 27 LBRL y, en 

su caso, en el artículo 57 bis de la LBRL. Entre dichas reglas cabe destacar la exigencia de que la delegación 

vaya acompañada de la correspondiente financiación. 

Son competencias distintas de las propias y las delegadas aquellas que son ejercidas por los municipios –

no precisan de ser atribuidas por el Estado ni por las Comunidades Autónomas- cuando concurren los 

requisitos previstos en el artículo 7.4 de la LBRL: 

 Cuando no ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal, 

cumpliendo los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

 No se incurra en un supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio público con otra 

Administración Pública. 

A tal efecto, previamente al ejercicio de dichas competencias se precisa de los siguientes informes: 

 De la Administración competente por razón de la materia, en la que se señale la inexistencia de 

duplicidad. 

 De la Administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la sostenibilidad financiera de 

las nuevas competencias. 

Finalmente, en línea con el citado régimen competencial, de conformidad con el artículo 26 de la LBRL, ha de 

tenerse en consideración que todos los municipios deben prestar unos servicios mínimos que varían en 

función de la población del municipio. Esta obligatoriedad conlleva que dichos municipios sean, asimismo, 

competentes para la ejecución de estos servicios. 

A este respecto, además de la modificación del régimen competencial, otras modificaciones y novedades 

introducidas por la LSRLA que merecen ser destacadas son las siguientes: i) forma en la que los municipios 

deben prestar los servicios obligatorios; y ii) la posibilidad de los mismos de intervenir en la economía y de 

ejercitar por sí actividades económicas. 

C) La Ley Orgánica 1/1981, de 6 de Abril, de Estatuto de Autonomía para Galicia 

Algunas Comunidades Autónomas, en virtud del artículo 148.1.2
6
 de la CE, entre ellas la Comunidad de 

Galicia han asumido como competencia exclusiva en materia de régimen local, la determinación de las 

competencias de los entes locales. 

                                                                                                                                                                                                               
Las competencias delegadas se ejercen en los términos establecidos en la disposición o en el acuerdo de delegación, según corresponda, 
con sujeción a las reglas establecidas en el artículo 27, y preverán técnicas de dirección y control de oportunidad y eficiencia. 

4. Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las atribuidas por delegación cuando no se ponga 
en riesgo la sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con los requerimientos de la legislación de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio público 
con otra Administración Pública. A estos efectos, serán necesarios y vinculantes los informes previos de la Administración competente por 
razón de materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, y de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre 
la sostenibilidad financiera de las nuevas competencias. 

En todo caso, el ejercicio de estas competencias deberá realizarse en los términos previstos en la legislación del Estado y las 
Comunidades Autónomas.” 

 
6 De conformidad con el artículo 148.1.2, las Comunidades Autónomas pueden asumir la competencia sobre las siguientes materias: “Las 
alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en general, las funciones que correspondan a la Administración 
del Estado sobre las Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local”. 

 

javascript:consulta_bd('LE0000007636_art_7_3_', 5, 'JU')
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Esta competencia autonómica en materia de régimen local es reconocida por la normativa estatal. Así, el 

apartado primero de la Disposición Adicional Tercera
7
 de la LRSAL reconoce que el régimen competencial de 

los entes locales previsto en la LBLR tiene carácter básico, por lo que es de aplicación a todas las 

Comunidades Autónomas, sin perjuicio de las competencias exclusivas asumidas por algunas Comunidades. 

Por lo que respecta a Galicia en el artículo 27.2 indica las materias en las que Galicia tiene competencia 

exclusiva.  

Además es necesario tener en cuenta la Ley 5/1997, de 22 de julio, de Administración Local de Galicia y la Ley 

5/2014, de 27 de mayo, de medidas urgentes derivadas de la entrada en vigor de la LRSAL. 

RÉGIMEN COMPETENCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE LUGO: 

Tras la determinación del marco normativo aplicable al ayuntamiento de Lugo,  a continuación se detalla su 

régimen competencial 

A) Competencias propias del municipio de Lugo 

Partiendo del régimen competencial previsto en la LBRL, tras su modificación por la LRSAL, son 

competencias propias del Ayuntamiento, las referidas en el artículo 25.2 de la LBRL: 

a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y gestión del 

Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección pública con criterios de 

sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la edificación.  

b) Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de los residuos sólidos 

urbanos y protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas 

urbanas.  

c) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.  

d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad.  

e) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en 

situación o riesgo de exclusión social.  

f) Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios.  

g) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo urbano.  

h) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local.  

i) Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante.  

j) Protección de la salubridad pública.  

k) Cementerios y actividades funerarias.  

l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre.   

m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales.  

n) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y cooperar con las 

Administraciones educativas correspondientes en la obtención de los solares necesarios para la 

construcción de nuevos centros docentes. La conservación, mantenimiento y vigilancia de los 

edificios de titularidad local destinados a centros públicos de educación infantil, de educación 

primaria o de educación especial.  

ñ)  Promoción en su término municipal de la participación de los ciudadanos en el uso eficiente y 

sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

 

                                                             
7
 El apartado primero de la Disposición Adicional Tercera de la LRSAL dispone: “Las disposiciones de esta Ley son de aplicación a todas 

las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de sus competencias exclusivas en materia de régimen local asumidas en sus Estatutos de 
Autonomía, en el marco de la normativa básica estatal y con estricta sujeción a los principios de estabilidad presupuestaria, sostenibilidad 
financiera y racionalización de las estructuras administrativas”. 

 

javascript:consulta_bd('LE0000007636_I1606_', 1, 'PR')
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B) Servicios mínimos del municipio de Lugo.  

El Ayuntamiento de Lugo, al ser un municipio de más de 50.000 habitantes, de conformidad con el artículo 26 

de la LBRL, debe prestar los siguientes servicios mínimos:  alumbrado público, cementerio, recogida de 

residuos, limpieza viaria, abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a los núcleos de 

población, pavimentación de las vías públicas, Parque público, biblioteca pública, tratamiento de residuos, 

protección civil, evaluación e información de situaciones de necesidad social y atención inmediata a personas 

en situación o riesgo de exclusión social, prevención y extinción de incendios e instalaciones deportivas de uso 

público, Transporte colectivo urbano de viajeros y medio ambiente urbano. 

TABLA SERVICIOS MÍNIMOS (ARTÍCULO 26 LBRL) 

En todos los municipios. 

Alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, limpieza viaria, abastecimiento domiciliario de 

agua potable, alcantarillado, acceso a los núcleos de población, pavimentación de las vías públicas. 

En los municipios con población superior a 5.000 habitantes. 

Parque público, biblioteca pública y tratamiento de residuos. 

En los municipios con población superior a 20.000 habitantes. 

Protección civil, evaluación e información de situaciones de necesidad social y atención inmediata a 

personas en situación o riesgo de exclusión social, prevención y extinción de incendios e instalaciones 

deportivas de uso público. 

En los municipios con población superior a 50.000 habitantes. 

Transporte colectivo urbano de viajeros y medio ambiente urbano. 

 

2.1.2. Análisis de los instrumentos de planificación existentes 

Para el desarrollo de la presente estrategia se han tenido en cuenta los siguientes instrumentos de 

planificación: 

Agenda 21 del Ayuntamiento de Lugo (2004) 

Descripción 

La Agenda 21 ha permitido realizar un plan de acción que sintetiza y orienta las políticas y programas de 

actuación municipales y permite definir las bases para la transición a un modelo urbano más estable, sostenible y 

renovable. 

La participación pública constituye el elemento transversal más importante de 

este proyecto, ya que los foros organizados constituyeron un espacio para 

reflexionar sobre las necesidades del desarrollo sostenible, incentivando la 

participación activa de los ciudadanos. 

Además se ha realizado un diagnostico técnico para detectar y conocer en 

profundidad los principales problemas existentes en el Ayuntamiento. 

Influencia en la planificación en la estrategia DUSI 

En este documento y en las conclusiones de las mesas temáticas realizadas se hace referencia a la necesidad de 

la mejora de la movilidad urbana, la eficiencia energética, la cohesión social, la puesta en valor del patrimonio, la 

creación de corredores que conecten a la ciudad que presenta barreras físicas, el asesoramiento a 

emprendedores y el impulso de la participación ciudadana. Todos estos aspectos tienen su origen en la 

colaboración y la participación de agentes clave de la ciudad y de la ciudadanía  y están contemplados en la 

presente estrategia. 
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Plan estratégico de desarrollo socioeconómico de la ciudad de Lugo (2003) 

Descripción 

En coherencia con el modelo de ciudad que se planificó en Lugo a través de diversas iniciativas, el Plan 

Estratégico de desarrollo socioeconómico de la ciudad persiguió favorecer el desarrollo del municipio en los años 

siguientes a su elaboración. 

A través de este Plan Estratégico se ha iniciado un esfuerzo ordenado para producir acciones y tomar decisiones 

fundamentales, que configuren y dirijan los objetivos de la ciudad de Lugo facilitando la comunicación, 

estimulando la participación de todos los elementos sociales del municipio, acomodando intereses divergentes, 

ayudando a ordenar decisiones que se han de emprender y garantizando una mejor implementación de las 

mismas. 

Influencia en la planificación en la estrategia DUSI 

Algunas de las líneas estratégicas de este documento son potenciar la ciudad en un marco natural de gran valor 

impulsando su atractivo, desarrollar el tejido productivo de la ciudad, mejorar la capacidad de proyección exterior 

de la ciudad a partir de su potencial histórico, cultural y de naturaleza, mejorar la movilidad en la ciudad. Para la 

selección de estas líneas estratégicas se ha contado con la participación ciudadana y el desarrollo de estas 

actuaciones está contemplado en la presente estrategia. 

 

Plan de Movilidad y Espacio Púbico en Lugo (última modificación 2014) 

Descripción 

El Plan responde a un modelo que pretende mejorar la calidad urbana y la calidad de vida de los ciudadanos de 

Lugo, y a la vez mejorar la funcionalidad y la organización del sistema urbano de la ciudad. 

Las propuestas potencian los modos de desplazamiento más sostenible, es decir, se pretende reducir el número 

de viajes en transporte privado en beneficio del transporte público, la bicicleta y a pie. 

También se dibuja un nuevo espacio público con un reparto para sus usos y funciones distinto al actual. 

Influencia en la planificación en la estrategia DUSI 

El plan busca mejorar la movilidad urbana y ese es uno de los objetivos de la presente estrategia. 

 

Plan de Protección Especial de Río Miño (PEPRIM) (1998-actualidad) 

Descripción 

El Plan de Protección Especial del Río Miño (PEPRIM) fue aprobado en el año 1998, en cumplimiento de las 

determinaciones establecidas en el Plan General de Ordenación. 

El Plan establece como criterios de actuación, con carácter general la protección integral de las zonas de alto 

valor natural, el desarrollo de áreas recreativas y de esparcimiento como parques periurbanos cuya conectividad 

posibilite la creación de un extenso y continuo parque fluvial y la conservación del patrimonio .histórico – cultural 

existente. 

Para tal efecto elabora un estudio exhaustivo de las características del entorno, establece la delimitación de los 

ámbitos sujetos a distintos tipos de protección y elabora una normativa reguladora de cada uno de los usos 

admitidos en cada ámbito de actuación 

Influencia en la planificación en la estrategia DUSI 

Uno de los retos de la presente estrategia es el de lograr la continuidad urbana para acercar el Río Miño que se 

destaca como el problema más importante de la ciudad y es necesario habilitar el entorno fluvial para posibilitar la 

realización de actividades lúdicas y de acciones que permitan revalorizar el río de forma sostenible. En el 

PEPRIM se contempla el área de intervención en el Río Miño y propone actuaciones que es posible realizar 

estando algunas de las mismas contempladas en la presente estrategia. 
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Plan General de Ordenación Municipal (2012-actualidad) 

Descripción 

El Plan General de Ordenación Municipal de Lugo se redacta con arreglo a las determinaciones establecidas en 

la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia, con las 

modificaciones introducidas por la Ley 15/2004 y por la Ley 612008 de 19 de junio de medidas urgentes en 

materia de vivienda y suelo,  y las determinaciones de la Ley 3/2008, de 23 de mayo, de ordenación de la minería 

de Galicia. 

Las determinaciones del Plan reguladas por la legislación de carácter básico de ámbito estatal se ajustan a lo 

estabiecido en el Texto refundido de la ley del suelo aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008. 

Influencia en la planificación en la estrategia DUSI 

El Plan General de Ordenación Municipal de Lugo ha aportado información para la identificación de problemas 

físicos de la ciudad, el análisis de los problemas desde la perspectiva física, el diagnóstico de la ciudad, tanto en 

el análisis DAFO como en la identificación de prioridades y valores y retos, el desarrollo de la estrategia del área 

al incorporar objetivos coherentes con el Plan y la propuesta de actuaciones urbanísticas 

 

2.2. Análisis multidimensional de los problemas 

Lugo afronta problemas o dificultades que adquieren diferentes dimensiones de análisis para la ciudad. En el 

siguiente cuadro representamos como se relaciona cada uno de los problemas con las dimensiones de análisis 

de tal modo que ayudaremos a relacionar la problemática con el análisis efectuado en el siguiente apartado. 

Los problemas de Lugo son los siguientes: 

 PROBLEMA 1: Discontinuidad Urbana entre la ciudad y el Río Miño que funciona como una barrera 

física. 

 PROBLEMA 2: Escasa utilización de las TIC en el entorno urbano 

 PROBLEMA 3: Existencia de áreas urbanas con riesgo de exclusión social 

 PROBLEMA 4: Necesidad de puesta en valor del patrimonio histórico, cultural y natural de la ciudad 

 PROBLEMA 5: Poco desarrollo de un tejido productivo que amplié su base actual de servicios. 

Dimensiones de 

análisis 
Problema 1 Problema 2 Problema 3 Problema 4 Problema 5 

Físico  
 

   

Medio Ambiente  
  

  

Energético   
 

  

Económico      

Demográfico  
 

   

Social      
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2.2.1. Análisis físico 

El ayuntamiento de Lugo se localiza en la franja interior de Galicia, en su parte norte configurando uno de los 

principales nodos de comunicación terrestre de la comunidad. Tiene una superficie de 330 km
2
, siendo la 

mayor de las ciudades gallegas del eje atlántico. 

Dentro de la ciudad son varios los elementos que configuran el diseño de la trama de la ciudad, destacando 

entre todos ellos la Muralla Romana que delimita el centro histórico de Lugo y condiciona en gran medida la 

estructura urbana ya que sienta el modelo radio concéntrico actual.  

Además la Muralla constituye el principal referente de la ciudad y constituye el atractivo turístico de excelencia 

y ha sido declarada recientemente Patrimonio de la Humanidad. 

Antigüedad y calidad de los edificios: 

A continuación se analiza la antigüedad de los edificios que conforman las viviendas y los hogares de la ciudad 

de Lugo en función de su año de construcción. A través de estos datos podemos observar que el 38% de los 

edificios tienen más de treinta y cinco años, lo que puede implicar que dichos edificios no estén alineados con 

las obligaciones energéticas impuestas desde la Unión Europea que persiguen asegurar la sostenibilidad y 

eficiencia de los mismos. 

Gráfico 1: Año de construcción de los edificios que conforman los hogares del municipio de Lugo 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Censo de Población y Viviendas 2011 

Si centramos el estudio sobre el estado en el que se encuentran los edificios que conforman el municipio de 

Lugo encontramos los siguientes resultados: 

Gráfico 2: Estado de los edificios destinados a viviendas principales 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Censo de Población y Viviendas 2011 

A este respecto observamos que el porcentaje de edificios en estado ruinoso, malo o deficiente es superior en 

Lugo ascendiendo a un 8,26%, siendo el porcentaje nacional de un 7,13% y el nacional de un 5,52 %. 
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Movilidad urbana y parque móvil  

La ciudad de Lugo presenta un modelo de transporte que debe avanzar hacia un modelo de movilidad 

sostenible y más adaptado a las características de la ciudad. En este sentido según datos de la DGT en 

diciembre de 2014 del total de vehículos de la ciudad de Lugo el 73,13 % eran turismos, siendo este 

porcentaje superior al de España y al de Galicia, lo que puede ser un indicador del escaso uso del transporte 

público en la ciudad.  

Gráfico 3: Distribución del parque en el área urbana por tipo de vehículo 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la DGT (Diciembre 2014) 

Según el “Plan de movilidad y espacio público” el transporte privado ocupa un papel muy importante en la 

movilidad urbana de Lugo. Este documento indica que en un día laborable medio el 35% de los 

desplazamientos de los residentes se realizan en vehículo privado. A pesar del elevado uso del vehículo 

privado cabe destacar que los desplazamientos a pie siguen siendo muy importantes, mientras que el uso de 

transporte público es muy minoritario, suponiendo un 5% del total. 

En lo referente a la accesibilidad cabe destacar que Lugo ha sido declarado mejor destino turístico accesible 

de España. 

2.2.2. Análisis medioambiental y de las condiciones 
climáticas 

Calidad del aire 

Los siguientes gráficos denotan la elevada calidad del aire en Lugo ya que en los diferentes parámetros 

analizados no supera los límites establecidos por la Unión Europea. 

Gráfico 4: Concentración de partículas en el aire (media anual) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Meteogalicia. Consejería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras. Xunta de Galicia 

Gráfico 4: Concentración de So2, No2 y ozono en el aire (medias anuales) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Meteogalicia. Consejería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras. Xunta de Galicia 
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Generación y gestión de Residuos Sólidos Urbanos 

El ayuntamiento de Lugo dispone de una red de colectores de recogida selectiva que se recoge a 

continuación. 

Gráfico 5: Red de colectores del Ayuntamiento. Nº Contenedores. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ayuntamiento de Lugo 

Los porcentajes de recogida selectiva en Lugo son relativamente bajos, en el 2014 únicamente alcanzan el 8% 

del total de residuos producidos. Sin embargo el incremento respecto a años anteriores ha sido positivo ya que 

el 2001 los datos de recogida selectiva tan solo alcanzaban el 0,52% del total de residuos producidos. 

Gráfico 6: Residuos por fracción. Año 2014. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ayuntamiento de Lugo 

Anteriormente al 2001, los residuos y basuras procedentes del municipio eran depositados en el vertedero de 

RSU de Monte Teixeiro situado al este del Concello. Sin embargo, agotada su vida útil se procedió a su 

clausura y regeneración de entornos y se construyó la Ecoplanta de SOGAMA para el tratamiento de los 

residuos, emplazada en el Polígono de O Ceao. 

La Organización Mundial de la Salud establece que una ciudad debe tener entre 10 y 15 metros cuadrados por 

habitante. En el caso de Lugo la superficie de zonas verdes por habitante es de11,3 m2. 

2.2.3. Análisis energético 

Actualmente se carece de cualquier infraestructura de software, hardware y comunicaciones que permitan el 

conocimiento del comportamiento de las infraestructuras municipales, esto sucede también con las 

instalaciones térmicas y eléctricas, iluminación incluida. Dado este contexto y ante la falta de datos actual, el 

Ayuntamiento de Lugo, se encuentra en las primeras fases de un conjunto de auditorías energéticas para 

permitir conocer el ahorro en consumo. 

En este sentido, a día de hoy se ha finalizado la auditoría energética de 10 edificios municipales de los 35 

existentes, y a continuación se indican los datos de consumo de los mismos: 

Contenedores RSU 
66% Contenedores 

Envases 
19% 

Contenedores Papel 
8% 

Contenedores Papel 
7% 

RSU; 92%; 

Envases ligeros; 2% 

Vidrio; 2% Papel y cartón; 3% 



 

31 
 

Tabla: Consumo energético edificios municipales 

 

Consumo anual 

energía 

eléctrica (kWh) 

Consumo anual 

combustibles (tep) 

Cuartel Garabolos edificio centro de empresas 

e innovación “CEI - nodus 
137.252 374.434 

Centro de empresas e innovación - Espacio lab 61.786 6.070 

Auditorio municipal "Gustavo Freire" - recinto 

Frigsa 
29.181 340.005 

Casa consistorial - plaza mayor 78.123 140.241 

Frigsa - centro social "la milagrosa" 98.614 - 

Mercado municipal Quiroga ballesteros - centro 

social "Uxio Novoneyra" 
131.387 276.162 

Oficinas seminario en Ronda Muralla 270.915 221.160 

Pabellón municipal de deportes 117.253 411.205 

Piscina municipal de Magoi "As Pedreiras" 165.693 1.335.260 

Piscina municipal de Frigsa 283.478 1.269.913 

TOTAL 1.373.682 4.374.450 

El dato común a estos centros es la inexistencia de sistemas que permitan la gestión de la mayoría de las 

instalaciones, desde la producción a la distribución y elementos finales. Del mismo modo en lo que a equipos 

de medición o toma de datos se refiere, los pocos medios con los que cuentan dichos edificios, se centran en 

la medición de consumos energéticos de datos globales de la instalación, principalmente eléctricos, sin poder 

observar o conocer el comportamiento de las instalaciones de forma independiente. 

En cuanto al gasto actual por partidas en el año 2015, este asciende a: 

Partida Importe Ktep/año 

Gasto eléctrico 5.170.000 € 3,7 

Gas 562.000 € 0,97 

Combustible 194.100 € 0,2 

Total 5.926.100 € 4,87 
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2.2.4. Análisis económico 

Tejido empresarial 

En el siguiente gráfico se puede apreciar que Lugo es una ciudad de servicios, representando esta actividad 

dentro del total de los servicios un 81,53% frente al 76,65% que representa a nivel autonómico. 

Gráfico 7: Número de empresas por sector. Año 2014 

 

Fuente: Elaboración propia. Datos del Instituto Gallego de Estadística. 

Otro indicador que refleja la importancia del sector servicios en la ciudad es el porcentaje de afiliaciones a la 

Seguridad Social según el sector de actividad, representando en Lugo el sector servicios un 83,5% respecto al 

71,4 % que representa a nivel autonómico. 

Gráfico 8: Porcentaje de afiliación a la Seguridad Social según el sector de actividad. Año 2014 

 

Fuente: Elaboración propia. Datos del Instituto Gallego de Estadística. 

La condición jurídica mayoritaria de las empresas en el Ayuntamiento de Lugo son las personas físicas 

representando las mismas un 54 % del total. 

Gráfico 9: Empresas por condición jurídica. Año 2014 

 

Fuente: Elaboración propia. Datos del Instituto Gallego de Estadística. 

En referencia al número de asalariados es importante destacar que un 61% de las empresas de Lugo no tiene 

asalariados y que las empresas de 10 o más asalariados representan únicamente un 4% del total. 
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Gráfico 10: Empresas por condición jurídica. Año 2014 

 

Fuente: Elaboración propia. Datos del Instituto Gallego de Estadística. 

Según el Directorio Central de empresas el número de empresas en el municipio de Lugo ha decrecido un 4% 

del año 2012 al 2014. 

Actividad del Centro de Empresas e Innovación municipal (CEI – NODUS) 

El ayuntamiento de Lugo dispone de un centro de empresas municipal desde el que se realiza una importante 

labor de difusión, formación y asesoramiento a los emprendedores, además dispone de un vivero de empresas 

en el que los emprendedores pueden iniciar su actividad.  

En los últimos 10 años estuvieron instaladas en el CEI-NODUS 76 empresas, la creación de estas empresas 

ha llevado consigo el autoempleo de más de un centenar de emprendedores y la generación de más de 200 

puestos de trabajo directos o indirectos.  

Además en el CEI- NODUS se realizaron asesoramientos a más de 3.000 proyectos y fructificaron unas 400 

empresas con una generación de empleo de más de 500 personas. 

Renta y riqueza 

El salario medio por hora en el municipio de Lugo es uno de los menores de los siete grandes ayuntamientos, 

ocupando el mismo la sexta posición entre los mismos. La media del salario por hora en Lugo es de 7,7 € la 

hora, siendo inferior a la media autonómica. La mediana es de 6,1 € por hora lo que quiere decir que el 50% 

de los asalariados en Lugo tiene un salario inferior a los 6,1 € por hora. 

Gráfico 11: Salario por hora (media y mediana). Galicia y grandes ayuntamientos. Año 2013. €/hora 

 

Fuente: Elaboración propia. Datos del Instituto Gallego de Estadística. 
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Según el Instituto Gallego de estadística la renta disponible bruta 

por habitante en el Ayuntamiento de Lugo asciende a 18.166,65 

€. 

En lo referente al turismo en el 2015 la oficina de turismo de 

Lugo registró más de 40.600 visitantes lo que supone un  5% 

más que el año anterior. El incremento de turistas se produjo 

tanto entre visitantes españoles como extranjeros que aumentó 

un 7% respecto al año hasta alcanzar la cifra de 6.800 visitantes. 

En lo que respecta al turismo nacional los madrileños representan un 18% de las visitas.  

Los museos de la ciudad recibieron más de 31.300 visitas en el 2015, siendo la Domus del Mitreo la más 

visitada seguida de la casa de los Mosaicos y del Museo Interactivo de la Historia de Lugo.  

2.2.5. Análisis demográfico 

Evolución de la población y tasa de natalidad 

La ciudad de Lugo en el 2014 cuenta con 98.560 habitantes, y su evolución ha sido creciente tal y como se 

puede observar en la siguiente gráfica: 

Gráfico 12: Evolución de la población del área urbana 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de IGE 

El Ayuntamiento de Lugo tiene una tasa de natalidad inferior a la española en los últimos 10 años excepto 

en el año 2013 que se igualan.  

 

Envejecimiento 

El municipio de Lugo presenta un fuerte envejecimiento, en concordancia con la población gallega. Ya que la 

relación entre la población menor de 20 años con la de 65 años o más, es mayor que la de España aunque 

sigue una tendencia creciente similar. Esta relación es mayor que 100 en Lugo lo que quiere decir que hay un 

mayor número de población mayor que joven.  

Gráfico 13: Tasa de natalidad en el municipio de Lugo (2004- 2013) 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de IGE e INE 
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Gráfico 14: Evolución de la relación de la población de 65 años o más con la población menor de 20 años 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del IGE e INE 

Otro de los indicadores de envejecimiento se refiere al peso de la población mayor con respecto al conjunto de 

la población. Así la proporción de personas de 65 o más en Lugo no ha dejado de crecer, hasta 

representar en noviembre de 2015 20.698 personas el 21 % de la población lucense.  

Profundizando un poco más en esta tendencia, si hablamos de población más envejecida dentro del rango de 

personas mayores de 65 años, el número de personas mayores de 80 o más años no ha parado de crecer 

hasta representar en noviembre de 2015 en Lugo 6.795 personas, 7 % de la población lucense. 

En el siguiente gráfico se puede observar la evolución del 2004 al 2014, en el que queda claramente 

representada la problemática existente en el municipio de Lugo, con una población cada vez más envejecida. 

Gráfico 15: Evolución población mayor de 65 y de 80 años en el municipio de Lugo 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Ayuntamiento 

Una vez presentados estos indicadores, resulta interesante profundizar en la segregación por sexos y edades 

de esta población. A continuación se incluye la pirámide poblacional del municipio de Lugo que refleja también 

el envejecimiento de la población lucense. 

Gráfico 15: Pirámide poblacional de Lugo 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Ayuntamiento 
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2.2.1. Análisis social 

Para analizar la dimensión social de la ciudad de Lugo resulta necesario contar con los datos facilitados por los 

servicios sociales del Ayuntamiento de Lugo. 

Así según los datos facilitados por dicho servicio, podemos afirmar que en los últimos años se ha producido un 

aumento de las personas que reciben la renta de inserción social pasando de 99 en 2007 a 630 en 2015. 

Los servicios sociales del ayuntamiento de Lugo informan, orientan y asesoran a la ciudadanía, a los grupos  y 

a la comunidad en general sobre los derechos, deberes y recursos en materia de servicios sociales y de los 

procedimientos que es necesario seguir para su ejercicio, además tramitan algunas prestaciones como la renta 

de integración social de Galicia, ayudas de emergencia social y prestaciones del sistema de promoción de la 

autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia. 

En la siguiente tabla se detallan las prestaciones tramitadas por los servicios sociales del Ayuntamiento de 

Lugo: 

 

En los centros sociales municipales atendieron en el año 2014 14.583 casos, un 63,70% de las personas 

atendidas eran mujeres. A continuación se detalla el sector de intervención y la demanda presentada o la 

problemática detectada. 

La familia es el sector de intervención que representa un mayor porcentaje, constituyendo un 29 del global. 

Gráfico 16: Sector de intervención servicios sociales del ayuntamiento de Lugo 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Ayuntamiento 

Si analizamos las demandas presentadas por los ciudadanos o la problemática detectada en los servicios 

sociales la demanda /problemática más representativa es la relativa a la insuficiencia de recursos que 

representa un 36,34% del global, la siguiente más relevante es la relativa a empleo que asciende a un 

10,57% y la tercera que se puede destacar es la relativa a mayores que representa un 9,50%. 

Los beneficiarios de la renta de Integración Social de Galicia (RISGA) y las ayudas de emergencia social 

(AES) han tenido una tendencia creciente en los últimos años en el municipio de Lugo. El crecimiento de las 

RISGA en Lugo ha sido mayor que en la autonomía ya que entre el 2010 y el 2014 el número de 

beneficiarios de la RISGA en Lugo se incrementó un 210%, siendo el incremento en Galicia de un 84%. 

Las ayudas de emergencia social en Galicia se redujeron entre el 2010 y el 2014, sin embargo en Lugo 

experimentaron un crecimiento de un 61%. 

 Nº Renta de 

inserción social 

de galicia
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el hogar
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Gráfico 17: Beneficiarios de la Renta de Integración Social de Galicia en el Ayuntamiento de Lugo 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Instituto Gallego de Estadística 

Gráfico 18: Beneficiarios de las Ayudas de Emergencia Social en el Ayuntamiento de Lugo 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Instituto Gallego de Estadística 

Intervenciones de los servicios sociales 

En lo referente a las intervenciones de los servicios sociales la información, seguimiento y gestión de las 

ayudas de emergencia social tanto municipales como autonómicas representan el 23,87% del global. Estas 

ayudas son las destinadas a cubrir alguna necesidad básica como las facturas de la luz, el agua o el alquiler. 

En el 2014 el ayuntamiento destino 247.580,93 € al programa de emergencia social municipal.  

Las intervenciones relativas a la Renta de Integración Social de Galicia constituyeron el 21,6% del total en el 

año 2014. 

En relación a las minorías étnicas en el municipio de Lugo residen 220 familias gitanas, formadas por 871 

personas. En los años 2008 y 2009 el ayuntamiento llevo a cabo un programa de erradicación del chabolismo 

en el que fueron reubicadas 14 familias, en relación con este programa en el 2014 el ayuntamiento de Lugo 

realizó 140 intervenciones relacionadas con la erradicación del chabolismo. 

En relación al absentismo escolar se realizaron en el 2014 105 intervenciones que suponen el 0,39% del total. 

Desempleo 

El sector donde se registra un mayor paro en el municipio de Lugo es en el sector servicios, representando el 

mismo un 68% del total, siendo este el sector que tiene mayor peso en la ciudad. El paro en el sector servicios 

es más elevado en Lugo que en Galicia en donde el paro en dicho sector asciende a un 61%. 
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Gráfico 19: Paro registrado por sector de actividad 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Instituto Gallego de Estadística 

Si analizamos el paro registrado por edad en el 2014 el paro registrado en el municipio de Lugo asciende a 

9.119 personas de las cuales el 6% es menor de 25 años, siendo similar este porcentaje al de la Comunidad 

Autónoma. 

Temporalidad empleo 

En el 2014 se realizaron en el municipio de Lugo 34.441 contratos iniciales de los cuales únicamente el 5% era 

indefinido y de fomento del empleo, este bajo nivel de contratación indefinida conlleva una escasa estabilidad 

del empleo en el municipio de Lugo. 

Gráfico 20: Contratos registrados según modalidad del contrato en los contratos iniciales en el Ayuntamiento 

de Lugo. Año 2014 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Instituto Gallego de Estadística 

Educación 

En el municipio de Lugo se sitúa el campus de Lugo perteneciente a la Universidad de Santiago de 

Compostela, en el año 2013-2014 hubo 4.019 alumnos matriculados en titulaciones oficiales de 1º y 2º ciclo y 

grados lo que supone el 18% de los alumnos matriculados en la Universidad de Santiago.  

En lo referente a másteres oficiales hubo 296 matriculados lo que supone el 14% del total de alumnos 

matriculados en la Universidad de Santiago. 

En el 2014 hubo 5.539 alumnos matriculados en ciclos formativos de grado medio y superior y en programas 

de cualificación profesional inicial. 
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Población extranjera 

En Lugo residen 4.879 personas extranjeras que suponen un 4,93 % respecto al total de la población, 

conviviendo en la ciudad personas de 90 nacionalidades diferentes A continuación se detallan las principales 

nacionalidades de la población extranjera que reside en el municipio. 

Gráfico 21: Población extranjera según 10 principales nacionalidades de Lugo 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Ayuntamiento de Lugo 

2.2.2. Análisis del contexto territorial 

 

La ciudad de Lugo es la capital provincial y es el principal referente urbano de la provincia. Está situada en el 

centro de la provincia y constituye el centro político, administrativo y de servicios de referencia provincial. 

Además el ayuntamiento de Lugo se configura como el único centro de atracción poblacional del interior de la 

provincia, en un contexto de fuerte emigración de las áreas rurales del interior de la comunidad hacia las zonas 

urbanas principalmente de la franja atlántica.  

La dinámica demográfica experimentada en el territorio municipal tiene grandes diferencias a nivel interno, ya 

que se pueden distinguir dos ámbitos territoriales con comportamientos contrapuestos: el ámbito urbano en el 

que reside la mayor parte de la población del ayuntamiento, el 90% del total municipal, y que ha 

experimentado un crecimiento lento pero continuado en el número de habitantes y el ámbito rural, que ha 

experimentado un descenso de población desde la década de los años 60 que principalmente pasa a residir en 

la ciudad. 

2.3. Análisis de riesgos 

Descripción y categorización de riesgos 

Con el fin de poder ejecutar de acuerdo con los plazos previstos y conseguir los resultados esperados, 

conviene anticipar los posibles acontecimientos que pueden producirse y desviar de las metas previstas. En 

concreto, se identifican los riesgos operativos, financieros, legales, técnicos, de recursos humanos o de 

conducta que se mencionan a continuación: 

 Retraso en la ejecución de actuaciones que afecten al camino crítico de la planificación del proyecto. 

 Excesivos tiempos de tramitación y retrasos en los procesos de toma de decisiones en resoluciones 

de concursos públicos.   

 La ejecución de las actuaciones se lleva a cabo de forma errónea o incompleta. 

 Dificultad o falta de seguimiento del grado de implantación de las actuaciones de la Estrategia.  

 La dependencia de diversas fuentes de financiación puede retrasar la obtención de fondos para 

realizar las inversiones previstas. 
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 Certificación incorrecta, registros contables duplicados, incompletos o erróneos en alguna de las 

operaciones, trazabilidad de los gastos deficiente, etc. 

 Administración de los recursos deficiente y/o desviación de recursos financieros utilizados respecto a 

los proyectados.   

 Retraso en la obtención de autorizaciones administrativas prescriptivas. 

 Modificación del marco normativo competencial. 

 Incompatibilidad para integrar los sistemas tecnológicos existentes con una solución nueva. 

 No se dispone de la tecnología o conocimiento adecuada para realizar una actuación. 

 Gestión inadecuada de los recursos humanos. 

 Insuficientes recursos con capacitación necesaria para ejecutar el proyecto. 

 Rechazo social a las actuaciones y oposición de agentes implicados. 

La categorización de los riesgos de la Estrategia Integrada de Desarrollo Urbano Sostenible se mide según su 

probabilidad de que acontezcan y el impacto potencial que se deduce. Para cada uno de los factores se ha 

asignado una puntuación: la más alta (5 puntos) significa un riesgo severo o una probabilidad casi cierta; la 

más baja (1 punto), conlleva un riesgo insignificante y una probabilidad muy baja. 

 
  

Probabilidad 

 

 

Puntos Mínima Improbable Posible 

Bastante 

probable Cierta 

 Puntos  1 2 3 4 5 

Im
p

a
c

to
 

Severo 5 5 10 15 20 25 

Importante 4 4 8 12 16 20 

Medio 3 3 6 9 12 15 

Reducido 2 2 4 6 8 10 

Insignificante 1 1 2 3 4 5 

 

A continuación se señalan los riesgos identificados, indicándose con un código de colores conforme a la tabla 

anterior la puntuación obtenida: 

Tipo de Riesgo Descripción Valoración y justificación Total 
Operativo  Retraso en la ejecución de 

actuaciones que afecten al 

camino crítico de la 

planificación del proyecto. 

Impacto: Severo 5. Tiene consecuencias directas en la 

ejecución del resto de actuaciones y en la imagen del 

Ayuntamiento como gestor, ya que puede ser considerado 

como una falta de eficacia, especialmente del equipo 

encargado de su puesta en marcha, seguimiento y control. 

Probabilidad: Posible 3. Aunque el Ayuntamiento tiene una 

sólida experiencia gestionando proyectos de desarrollo 

urbano, de nuevo no se considera que la probabilidad sea 

“mínima o improbable” por el carácter integrado de la 

Estrategia, que hace que aumente las interdependencias de 

las actuaciones. 

15 

Operativo Excesivos tiempos de 

tramitación y retrasos en 

los procesos de toma de 

decisiones en 

resoluciones de 

concursos públicos.   

Impacto: Importante 4. Las demoras en procesos de 

licitación tienen un impacto directo en la ejecución de las 

actuaciones, sobre todo si afectan al camino crítico de la 

planificación del proyecto.   

Probabilidad: Posible 3. Aunque el Ayuntamiento tiene una 

sólida experiencia gestionando licitaciones se pueden dar 

dependencias entre distintas áreas del Ayuntamiento que 

12 
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Tipo de Riesgo Descripción Valoración y justificación Total 
retrasen el proceso de decisión.  

Operativo La ejecución de las 

actuaciones se lleva a 

cabo de forma errónea o 

incompleta. 

Impacto: Severo 5. Puede afectar al resto de actuaciones 

planificadas y suponer una desviación del cumplimiento de los 

objetivos de la Estrategia. La imagen del Ayuntamiento como 

beneficiario de intervenciones subvencionadas se puede ver 

comprometida. 

Probabilidad: Posible 3. El Ayuntamiento tiene una sólida 

experiencia gestionando proyectos. Sin embargo, la 

naturaleza innovadora de algunas de las actuaciones puede 

dar lugar a interpretaciones erróneas durante su puesta en 

marcha. 

12 

Operativo Dificultad o falta de 

seguimiento del grado de 

implantación de las 

actuaciones de la 

Estrategia.  

Impacto: Importante 4. No tener conocimiento del grado de 

desviación de una actuación respecto a su planificación 

puede dificultar la consecución de los objetivos de la 

Estrategia 

Probabilidad Posible 3. Las obligaciones de seguimiento y 

control de la Estrategia que impone FEDER no permiten 

graves desviaciones. Sin embargo, se exige un enfoque 

integrado con la participación de agentes externos.  

12 

Financiero La dependencia de 

diversas fuentes de 

financiación puede 

retrasar la obtención de 

fondos para realizar las 

inversiones previstas. 

 

Impacto: Importante 4. Si la financiación llega con retraso, 

podrá suponer una pérdida de tiempo para responder a las 

necesidades de fondos de la Estrategia y el consiguiente 

retraso de la ejecución de sus actuaciones. 

Probabilidad: Posible 3. Al requerir la intervención de 

múltiples actores, aumenta la posibilidad de que no se 

cumplan los calendarios inicialmente previstos. Además, es 

posible que no se logre obtener financiación de algunas de las 

fuentes inicialmente previstas.  

12 

Financiero Certificación incorrecta, 

registros contables 

duplicados, incompletos o 

erróneos en alguna de las 

operaciones, trazabilidad 

de los gastos deficiente, 

etc.. 

Impacto: Medio 3. Pueden ser necesarias correcciones 

financieras futuras y una consiguiente pérdida de fondos. 

Probabilidad: Improbable 2. La implicación de las 

Autoridades de Gestión y del Ayuntamiento en la operativa de 

la puesta en marcha de la Estrategia reduce el riesgo de 

presentar información incongruente y permite una gestión 

automatizada.  

6 

Financiero Administración de los 

recursos deficiente y/o 

desviación de recursos 

financieros utilizados 

respecto a los 

proyectados.   

Impacto: Importante 4. Pérdida de la financiación obtenida 

para la Estrategia. Además de comprometerse la consecución 

de los objetivos de la Estrategia, puede verse comprometida 

la imagen de buen gestor del Ayuntamiento. 

Probabilidad: Mínima 1.Las obligaciones de seguimiento y 

control de la ejecución física y financiera impiden que se 

produzcan grandes desviaciones.  

4 

Legal Retraso en la obtención 

de autorizaciones 

administrativas 

prescriptivas. 

Impacto: Importante 4. La falta de autorizaciones de las 

administraciones municipal, autonómica o estatal en tiempo y 

forma para realizar las actuaciones urbanas puede ocasionar 

retrasos en la puesta en marcha de la Estrategia.  

Probabilidad: Posible 3. Dada la naturaleza integrada de la 

Estrategia, es necesaria la implicación de distintos actores 

que pueden alargar el proceso de toma de decisiones para la 

concesión de una autorización.  

12 

Legal Modificación del marco 

normativo competencial. 

Impacto: Medio 3. Si se producen cambios en las 

competencias delegadas de los Ayuntamientos puede dar 

lugar a retrasos en el proyecto debido a la entrada de más 

agentes provinciales o autonómicos o a la pérdida de 

capacidad de actuación.  

Probabilidad: Improbable 2. A pesar de estos cambios, 

6 
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Tipo de Riesgo Descripción Valoración y justificación Total 
estimamos que la probabilidad de que el marco de 

competencias puede verse modificado es baja.  

Técnico Incompatibilidad para 

integrar los sistemas 

tecnológicos existentes 

con una solución nueva. 

Impacto: Importante 4. La incompatibilidad de integración 

puede aumentar los costes de implantación de una actuación 

previamente presupuestada.  

Probabilidad: Posible 3. Es posible que algunos sistemas de 

información del ayuntamiento no estén adaptados a 

soluciones más modernas. 

12 

Técnico No se dispone de la 

tecnología o 

conocimientos adecuados 

para realizar una 

actuación. 

Impacto: Medio 3. Dado que muchas de las actuaciones que 

se van a realizar son pioneras, el acceso a tecnología o know-

how necesarios para poner en marcha una solución puede 

estar limitado. 

Probabilidad: Improbable 2. En el tejido empresarial español 

existen compañías especializadas en implantación de 

soluciones tecnológicas que disponen del know-how y 

tecnología específicos para poner en marcha las actuaciones 

y es un gasto que puede ser subvencionado.  

6 

Recursos Humanos Gestión inadecuada de los 

recursos humanos.  

Impacto: Severo 5. Puede afectar a la puesta en marcha de 

las actuaciones y suponer una desviación del cumplimiento de 

los objetivos de la Estrategia. La imagen del Ayuntamiento 

como gestor experimentado de fondos de FEDER se puede 

ver comprometida y se puede perder la financiación obtenida 

para la Estrategia. 

Probabilidad: Mínimo 1. Las obligaciones de seguimiento y 

control de la Estrategia no permiten graves desviaciones. El 

Ayuntamiento tiene experiencia en la gestión y coordinación 

de proyectos. 

5 

Recursos Humanos Insuficientes recursos con 

capacitación necesaria 

para ejecutar el proyecto 

Impacto: Importante 4. Dado que muchas de las actuaciones 

que se van a realizar son muy técnicas, se puede requerir un 

conocimiento específico para poner en marcha las 

actuaciones previstas. 

Probabilidad: Improbable 2. En el tejido empresarial español 

existen compañías especializadas en implantación de 

soluciones pioneras que disponen del know-how específico 

para llevar a cabo las actuaciones. 

6 

De conducta Rechazo social a las 

actuaciones y oposición 

de agentes implicados 

Impacto: Importante 4. Sectores ciudadanos y otros grupos 

de interés pueden estar en contra de las actuaciones que se 

realizarán en la Estrategia y puede dar lugar a protestas 

vecinales o grupos de presión que paralicen la ejecución de la 

Estrategia.  

Probabilidad: Mínimo 1. Durante el proceso de  elaboración 

de la Estrategia se ha contado con un proceso de 

participación ciudadana y partenariado donde ciudadanos y 

otros agentes clave han sido consultados. Las conclusiones 

extraídas durante los procesos de consulta se han tenido en 

cuenta en el diseño de la Estrategia.  

4 

 

Mitigación de riesgos identificados 

Para mitigar los riesgos identificados se prevé la puesta en marcha de acciones que atenúen cada uno de los 

posibles riesgos, tal y como se sintetiza en la siguiente tabla: 

Riesgo Tipo de medida prevista 

Retraso en la ejecución de actuaciones 

que afecten al camino crítico de la 

Mitigación. Elaboración de procedimientos de actuación unificados en un manual interno que 

contemple las distintas fases de la gestión, seguimiento y control de las actuaciones de la 

Estrategia y revisión periódica de los contenidos del manual. Puesta en marcha de sesiones 
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planificación del proyecto. de formación de las personas involucradas. 

Excesivos tiempos de tramitación y 

retrasos en los procesos de toma de 

decisiones en resoluciones de concursos 

públicos.   

Mitigación. Planificación inicial de las necesidades de contratación externa, especialmente de 

los contratos que, por su naturaleza, requerirán un mayor plazo para su tramitación. Análisis 

de la posibilidad de implantar un modelo de mesas de contratación conjunta que pueda 

acelerar el proceso de aprobación de licitaciones a terceros. Internamente, comunicación con 

todos los agentes involucrados. 

La ejecución de las actuaciones se lleva a 

cabo de forma errónea o incompleta. 

Mitigación. Planificación exhaustiva y descripción detallada de las actuaciones. Seguimiento 

continuo de las actuaciones para remediar a tiempo eventuales desviaciones.  

Dificultad o falta de seguimiento del grado 

de implantación de las actuaciones de la 

Estrategia.  

Mitigación. Establecimiento de procedimientos de actuación unificados en un manual interno 

que contemple los distintos procesos de diseño, gestión y  seguimiento de las actuaciones de 

la Estrategia. Creación de una unidad orientada a alcanzar  una gestión y seguimiento 

excelentes. Puesta en marcha de sesiones de formación de las personas involucradas en la 

gestión de las actuaciones. 

La dependencia de diversas fuentes de 

financiación puede retrasar la obtención 

de fondos para realizar las inversiones 

previstas. 

Evitación. Evaluación de la subvencionabilidad y plazos necesarios para la obtención de 

fondos para disminuir el eventual impacto de este riesgo.  

Certificación incorrecta, registros 

contables duplicados, incompletos o 

erróneos en alguna de las operaciones, 

trazabilidad de los gastos deficiente, etc. 

Evitación. Establecimiento de procedimientos de actuación unificados por línea de 

financiación en lugar de por de organismo, detallados en manuales de procedimientos  

multinivel que contemplen las distintas fases de la gestión y eviten las duplicidades. 

Administración de los recursos deficiente 

y/o desviación de recursos financieros 

utilizados respecto a los proyectados.   

Mitigación. Establecimiento de procedimientos de actuación unificados en un manual interno 

que contemple las distintas fases de la gestión, seguimiento y control de los aspectos 

financieros. Formación de una estructura organizativa orientada a alcanzar la excelencia de 

las actividades de seguimiento y control. Puesta en marcha de sesiones de formación de las 

personas involucradas. 

Retraso en la obtención de autorizaciones 

administrativas prescriptivas. 

Mitigación. Implicación de los agentes locales relevantes para los procesos puramente 

municipales y comunicación con agentes de otras administraciones. Análisis inicial de los 

procedimientos administrativos necesarios para poder ejecutar las líneas de actuación de la 

estrategia. Las actuaciones que requieren autorización están descritas en planes de actuación 

como el PEPRIM o PXOM. 

Modificación del marco normativo 

competencial. 

Aceptación. No es necesario tomar medidas, más allá del análisis de eventuales iniciativas 

de modificación formativa.    

Incompatibilidad para integrar los 

sistemas tecnológicos existentes con una 

solución nueva. 

Mitigación. Diagnóstico de las soluciones de las que parte el Ayuntamiento para realizar una 

evaluación de la compatibilidad para integrar sistemas. 

No se dispone de la tecnología o 

conocimientos adecuados para realizar 

una actuación. 

Mitigación. Evaluación de las capacidades que deberán de tener el equipo para la ejecución 

de las actuaciones y externalización de los trabajos cuando sea necesario mediante 

asistencias técnicas. 

Gestión inadecuada de los recursos 

humanos. 

Mitigación. Creación de una estructura de gestión vertical y horizontal con asignación clara 

de responsabilidades y tareas. 

Insuficientes recursos con capacitación 

necesaria para ejecutar el proyecto 

Mitigación. Evaluación de las capacidades que deberán tener el equipo para la ejecución de 

las actuaciones y externalización de los trabajos cuando sea necesario mediante asistencias 

técnicas.  

Rechazo social a las actuaciones y 

oposición de agentes implicados 

Aceptación. Con el proceso de consulta realizado no son necesarias medidas adicionales. 
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3. Diagnóstico de la situación del 
área urbana 

3.1. Análisis DAFO de la ciudad 

Una vez realizado el análisis de la ciudad de Lugo, e identificados sus principales problemas y activos, así 

como presentada una caracterización global de la ciudad, tenemos la base de información para poder 

proceder a realizar un diagnóstico de la misma. Para ello nos apoyaremos en la metodología DAFO y 

presentamos a continuación las Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades identificadas para la 

misma. 

Debilidades Amenazas 

 

D.1. Bajo porcentaje de uso del transporte público. 

D.2. Bajo porcentaje de uso de la bicicleta. 

D.3. Baja competitividad de las empresas. 

D.4. Patrimonio histórico, natural, cultural y artístico sin 

explotar para el desarrollo económico de la ciudad. 

D.5. Desequilibrio entre oferta de estudios y demanda de 

empleos cualificados. 

D.6. Incremento de perceptores de la renta de inserción. 

D.7. La ciudad vive de espaldas al río Miño. 

D.8. Existencia barreras físicas en zonas como “A Cheda” 

que rompen la continuidad urbana e imposibilitan la 

integración de la zona del río Miño. 

D.9 Infrautilización e infradotación de las TIC´s para 

prestar servicios a los ciudadanos 

D.10. Edificios e infraestructuras públicas poco eficientes 

energéticamente. 

A.1. Envejecimiento de la población. 

A.2. Baja tasa de natalidad. 

A.3. Falta de oportunidades laborales. 

A.4. Escasa estabilidad del empleo generada por el bajo 

nivel de contratación indefinida. 

A.5. Incremento de la necesidad de pensiones y servicios 

sociales, con el consiguiente incremento de población en 

riesgo de exclusión social. 

A.6. Destrucción de tejido empresarial. 

A.7. Si no se toman las medidas adecuadas para favorecer 

la inclusión de colectivos desfavorecidos, se generen bolsas 

crónicas de pobreza que lleven a procesos de exclusión, en 

particular en zonas más vulnerables de la ciudad. 

A.8. Necesidad de  dotar de recursos humanos al 

Ayuntamiento para la gestión, seguimiento y coordinación de 

de proyectos de inversión. 

Fortalezas Oportunidades 

F.1. Los índices de contaminación del aire son muy 

reducidos. 

F.2. Importante valor de los recursos naturales de los que 

dispone el municipio. 

F.3. Patrimonio  histórico y cultural del municipio. 

F.4. Patrimonio monumental, en el que la Muralla  Romana 

de Lugo tiene un gran valor. 

F.5. Concentración de población de la provincia en el 

municipio de Lugo. Ciudad compacta con alta densidad de 

población lo que facilita la gestión y la integración de los 

diferentes servicios públicos 

F.6. El medio ambiente como generador de calidad de 

vida. 

F.7. El Camino Primitivo de Santiago transcurre por el 

municipio. 

F.8. Red fluvial del municipio de gran riqueza. 

O.1. Ciudad atractiva para vivir por el bajo precio de la 

vivienda. 

O.2. Puesta en valor de recursos culturales y patrimoniales. 

O.3. Aprovechar el potencial de las TIC para mejorar los 

servicios, el transporte, la movilidad o la gobernanza en 

línea. 

O.4. Mejora de la movilidad urbana sostenible en la ciudad. 

O.5. Potenciar el patrimonio del que dispone la ciudad a 

incrementar  demanda turística. Aprovechar el tráfico de 

turismo que propicia que sea una ciudad que atraviesa el 

Camino de Santiago 

O.6. Puesta en valor del río como activo de desarrollo en el 

municipio mediante la realización de actividades en el 

entorno fluvial. 

O.7. Posibilidad de desarrollar un turismo  natural de calidad 

respetuoso con el río. 

O.8. Buena imagen de Lugo en general como destino 

gastronómico. 
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3.2. Definición de prioridades y retos 

Antes de analizar y definir los retos de Lugo como ciudad, debemos situarnos en un plano más estratégico. 

Los problemas y activos deben abordarse conforme a la propia visión que Lugo quiere desarrollar. La 

estrategia de cualquier ciudad debe partir de una adecuada priorización de problemas, consensuada con 

agentes y colectivos ciudadanos. Por otro lado, sus activos son las bases sobre las que deberá apalancarse el 

proceso transformador.  

Las prioridades y retos que se plantea Lugo están interrelacionados entre sí de tal manera que actuando 

en cada uno de ellos se actúa indirectamente en el resto. Esto posibilita una gestión eficiente de la ciudad al 

requerir menos recursos para lograr los retos establecidos.  

Misión 

El Ayuntamiento de Lugo tiene como objetivo prioritario la consecución de una ciudad sostenible, innovadora y 

comprometida con la generación de cauces de participación ciudadana, y persigue un desarrollo territorial y 

social equilibrado y la mejora permanente de la calidad de vida de todos sus ciudadanos, dando respuesta de 

forma equilibrada a sus necesidades y expectativas. 

Visión 

La visión de la ciudad de Lugo es mejorar la calidad de vida de las personas, crear una ciudad de 

oportunidades donde cada persona pueda iniciar su propio proyecto de vida, consolidar un entorno atractivo 

para la actividad y el empleo, construir una ciudad accesible para todas las personas eliminando barreras 

físicas, con servicios públicos de calidad, cómoda para vivir, y hacer de Lugo una ciudad con proyección 

internacional. 

En resumen, Lugo pretende iniciar un proceso de revitalización de la ciudad diseñando un proyecto de 

futuro que integre: 

 el crecimiento inteligente, poniendo en valor el capital humano y su tejido empresarial y catalizando 

la interacción entre los centros educativos, los centros tecnológicos y el sector empresarial. 

 el crecimiento sostenible mejorando la eficiencia energética de edificios e infraestructuras y 

fomentando el desarrollo de actividades económicas que revaloricen los recursos de los que dispone 

la ciudad de una forma sostenible.  

 el crecimiento integrador diseñando una ciudad homogénea que revitalice y dinamice las zonas de 

mayor riesgo de exclusión social haciéndola atractiva para los diferentes segmentos de población y 

mejorando las condiciones de vida de sus residentes. 
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Como ciudad sostenible tiene como reto sensibilizar y educar a la ciudadanía hacia el respeto ambiental y el 

consumo responsable de los recursos naturales, mejorando la eficiencia energética de los edificios e 

infraestructuras públicas y promover actividades económicas de valor añadido no consumidoras de recursos 

naturales. Dentro de ese ámbito Lugo tiene los siguientes retos: 

R.1. Fomentar la movilidad urbana sostenible 

Lugo se enfrenta al reto de cooperar entre las administraciones y la sociedad para lograr 

cambiar los hábitos y valores de movilidad hacia un modelo más sostenible creando redes de 

transporte público más eficientes. 

Construir redes apropiadas para el fomento del transporte sostenible como los corredores 

verdes, con carriles para la bicicleta y aceras para el peatón que tengan continuidad y 

garanticen la seguridad y la protección física de sus usuarios. Además se debe de proponer 

medidas que hagan más atractivo el uso del transporte público y promuevan el uso de la 

bicicleta. 

R.2. Fomentar el buen uso de los recursos naturales y evitar su abuso 

Lugo es una ciudad con más de 2.000 años de historia que dispone de un rico patrimonio 

cultural, artístico e histórico, por eso es necesario proteger, fomentar y desarrollar los recursos 

históricos, monumentales, culturales, gastronómicos y humanos de la ciudad para convertir a 

Lugo en una ciudad atractiva para para vivir y para visitar. 

Como ciudad inteligente que pretende ser se plantea el reto de generar empleo por cuenta ajena y propia 

apalancándose en actividades de elevado valor articulando de manera eficaz los agentes propulsores de la 

valorización del tejido productivo y modernizando su tejido empresarial estratégico. Dentro de este ámbito la 

ciudad tiene los siguientes retos: 

R.3. Continuar la apuesta por las TICs para la consolidación del concepto Smart City y para 

mejorar los servicios públicos ofrecidos al ciudadano. 

La gestión holística de las ciudades tanto en la gestión como en el tratamiento de la información se ha 

convertido ya en una necesidad consolidada, en este sentido Lugo pretende avanzar en el concepto 

modernizando la gestión municipal con el objetivo de mejorar el servicio ofrecido a la 

ciudadanía y la accesibilidad a los servicios públicos facilitando nuevas plataformas desde las 

cuales puedan acceder a los mismos. 

R.4. Estimular la creación de empleo vinculada a la revalorización de los recursos naturales 

disponibles como  la zona fluvial y a la puesta en valor de su patrimonio histórico y cultural. 

La ciudad de Lugo dispone de un valioso patrimonio histórico, natural y cultural que es necesario reforzar 

para el desarrollo económico y la atracción de turistas a la ciudad. En este sentido, en lo referente a su 

patrimonio natural en el entorno fluvial existe una escasa creación de empleos alrededor de la 

revalorización del río 

Como ciudad integradora su reto consiste en homogeneizar su tejido social revitalizando y fortaleciendo las 

zonas de mayor riesgo de exclusión social promoviendo programas de protección social y de envejecimiento 

activo. Dentro de este ámbito la ciudad tiene los siguientes retos: 

R.5. Favorecer la conversión de la zona fluvial a una ciudad más fácil y accesible 

El Río Miño y el entorno fluvial debe ser un lugar de encuentro y confluencia, por ello es 

fundamental acercar las áreas de esparcimiento de ocio del entorno fluvial a toda la población 

y generar en dicho entorno infraestructuras y actividades de interés para la ciudadanía que 

favorezcan el desarrollo económico y social. 

A pesar de la proximidad del río Miño a la ciudad existen factores que contribuyen a que la 

ciudad viva de espaldas al río, ya que existe una discontinuidad urbana entre el centro 

histórico y el Río Miño y el entorno fluvial que imposibilitan la integración de la zona fluvial en 

la ciudad. 
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Por ello es necesario mejorar las conexiones y conseguir una continuidad urbana mediante 

distintas actuaciones que mejoren el acceso al río Miño. 

R.6. Adaptar el desarrollo urbano, económico y social al perfil poblacional. 

La ciudad cuenta con un centro de empresas municipal que ofrece asesoramiento a 

emprendedores y dispone de un vivero de empresas. Es necesario potenciar e impulsar el 

emprendimiento de la población lucense y la innovación de las empresas del municipio para el 

desarrollo de la economía lucense, la generación de empleo y la mejora de la competitividad 

de las empresas. 

En este sentido, dado que una de las prioridades de Lugo es el empleo, es necesario avanzar 

hacia un proceso de diversificación económica donde la innovación y el emprendimiento sean 

los elementos fundamentales del motor económico. 
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4. Delimitación del área de 
implementación 

Lugo, como ciudad de más de 20.000 habitantes, resulta elegible para cofinanciación de operaciones incluidas 

en estrategias DUSI. Por otro lado, de acuerdo al contenido funcional del Anexo I de la convocatoria, Lugo ha 

optado por seleccionar una escala local limitada a un área urbana inframunicipal, concretamente área 

funcional urbana del entorno fluvial del Río Miño y una serie de barrios de los que realizamos una breve 

descripción a continuación: 

RECATELO  
También como barrio del Parque. Esta zona es la más antigua 

de la ciudad fuera del recinto amurallado, donde hay 

documentación de antiguas domus romanas anteriores al 

propio recinto defensivo. Este barrio alberga el Parque de 

Rosalía de Castro, y es además el barrio donde se celebran 

las principales actividades festivas tanto de San Froilán como 

del Arde Lucus. Además en este barrio se encuentran los 

Juzgados de la ciudad y numerosas instituciones de 

enseñanza. 

 

A CHEDA 
Este barrio se encuentra a las orillas del río Miño, en su ribera 

izquierda. Acoge el campo de fútbol de la ciudad, un 

importante centro comercial y el Pazo de Ferias y 

Exposiciones. Siguiendo desde este barrio por la orilla del río 

se encuentra el Balneario de Lugo, donde están las antiguas 

termas romanas de la ciudad. 
 

A PONTE - SAN LÁZARO 

Se encuentra cruzando el Puente romano. En este barrio se 
encuentra la iglesia de San Lázaro, que constituye un hito del 
Camino Primitivo de Santiago. En este barrio se encuentra el 
Club Fluvial, un centro recreativo con piscinas y actividades 
de hostelería. Alrededor de todos estos barrios al lado del río 
encontramos un paseo con un recorrido total de unos treinta 
kilómetros, integrando el río Miño en la vida de los lucenses, 
aunque presenta zonas de discontinuidad.  

 

O CARME 

Es un barrio muy próximo al centro histórico, entre la muralla y 
A Cheda, donde aún se pueden encontrar pequeñas huertas 
con lechugas y tomates, o  incluso gallineros. En la Puerta 
Miñá, al pie de la iglesia del Carmen o de la Virgen del 
Camino, nacía la importante calzada romana Vía XIX del 
Itinerario de Antonino, en dirección a Iria Flavia y Braga que 
eran capitales conventuales en la época romana. Ya en la 
época medieval pasaría sobre el camino superpuesto a esta 
vía (el Arroyo de los Huertos) el Camino Primitivo que más 
tarde sería desviado hacia la calle Santiago. En este barrio, 
encontramos los terrenos conocidos como Regueiro dos 
Hortos, propiedad de la Catedral hasta el siglo XVIII, donde 
nació en el año 833 San Froilán. 
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A MILAGROSA 

Situado en la zona de la Avenida de A Coruña, y es uno de los 
barrios más grande y poblados, con carácter obrero y con una 
notable actividad comercial y de hostelería. La zona sobre la 
que se asienta este barrio, es por la que pasaba el acueducto 
romano del que hoy apenas quedan restos, se llamaba 
Campo del Rollo, tomando el nombre actual a partir de la 
construcción de la Iglesia de la Milagrosa (comenzada en el 
año 1946). En este barrio se encuentra el Parque de la 
Milagrosa, uno de los más importantes de la ciudad. 

 

FONTE DOS RANCHOS 

En este barrio se encuentra el antiguo hospital de la ciudad, 
siendo un importante punto de comunicaciones y una de las 
arterias principales de la ciudad, siendo la salida de la ciudad 
hacia el Puente Nuevo, que lleva hacia Santiago de 
Compostela y Ourense. 

 

LAMAS DE PRADO 

Es una zona consolidada de la ciudad de los denominados 
barrios “obreros”, linda con A Milagrosa y es una de las 
principales vías de comunicación conectando con el centro 
con Abuin. 

 

ABELLA 

Recibió su nombre de una de las factorías asentadas en la 
zona, es un área residencial de reciente creación que linda 
con Lamas de Prado, en las inmediaciones del complejo 
hospitalario Xeral Calde, en el que recientemente se ha 
inaugurado un Centro Comercial. 

 

ABUIN 

Zona residencial aislada en los bordes de la ciudad, situado al 
noroeste del casco monumental, junto al antiguo Hospital 
General. Aparece sin conexiones estructurales de entidad con 
el resto de la ciudad y está apoyado en los núcleos rurales del 
entorno. 

 

SAAMASAS 

Se trata de un barrio situado en la orilla del rio Miño, donde 
acuden numerosos visitantes para disfrutar de sus 
instalaciones deportivas. 
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En relación con el entorno fluvial, El Plan de Protección Especial del Río Miño (PEPRIM) fue aprobado en el 

año 1998, y establece como criterios de actuación, con carácter general la protección integral de las zonas de 

alto valor natural, el desarrollo de áreas recreativas y de esparcimiento como parques periurbanos cuya 

conectividad posibilite la creación de un extenso y continuo parque fluvial y la conservación del patrimonio 

.histórico – cultural existente. En este sentido, uno de los retos de la presente estrategia es el de lograr la 

continuidad urbana para acercar el Río Miño a la ciudad y es necesario habilitar el entorno fluvial para 

posibilitar la realización de actividades lúdicas y de acciones que permitan revalorizar el río de forma 

sostenible.  

La unidad de gestión administrativa de esta estrategia será en todo caso el propio Ayuntamiento de Lugo. 

En este apartado en el que procedemos a delimitar el ámbito de actuación y la población afectada, 

expondremos fundamentalmente la justificación de la selección de esta área urbana inframunicipal sobre la 

base del diagnóstico y la identificación de los problemas y activos que hemos desarrollado en esta memoria en 

los apartados anteriores. El objetivo es poder argumentar que se trata de un espacio en el que los problemas 

se dan con mayor intensidad, que hay una masa crítica relevante con colectivos que requieren de una 

atención especial, que resulta muy conveniente actuar por la capacidad de estos barrios de provocar un efecto 

multiplicador y, por tanto, su carácter transformador está garantizado y es coherente con los retos de ciudad 

que hemos descrito en el apartado anterior. 

4.1. Justificación y selección del área urbana 

Los criterios de selección que nos han llevado a definir esta área de intervención son los siguientes: 

 Existencia de barreras físicas que rompen la continuidad urbana. La creación de un corredor verde 

entre la ciudad de Lugo y el río Miño supondría un reconocimiento y  puesta en valor de unas 

costumbres, tradiciones y relación de los lucenses y el río durante todo el devenir histórico. 

 Supone una importante masa crítica, en torno a 24.500 ciudadanos lo que representa un 25 % de la 

población municipal. 

 Existencia de colectivos en riesgo de exclusión social y zonas de marginación 

 Posibilidad de impulsar el patrimonio natural de la ciudad existente. 

 Posibilita la integración del río en la ciudad. 

 Mayor efecto transformador y multiplicador de las actuaciones al dar acceso a la ciudad a la zona de 

esparcimiento. 

 La zona seleccionada cuenta con un gran potencial arqueológico e histórico que es necesario poner 

en  valor y coincide en parte con el trazado de la vía romana más importante del noroeste hispano, la 

llamada vía XIX y con el Camino Primitivo de Santiago. 
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Fuente: Elaboración propia 
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4.2. Peso de los problemas del área en la ciudad 
 

La siguiente tabla expone en qué áreas se dan los problemas de la ciudad que se justificaron en el apartado 

anterior con mayor intensidad y describe dónde hay que actuar para darles solución: 

 

PROBLEMA 1: Discontinuidad Urbana entre la ciudad y el Río Miño que funciona como una 

barrera física 

Entre el rio y la ciudad se encuentran los barrios de A Cheda y El 

Carmen, que cuentan con áreas sin urbanizar que funcionan como 

una barrera física. 

El barrio de El Carmen tiene un significado especial dentro del 

conjunto de la ciudad, al constituir un importante vacío urbano 

próximo a la muralla. Además cobra relevancia por la existencia de 

importantes yacimientos arqueológicos, por contener el trazado de 

una antigua calzada romana y por apoyarse en uno de sus límites 

en el trazado del Camino de Santiago (Camino Primitivo), que 

discurre por la calle del mismo nombre. 

El barrio de A Cheda, se encuentra hoy completamente aislado con 

respecto al resto de la ciudad, unido a ella únicamente a través de 

la calle Pousadela. Carece en su interior de todo tipo de 

dotaciones, conformándose como una isla urbana con Importantes 

carencias. 

Esto provoca que el acceso al Río, desde la ronda de la Muralla, 

presente notables deficiencias, siendo su tránsito cuando menos complejo, el no existir un corredor que 

permita un acceso directo a las áreas de esparcimiento cercanas al Río. 

Cabe descatar que a nivel general, la zona seleccionada es la que peor índice 

medio de paso en parada, es decir el tiempo medio que transcurre en una 

parada entre autobús y autobús. En el siguiente mapa se muestra la población 

cubierta con un intervalo de paso en parada menor a 15 minutos (en azul) 

Asimismo, la zona seleccionada conforme al mapa que a continuación se 

presenta, es la que peor índice de accesibilidad global presenta. Este índice indica 

el tiempo de desplazamiento a pie hasta la parada más próxima a través de las 

calles de Lugo. 
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Asimismo, la necesidad de utilizar vehículo privado, la 

barrera física que supone la nacional, hace que sea 

una zona que presenta problemas de seguridad, al 

transitar los coches para su incorporación a la N-VI, por 

una serie de calles no preparadas para absorber el 

tráfico rodado por la que además transcurren el Camino 

Primitivo, y uno de los principales corredores de acceso 

al rio, con la consiguiente molestia para los vecinos y la 

problemática de seguridad que representa. 

 

Itinerario de tráfico rodado actual Itinerarios peatonales actuales 

- Coincidente con calles del entorno del Puente 

Romano, recientemente peatonalizado. 

- Coincidente en un tramo con el Camino Primitivo de 

Santiago. 

- Dificulta el tránsito peatonal hasta el Puente 

Romano. 

- Coexistencia de tráfico rodado y peatonal en calles 

estrechas que ocasionan molestias al peatón en favor 

del tráfico rodado 

- Tramos deteriorados y con características 

deficientes para uso peatonal 

- Presencia de numerosos cruces, incluso con la N-VI 

 

 

PROBLEMA 2: Escasa utilización de las TIC en el entorno urbano 

Es un problema que se refleja en todo el Ayuntamiento de Lugo, pero en el área seleccionada está 

especialmente acentuado debido a la presencia de una población más envejecida y a una mayor 

concentración de los problemas sociales. 

En esta zona se concentra el 24,91 de la población del municipio de Lugo, el 16 % de la población del área 

tiene más de 70 años, estando este dato alineado con el análisis de la ciudad en el que se reflejaba el 

envejecimiento de la población del municipio. A continuación se detallan la pirámide poblacional del área. 

Gráfico: Pirámide poblacional del área. Año 2014. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Instituto Gallego de Estadística 
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Finalmente, cabe reseñar que el índice de envejecimiento del área es de 129,71 siendo este superior al 

índice de envejecimiento del municipio que asciende a 119,2. Sin embargo en alguna de las secciones 

censales el índice de envejecimiento es superior al del municipio como se puede observar en el siguiente 

mapa: 

  

 

PROBLEMA 3: Existencia de áreas urbanas con riesgo de exclusión social 

Para realizar el análisis de esta problemática en el ámbito de actuación, trabajaremos con indicadores de 
índole social y económicos En los mapas se ha ampliado la zona correspondiente al ámbito de actuación. En 
el siguiente mapa está marcada el área seleccionada sobre el total de secciones censales del municipio de 
Lugo. 

 
En lo relativo al ámbito social, debemos señalar que en los centros sociales municipales del Ayuntamiento de 

Lugo se atendieron en el 2014 a 14.583 casos de los cuales 2.457 es decir un 17% se realizaron en el 

ámbito de actuación. 

Asimismo, un dato muy significativo a este respecto es que del total de beneficiarios de las Rentas de 

Inserción Social de Galicia de todo el municipio, el 16% se encuentran en uno de los barrios enmarcados 
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dentro del ámbito de actuación, como es Lamas de Prado. Este barrio también concentra el 23% de los 

servicios de ayuda en el hogar realizados en todo el municipio de Lugo. 

En la siguiente tabla se detallan las prestaciones tramitadas por los servicios sociales del Ayuntamiento de 

Lugo y el peso que representan únicamente en el barrio de Lamas de Prado, como principal afectado de esta 

problemática. 

 

En el 2014 el gasto en el programa de emergencia social en el ayuntamiento de Lugo ascendió a 247.000 € de 

los cuales 42.000 € se destinaron a ciudadanos del área de intervención lo que supone un 17% del total. 

De 1982 al 2011 los ayuntamientos eran los encargados de las viviendas sociales. En el municipio de Lugo 

en ese período había 1891 viviendas sociales de las cuales 945, es decir el 50% estaban en el área de 

actuación. Existe en el área una calle, Aquilino Iglesias Alvariño, en la que todas las viviendas son sociales. 

Por otra parte, en relación a las minorías étnicas en el municipio de Lugo residen 220 familias gitanas, 

formadas por 871 personas. En el área seleccionada residen 55 familias gitanas formadas por 213 personas. 

Lo que supone alrededor de un 25% del total del municipio. 

El porcentaje de población extranjera en el área es similar al de la ciudad, ya que asciende a 5,15% 

siendo el de la ciudad 5,2 %, tal como se representa en el siguiente mapa. Sin embargo en el área de 

actuación existen secciones censales en la que el porcentaje de población extranjera es superior a la media 

municipal. 

 

Finalmente indicar, que el importe medio que obtienen los pensionistas en el área de actuación es de 901,11 € 

que el ligeramente superior a la media del municipio que asciende a 891,17 €, pero como se puede observar 

en el mapa en muchas de las secciones censales del área el importe de las pensiones es inferior a la 

media municipal. 

 

 Nº Renta de 

inserción social 

de galicia

Nº Servicios 

de ayuda en 

el hogar

Nº Centros 

de día

Nº Comidas 

en el hogar

Total 608 337 79 70

Lamas de Prado 101 78 14 22

% Lamas de Prado 17% 23% 18% 31%

Septiembre de 2015
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Por último, profundizando en el detalle que implica esta problemática en algunos de los barrios que 

comprenden el área de actuación, presentamos en el siguiente mapa ciertos aspectos a destacar. 
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PROBLEMA 4: Necesidad de puesta en valor del patrimonio histórico, cultural y 

natural de la ciudad 

La zona seleccionada cuenta con un gran potencial arqueológico e histórico que es necesario poner en  valor y 

coincide en parte con el trazado de la vía romana más importante del noroeste hispano, la llamada vía XIX y 

con el Camino Primitivo de Santiago. 

Dentro del ámbito de actuación, se encuentra el barrio exterior del Carmen, localizado cerca de la “Porta Miñá” 

que aparece asociada tradicionalmente a la figura de San Froilán (patrón de Lugo) y al Camino Primitivo de 

Santiago a su paso y salida de la ciudad de Lugo, a través de A Cheda y A Ponte-San Lázaro por el antiguo 

puente romano. 

La vinculación de este barrio con el Camino queda reflejada en la existencia de la Capilla del Carmen o de la 

Virgen del Camino. Los peregrinos salían por la “Porta Miñá” caminando delante de la capilla del Carmen. El 

Camino se prolonga cara el sur por la Fuente 

del Carmen.  

Todo lleva a pensar que el camino medieval 

se superpuso a la calzada romana en la 

salida del viejo burgo lugués por las “Cuestas 

del Carme”, siguiendo el trazado de la vía 

XIX a través del “Regueiro dos Hortos. 

La vía XIX del itinerario de Antonino, era una 

de las principales vías de la antigüedad en el 

noroeste que comunicaba “Lucus Augusti” 

con las dos capitales conventuales del 

noroeste peninsular. Siguiendo el curso de 

una de las principales calles de la urbe 

romana hasta su salida por la “Porta Miñá”, 

la vía inicia en este punto el recorrido hacia 

una de las capitales conventuales, en 

continuo descenso hacia el puente sobre el 

Río Miño, por un trayecto que se mantuvo a lo largo del tiempo fosilizado en un viejo camino que recibe en la 

actualidad el nombre de “Rego dos Hortos” y “Calzada da Ponte”.  

Al mismo tiempo esta zona también se revela como una importante área de ocupación de la ciudad en los 

primeros siglos de su existencia y que durante la etapa bajo imperial podría haber acogido estructuras de 

carácter artesanal o zonas de necrópolis como la hallada al exterior de la Puerta Miña. 

Para dar paso a la vía XIX y posteriormente a otras que se van diseñando con el paso del tiempo como el 

Camino Primitivo de Santiago, se construye un puente sobre el Río Miño, del cual subsisten hoy parte de sus 

cimientos romanos. 

A poca distancia del puente en la margen izquierda del río, se levantan las antiguas Termas Romanas, 

declaradas BIC y conservadas en parte en la planta baja del actual hotel – balneario. De ellas persisten hoy en 

día, tres salas abovedadas y otros vestigios que han salido a la luz durante las intervenciones arqueológicas 

realizadas en los últimos años.  

Por último, Lugo ofrece un cinturón verde que rodea la ciudad, desde el oeste hasta el noreste, reforzado en 

su contacto con el parque del Río Miño. El corredor verde se adapta al trazado del río y recoge los espacios 

libres existentes, que se amplían y refuerzan en aquellas zonas donde aún nos encontramos con terrenos 

vacantes y en los que es posible acometer una nuevas actuaciones, sirviendo el eje verde como elemento 

estructurante. En algunos puntos del recorrido lineal las zonas verdes avanzan hacia el tejido consolidado, 

creando nuevas áreas de esparcimiento que se insertan de pleno en el corazón de la ciudad y llegan hasta la 

muralla. El trazado del Camino de Santiago se refuerza con la consolidación de espacios verdes en proximidad 

que permiten acoger otros tránsitos y las actividades de ocio asociadas al mismo.  
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De este modo, queda totalmente sustentada la presencia de esta 

problemática en el ámbito de actuación seleccionado como ya se 

refrendaba desde el año 1.998 con el Plan de Protección 

Especial del Río Miño (PEPRIM) en el que se indicaba la 

necesidad de lograr la continuidad urbana para acercar el Río 

Miño a la ciudad y ponía de manifiesto la necesidad de habilitar el 

entorno fluvial para posibilitar la realización de actividades lúdicas 

y de acciones que permitan revalorizar el río de forma sostenible. 

 

 

 

 

 

 

 

PROBLEMA 5: Poco desarrollo de un tejido productivo que amplíe su base actual de 

servicios.  

 

Este problema, es general a todo el Ayuntamiento de Lugo, y viene derivado de que se trata de una ciudad de 

servicios donde los focos de actividad económica y empleo son los organismos dependientes de la 

Administración Pública, el comercio y la hostelería principalmente, ya que apenas existe industria (5,05% de 

actividad) y la crisis económica ha supuesto que el peso de la construcción disminuya (13,60%). 

El porcentaje de población afiliada a la Seguridad Social entre la población de 16 y 64 años es inferior 

en el área de población siendo en el área de un 50,54 % y en el total del municipio de un 51,4 %. 

 

La puesta en valor de los recursos naturales, culturales e históricos podría suponer en el ámbito de 

actuación un nuevo foco de actividad que aunque vinculado al sector servicios, puede ejercer un elemento 

motor en el área de implementación y en la ciudad. 
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5. Definición e implementación de la 
estrategia 

5.1. Definición de la estrategia 

Como consecuencia del proceso de diagnóstico elaborado así como con la identificación de los retos de la 

ciudad de Lugo y en consonancia con la justificación del área de actuación, se presenta a continuación la 

estrategia de desarrollo urbano sostenible integrado para el área de actuación. 

El ejercicio que aquí se presenta responde al posicionamiento deseado de la zona de actuación, el cual está 

alineado con la visión, los retos y los resultados de toda la ciudad como no podía ser de otra forma. Teniendo 

en cuenta la descripción de la problemática del área urbana en el anterior apartado y entendiendo cuáles son 

los retos que a nivel global tiene la ciudad de Lugo, el posicionamiento deseado se presenta como el relato de 

aquello en lo que se quiere convertir el área seleccionada tras la implementación del Plan, definiendo sus 

valores y prioridades de actuación, en coherencia y concordancia con los del resto de la ciudad. 

Posicionamiento deseado 

“El Río Miño y el entorno fluvial se convertirá en un entorno integrado en la ciudad y la ciudadanía tendrá 

acceso a una serie de servicios e infraestructuras integradores y sostenibles. Será un espacio de calidad que 

fomentará un modelo de movilidad sostenible. Además en el área de actuación se realizarán acciones de 

inserción socio laboral que permitirán mejorar la integración de los beneficiarios y se dotarán espacios como 

lugar de encuentro y de ocio. Se recuperará el patrimonio tanto histórico- cultural como natural eliminando 

barreras físicas que dificultan su acceso. Las TIC se utilizarán como herramientas que hagan eficientes las 

acciones implantadas además de acercar la Administración a la ciudadanía” 

5.1.1. Árbol de objetivos 

Para mejorar la coherencia y consistencia de nuestra estrategia en el plan de implementación se elabora una 

estrategia específica para el área delimitada de actuación. 

La Estrategia Integrada de Desarrollo Urbano Sostenible de Lugo se dirige a sentar las bases de un nuevo 

modelo de resurgimiento económico que, basado en su potencial, permita conseguir una ciudad con mayor 

calidad de vida, un mayor número de empleos y de mayor valor y más eficiente y cohesionada. Para ello Lugo 

debe poner en valor todos sus activos como potencial fuente de generación de recursos económicos para la 

ciudad y realizar actuaciones dentro de esta estrategia que permitan mejorar la calidad de vida de sus 

ciudadanos. 

Se prevén cuatro objetivos estratégicos que dan respuesta a la estrategia planteada para el área o zona de 

intervención que permiten cumplir con los 4 objetivos temáticos del Programa Operativo de Crecimiento 

Sostenible, y pretenden, además, influir en el desarrollo futuro de Lugo. 

 OEST. 1. Desarrollar el uso y la calidad de las TICs y mejorar el acceso a las mismas. 

 OEST. 2. Favorecer la transición a una economía baja en carbono 

 OEST.3. Proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos. 

 OEST. 4. Fomentar la inclusión social y la lucha contra la pobreza. 

Una vez definidos los 4 principales objetivos estratégicos en los que se basará la estrategia del área de 

implementación a llevar a cabo a continuación se elabora un árbol de objetivos con los objetivos 

estratégicos, intermedios y específicos del área de implementación de la estrategia y la relación entre ellos y 

los Objetivos Temáticos y específicos del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible para asegurar una 

coherencia externa de la estrategia.  



 

63 
 

Se presentan también en esta tabla las líneas de actuación que contribuyen prioritariamente a cada objetivo 

específico. Con cada uno de los objetivos indicados anteriormente queremos hacer frente a las debilidades y 

amenazas identificadas en el análisis DAFO anterior, en concreto la relación de cada uno de ellos con 

respecto a las debilidades y amenazas comentadas son las que se incluyen en el árbol de objetivos. 

Finalmente, se analiza la coherencia de la estrategia definida para el área de implementación. 

Posteriormente, en el apartado “Plan de Implementación” se describen en detalle estas líneas de actuación 

y se analiza la contribución de las líneas a otros objetivos específicos del área de implementación. 

Estrategia del área de implementación 

Objetivo Estratégico Objetivos intermedios Objetivo específico 

 

OEST. 1. Desarrollar el uso 

y la calidad de las TICs y 

mejorar el acceso a las 

mismas. 

1.1 Apostar por la 

modernización de la 

Administración electrónica y 

los servicios públicos de las 

ciudades a través de las 

TIC, avanzando en el 

desarrollo de la ciudad 

como Smart City 

1.1.1 Impulsar proyectos tecnológicos de 
incorporación de las TIC a los servicios 
públicos municipales a través de actuaciones 
en Administración Electrónica y Smart Cities 

1.1.2 Alfabetización y sensibilización a la 

ciudadanía y a las empresas en el uso de las 

TIC´s (e-administración, servicios públicos, 

aplicaciones, etc). 

1.1.3 Desarrollar una estrategia global que 

fomente el “Open Government” 

OEST. 2. Favorecer la 

transición a una economía 

baja en carbono 

2.1 Impulsar la eficiencia y 

la gestión inteligente de la 

energía en edificios e 

infraestructuras de la ciudad 

y en el equipamiento y los 

servicios públicos 

2.1.1 Optimizar la eficiencia energética de los 

edificios, las infraestructuras, el equipamiento 

y los servicios públicos 

2.1.2 Fomentar la movilidad urbana sostenible 

OEST.3. Proteger el medio 

ambiente y promover la 

eficiencia de los recursos 

3.1 Impulsar y proteger el 

patrimonio cultural, histórico 

y natural de la ciudad 

3.1.1 Impulsar el patrimonio histórico y 

cultural y los procesos de desarrollo local 

basados en su puesta en valor 

3.1.2. Mejorar el entorno urbano para revitalizar 

la ciudad 

OEST. 4. Fomentar la 

inclusión social y la lucha 

contra la pobreza. 

4.1 Impulsar la 

regeneración económica de 

zonas urbanas 

desfavorecidas 

4.1.1 Dinamizar el tejido empresarial de la 

ciudad desarrollando programas de mejora de 

la competitividad 

4.1.2 Asesorar y orientar a emprendedores 

4.2 Promover la 

regeneración social y física 

de zonas urbanas 

desfavorecidas 

4.2.1 Insertar social y laboralmente a 

colectivos desfavorecidos 

Con cada uno de los objetivos indicados anteriormente queremos hacer frente a las debilidades y amenazas 

identificadas en el análisis DAFO anterior apoyándonos en las fortalezas y oportunidades también 

identificadas. En concreto la relación de cada uno de ellos con respecto a este análisis DAFO así como su 

vinculación con los problemas, activos y retos ya comentados son las que se incluyen en la siguiente tabla. 
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OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
OBJETIVO INTERMEDIO OBJETIVO ESPECÍFICO 

PRINCIPAL PROBLEMÁTICA A 

RESOLVER 

ACTIVOS / 

VALORES EN 

LOS QUE SE 

ENMARCA 

RETOS  PERSEGUIDOS D / A / F / O 

OEST. 1. 

Desarrollar el uso 

y la calidad de las 

TICs y mejorar el 

acceso a las 

mismas. 

1.1 Apostar por la 

modernización de la 

Administración 

electrónica y los servicios 

públicos de las ciudades a 

través de las TIC, 

avanzando en el 

desarrollo de la ciudad 

como Smart City 

1.1.1 Impulsar proyectos 

tecnológicos de incorporación 

de las TIC a los servicios 

públicos municipales a través de 

actuaciones en Administración 

Electrónica y Smart Cities 

Problema 2. Escasa utilización de 

las TICs en el entorno urbano 

 

Problema 3. Existencia de áreas 

urbanas con riesgo de exclusión 

social 

 

Problema 5. Poco desarrollo de un 

tejido productivo que amplíe su 

base actual de servicios. 

5.Universidad 

como polo 

económico 

Continuar por la apuesta por las TICs para 

la consolidación del concepto Smart City y 

para mejorar los servicios públicos 

ofrecidos al ciudadano 

Estimular la creación de empleo vinculada 

a la revalorización de los recursos 

naturales disponibles como la zona fluvial 

Adaptar el desarrollo urbano, económico y 

social al perfil poblacional 

D3, D4, D9, 

A3, A5, A6, 

A8, F3, F8, 

O2, O3, O5 

1.1.2 Alfabetización y 

sensibilización a la ciudadanía y 

a las empresas en el uso de las 

TICs (e-administración, servicios 

públicos, aplicaciones, etc.). 

1.1.3 Desarrollar una estrategia 

global que fomente el “Open 

Government” 

OEST. 2. 

Favorecer la 

transición a una 

economía baja en 

carbono 

2.1 Impulsar la eficiencia y 

la gestión inteligente de la 

energía en edificios e 

infraestructuras de la 

ciudad y en el 

equipamiento y los 

servicios públicos 

2.1.1 Optimizar la eficiencia 

energética de los edificios, las 

infraestructuras, el 

equipamiento y los servicios 

públicos 

Problema 1. Discontinuidad urbana 

entre la ciudad y el Río Miño. 

Problema 4. Necesidad de puesta 

en valor del patrimonio histórico, 

cultural y natural de la ciudad 

1.Lugo verde y 

saludable 

3. Camino de 

Santiago 

4. Río Miño y 

entorno fluvial 

Favorecer la conversión de la zona fluvial 

a una ciudad más fácil y accesible para 

todos 

Adaptar el desarrollo urbano, económico y 

social al perfil poblacional 

Fomentar la movilidad urbana sostenible. 

Fomentar el buen uso de los recursos 

disponibles en el entorno fluvial para 

lograr la sostenibilidad ambiental 

D1, D2, D7, 

D8, A7, F1, 

F2, F3, F6, 

F8, O2, O4, 

O6, O7 
2.1.2 Fomentar la movilidad 

urbana sostenible 
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OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
OBJETIVO INTERMEDIO OBJETIVO ESPECÍFICO 

PRINCIPAL PROBLEMÁTICA A 

RESOLVER 

ACTIVOS / 

VALORES EN 

LOS QUE SE 

ENMARCA 

RETOS  PERSEGUIDOS D / A / F / O 

OEST.3. Proteger 

el medio ambiente 

y promover la 

eficiencia de los 

recursos 

3.1 Impulsar y proteger el 

patrimonio cultural, 

histórico y natural de la 

ciudad 

3.1.1 Impulsar el patrimonio 

histórico y cultural y los 

procesos de desarrollo local 

basados en su puesta en valor 

Problema 1. Discontinuidad urbana 

entre la ciudad y el Río Miño. 

 

Problema 4. Necesidad de puesta 

en valor del patrimonio histórico, 

cultural y natural de la ciudad 

1.Lugo verde y 

saludable 

 

2..Ciudad 

histórica 

 

3. Camino de 

Santiago 

 

4. Río Miño y 

entorno fluvial 

Continuar por la apuesta por las TICs para 

la consolidación del concepto Smart City y 

para mejorar los servicios públicos 

ofrecidos al ciudadano 

Favorecer la conversión de la zona fluvial 

a una ciudad más fácil y accesible para 

todos 

Adaptar el desarrollo urbano, económico y 

social al perfil poblacional 

Fomentar la movilidad urbana sostenible. 

Fomentar el buen uso de los recursos 

disponibles en el entorno fluvial para 

lograr la sostenibilidad ambiental 

D1, D2, D4, 

D7, D10, 

A3, A6, A7, 

F1, F2, F3, 

F4, F6, F7, 

F8, O2, O5, 

O6, O7 

3.1.2. Mejorar el entorno urbano 

para revitalizar la ciudad 

O.E.4 Fomentar la 

inclusión social y 

la lucha contra la 

pobreza. 

4.1 Impulsar la 

regeneración económica 

de zonas urbanas 

desfavorecidas 

4.1.1 Dinamizar el tejido 

empresarial de la ciudad 

desarrollando programas de 

mejora de la competitividad 

Problema 3. Existencia de áreas 

urbanas con riesgo de exclusión 

social 

 

Problema 5. Poco desarrollo de un 

tejido productivo que amplíe su 

base actual de servicios. 

5.Universidad 

como polo 

económico 

Continuar por la apuesta por las TICs para 

la consolidación del concepto Smart City y 

para mejorar los servicios públicos 

ofrecidos al ciudadano 

Estimular la creación de empleo vinculada 

a la revalorización de los recursos 

naturales disponibles como la zona fluvial 

Adaptar el desarrollo urbano, económico y 

social al perfil poblacional 

D3, D5, D6, 

A1, A2, A3, 

A4, A5, A6, 

A7, F5, F8, 

O1, O5, O8 

4.1.2 Asesorar y orientar a 

emprendedores 

4.2 Promover la 

regeneración social y 

física de zonas urbanas 

desfavorecidas 

4.2.1 Insertar social y 

laboralmente a colectivos 

desfavorecidos 
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Finalmente, se analiza la coherencia de la estrategia definida para el área de implementación profundizando en la relación existente entre los objetivos 

específicos definidos para la misma. Nos apoyaremos en una matriz en la que se indique la relación entre los objetivos según la siguiente puntuación: 

Φ 0 = Nula 

Φ 2 = Moderada 

Φ 4 = Fuerte 

Posteriormente, calculando la relación entre la puntuación obtenida para cada objetivo y el total, podremos clasificarlos de la siguiente manera: 

Φ “objetivos estratégicos” los que son muy influyentes sobre el resto y muy sensibles al resto. 

Φ “objetivos influyentes” Su sensibilidad es menor que en los anteriores. Son los siguientes a los que se debe atender. 

Φ “objetivos sensibles” La consecución de otros objetivos facilita conseguir éstos. 

Φ “objetivos independientes” No se ven afectados especialmente ni afectan a otros. 

 MATRIZ RELACIONAL ENTRE OBJETIVOS 
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 CLASIFICACIÓN DE LOS OBJETIVOS 

 

 REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LOS RESULTADOS 
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5.1.2. Resultados esperados 

En esta línea Lugo quiere comprometerse con la Estrategia 2020 para un crecimiento inteligente y sostenible 

utilizando eficientemente los recursos disponibles y promoviendo entre la ciudadanía un uso responsable de 

los mismos. Además busca un crecimiento integrador mejorando la cualificación y generando empleo.  

Sobre la base de objetivos temáticos, prioridades de inversión y objetivos específicos del Programa Operativo 

Crecimiento Sostenible, y tras el análisis de la ciudad, la Estrategia está orientada a la consecución de los 

siguientes resultados que se detallan a continuación y darán respuesta a los retos definidos: 

Objetivo Temático 2:  

Resultado esperado: (RE1): Conseguir una ciudad inteligente e innovadora 

 Lugo se convertirá en una ciudad inteligente e innovadora especialmente en lo referente a ofrecer 

servicios públicos a los ciudadanos de forma más accesible desde diferentes plataformas, en ámbitos 

tales como la movilidad y en servicios públicos básicos. Además se agilizarán los trámites en el 

ayuntamiento mediante las inversiones en Administración Electrónica. 

 De esta forma la puesta en marcha de la presente Estrategia en Lugo contribuirá a la prioridad de 

inversión 2.c. del POCS que incide en el refuerzo de las aplicaciones TIC y existirán un mayor de 

ciudades inteligentes en el país. 

Objetivo 
temático 

Prioridad 
de 

inversión 

Identificación Referencia Indicador de 
resultado 

Unidad de 
medida 

Valor 
actual 

Valor 
objetivo 

OT2 2c 

OE.2.3.3 R025B Número de Ciudades de 
más de 20.000 habitantes 
transformadas en Smart 
Cities 

Número 0 1 

OE.2.3.3 R023M Porcentaje del número de 
trámites y gestiones a 
través de Internet para 
empresas y ciudadanos 
sobre el total de trámites y 
gestiones en ciudades que 
cuentan con estrategias de 
desarrollo urbano integrado 
seleccionadas 

% 20% 80% 

CLASIFICACIÓN OBJETIVO

1.1.1 Impulsar proyectos tecnológicos de incorporación de las TIC a los servicios públicos municipales 

a través de actuaciones en Administración Electrónica y Smart Cities

1.1.2 Alfabetización y sensibilización a la ciudadanía y a las empresas en el uso de las TIC´s (e-

administración, servicios públicos, aplicaciones, etc).

4.1.1 Dinamizar el tejido empresarial de la ciudad desarrollando programas de mejora de la 

competitividad

2.1.2 Fomentar la movilidad urbana sostenible

3.1.2 Mejorar el entorno urbano para revitalizar la ciudad

4.2.1 Insertar social y laboralmente a colectivos desfavorecidos

1.1.3 Desarrollar una estrategia global que fomente el “Open Government”

4.1.2 Asesorar y orientar a emprendedores

2.1.1 Optimizar la eficiencia energética de los edificios, las infraestructuras, el equipamiento y los 

servicios públicos

3.1.1 Impulsar el patrimonio histórico y cultural y los procesos de desarrollo local basados en su 

puesta en valor

INFLUYENTES

SENSIBLES

INDEPENDIENTES

ESTRATÉGICOS
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Objetivo Temático 4:  

Resultado esperado: (RE2): Avanzar hacia un modelo de movilidad urbana 
sostenible y lograr la continuidad urbana 

 Se mejorará la movilidad urbana sostenible al realizar diferentes acciones incluidas en el plan de 

movilidad y espacio público que fomentarán los desplazamientos a pie, en bicicleta y en transporte 

público. Además se realizarán y mejorarán los accesos desde la ciudad al Río Miño eliminando la 

discontinuidad urbana existente actualmente. De este modo se contribuirá a la prioridad de 

inversión 4e que incide en el fomento de estrategias de reducción del carbono. 

Objetivo 
temático 

Prioridad 
de 

inversión 
Identificación Referencia 

Indicador de 
resultado 

Unidad 
de 

medida 

Valor 
actual 

Valor 
objetivo 

OT4 4e OE.4.5.1. R045C Número de viajes en 
transporte público urbano en 
ciudades que cuentan con 
estrategias de desarrollo 
urbano seleccionadas 

Número 
de 

viajes / 
año 

2.173.852 2.217.329 

Resultado esperado: (RE3): Mejorar la eficiencia energética de la ciudad 

 Se contribuirá a mejorar la eficiencia energética de las infraestructuras y servicios públicos. De 

este modo se contribuirá a la prioridad de inversión 4e que incide en el fomento de estrategias de 

reducción del carbono. 

Objetivo 
temático 

Prioridad 
de 

inversión 

Identificación Referencia Indicador de resultado Unidad 
de 

medida 

Valor 
actual 

Valor 
objetivo 

OT4 4e OE.4.5.3. R045D Consumo de energía final por la 
edificación, infraestructuras y 
servicios públicos en áreas 
urbanas que cuentan con 
estrategias de desarrollo urbano 
integrado seleccionadas 

Ktep 
/año 

4,87 3,90 

(*) En base a la estimación realizada. El Ayuntamiento continuará con las auditorías energéticas en curso para 

determinar el valor actual real. 

Objetivo Temático 6:  

Resultado esperado: (RE4): Poner en valor el patrimonio de Lugo y mejorar el 
atractivo de la ciudad  

 Se realizarán acciones para la puesta en valor del patrimonio histórico, cultural, artístico y natural 

de la ciudad, lo que permitirá atraer a nuevos visitantes a la ciudad tanto por motivos laborales 

como de ocio. Además se habilitarán espacios naturales de calidad en el Río Miño y en el entorno 

fluvial y se favorecerá el acceso a los mismos. Estas acciones contribuirán a la prioridad de 

inversión 6c de conservación y desarrollo del patrimonio natural y cultural. 

Objetivo 
temático 

Prioridad 
de 

inversión 

Identificación Referencia Indicador de 
resultado 

Unidad 
de 

medida 

Valor 
actual 

Valor 
objetivo 

OT6 6c OE 6.3.4. R063L Número de visitantes 
atraído por las ciudades 
que cuentan con 
estrategias de desarrollo 
urbano integrado 
seleccionadas 

Número 
de 

visitas / 
año 

40.000 45.000 
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Resultado esperado: (RE5): Recuperación de áreas urbanas 

 Se mejorarán y crearán accesos para conectar la ciudad con el Río Miño y el entorno fluvial para 

eliminar la discontinuidad urbana existente y acercar el Río a la ciudad. Estas acciones 

contribuirán a la prioridad de inversión 6c y 6e. 

Objetivo 
temático 

Prioridad 
de 

inversión 

Identificación Referencia Indicador de 
resultado 

Unidad 
de 

medida 

Valor 
actual 

Valor 
objetivo 

OT6 6c y 6e OE 6.5.2. R065P Superficie de suelo 
urbano rehabilitada en 
ciudades que cuentan 
con estrategias de 
desarrollo urbano 
seleccionadas 

Ha. 0 13,87 

OT6 6e OE 6.5.2. R065N Número de días al año en 
que se superan los 

límites admisibles de 
calidad del aire, en 

ciudades que cuentan 
con estrategias de 
desarrollo urbano 

integrado seleccionadas 

Nº de 
días/año 

0 0 

Objetivo Temático 9:  

Resultado esperado: (RE6): Creación de un espacio para la integración social 
y una ciudad emprendedora y competitiva 

 Se pretende mejorar la calidad de vida de los vecinos mediante la rehabilitación física, económica 

y social, dotando a la ciudadanía de espacios donde se ofrezcan servicios dirigidos a aquellas 

personas con más dificultad para la inserción laboral, social y cultural. Se hará especial hincapié 

en aquellos barrios más desfavorecidos con el objetivo de reducir el número de personas en riesgo 

de exclusión social. 

 Se buscar mejorar la capacitación de dichos colectivos como su acceso a actividades de ocio 

incrementando así los espacios disponibles para la relación entre vecinos y la vida social de la 

ciudad como por ejemplo el entorno fluvial 

 Además la estrategia contribuirá a la mejora de la competitividad de las empresas y fomentará las 

actividades emprendedoras en la ciudad. 

 Con estas acciones se contribuirá a la prioridad de inversión 9b que pretender fomentar la 

inclusión social y la rehabilitación social, física y económica de la ciudad. 

Objetivo 
temático 

Prioridad 
de 

inversión 

Identificación Referencia Indicador de 
resultado 

Unidad 
de 

medida 

Valor 
actual 

Valor 
objetivo 

OT9 9b OE 9.8.2. R098A Porcentaje de personas con 
acceso a los servicios 
sociales de ámbito local 
ofertados, en ciudades que 
cuentan con estrategias de 
desarrollo urbano integrado 
seleccionadas 

% 70% 80% 
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5.1.3. Coherencia externa de la Estrategia  
La Estrategia DUSI responde a los Objetivos Temáticos del Eje Urbano del POCS FEDER 2014-2020. En línea 

con las acciones realizadas en los últimos años y los esfuerzos por revitalizar la ciudad, la Estrategia DUSI de 

Lugo está enfocada a acercar el río a la ciudad. La presente estrategia está alineada con los 4 objetivos 

temáticos ya que se favorece la movilidad urbana sostenible eliminando la discontinuidad urbana, se pone en 

valor el patrimonio de Lugo, se fomenta el desarrollo económico a través de la creación de empleos y recursos 

alrededor del río y se favorece la inclusión social acercando las zonas de esparcimiento del entorno fluvial. 

En todo caso, todos los 4 objetivos temáticos están cubiertos por al menos un objetivo estratégico de la 

Estrategia DUSI de Lugo. A su vez, estos objetivos generales se relacionan con, al menos, un objetivo 

específico del POCS. 

 El OT 2, relacionado con las TIC, queda cubierto por los objetivos del OEST1 Desarrollar el uso y la 

calidad de las TICs y mejorar el acceso a las mismas, si bien hay otro que también promoverán las 

TIC en los sectores público y privado como el 4.1.1 Dinamizar el tejido empresarial de la ciudad 

desarrollando programas de mejora de la competitividad. 

 El OT 4, relativo a una economía baja en carbono, queda directamente cubierto por el OEST. 2. 

Favorecer la transición a una economía baja en carbono. En efecto, en materia de movilidad 

sostenible, el objetivo específico 2.1.2 se centra en este aspecto y el objetivo 3.1.2. Mejorar el entorno 

urbano para revitalizar la ciudad también incidirán positivamente. Hay otro objetivo específico que se 

prevé que contribuya, el 2.1.1 Optimizar la eficiencia energética de los edificios, las infraestructuras, el 

equipamiento y los servicios públicos. 

 El OT6 estará apoyado tanto en los aspectos relacionados con el medioambiente como en los de 

protección del patrimonio de la ciudad. De nuevo, el objetivo estratégico 3 atiende a él directamente, 

pero también lo hará el objetivo específico 4.2 Promover la regeneración social y física de zonas 

urbanas desfavorecidas. 

 El OT 9 se promueve mediante el objetivo estratégico 4 Fomentar la inclusión social y la lucha contra 

la pobreza. 

En resumen, la relación entre la Estrategia DUSI de Lugo y los Objetivos Específicos del POCS es la siguiente: 

A continuación se realiza el análisis de coherencia externa de nuestra Estrategia DUSI con los documentos 

autonómicos. Para ello nos basaremos en las sinergias y complementariedades identificadas entre nuestros 

objetivos específicos y los objetivos de los PO de FEDER y FSE de Galicia. 

Así, podremos observar la alineación, complementariedad y sinergias que presenta nuestra Estrategia con las 

directrices marcadas desde la Comisión Europea y desde la Comunidad Autónoma de Galicia para el periodo 

de programación 14-20. Según el grado de alineación que presenten, utilizaremos la siguiente escala: 

Neutro –  Fuerte  

 

PROGRAMA OPERATIVO 
DE CRECIMIENTO 

SOSTENIBLE 
ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO DE LUGO 

OT POCS OE POCS 
OE 

1.1.1 
OE 

1.1.2 
OE 

1.1.3. 
OE 

2.1.1. 
OE 

2.1.2. 
OE 

3.1.1. 
OE 

3.1.2 
OE 

4.1.1. 
OE 

4.1.2. 
OE 

4.2.1. 

OT2 OE 2.3.3           

OT4 
OE 4.5.1           

OE 4.5.3           

OT6 
OE 6.3.4           

OE 6.5.2           

OT9 OE 9.8.2.           
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PROGRAMA OPERATIVO FEDER Y FSE DE GALICIA ESTRATEGIA DE 

DESARROLLO URBANO DE 

LUGO 

Alineaci

ón 

PO Prioridad de Inversión Objetivo específico 

FEDER 

PI.2.3. Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la 

administración electrónica, el aprendizaje electrónico, la inclusión 

electrónica, la cultura electrónica y la sanidad electrónica 

1.1.1. Impulsar proyectos tecnológicos 

de incorporación de las TIC a los 

servicios públicos municipales a través 

de actuaciones en Administración 

Electrónica y Smart Cities 

1.1.2. Alfabetización y sensibilización a la 

ciudadanía y a las empresas en el uso 

de las TIC´s (e-administración, servicios 

públicos, aplicaciones, etc). 

1.1.2.Desarrollar una estrategia global 

que fomente el “Open Government” 

 

PI.4.1. Fomento de la producción y distribución de energía derivada 

de fuentes renovables 
 - 

PI.4.2. Fomento de la eficiencia energética y el uso de energías 

renovables por parte de las empresas 
 - 

PI.4.3. Apoyo de la eficiencia energética, de la gestión inteligente 

de la energía y del uso de energías renovables en las 

infraestructuras públicas, incluidos los edificios públicos, y en las 

viviendas 

2.1.1 Optimizar la eficiencia energética 

de los edificios, las infraestructuras, el 

equipamiento y los servicios públicos 

 

PI.4.5. Fomento de estrategias de reducción del carbono para todo 

tipo de territorio, especialmente las zonas urbanas, incluido el 

fomento de la movilidad urbana multimodal sostenible y las 

medidas de adaptación con efecto de mitigación 

2.1.2 Fomentar la movilidad urbana 

sostenible 
 

PI.6.1. La inversión en el sector de los residuos para cumplir los 

requisitos del acervo de la Unión en materia de medio ambiente y 

para abordar las necesidades, determinadas por los Estados 

miembros. 

 - 

PI.6.2. La inversión en el sector del agua para cumplir los requisitos 

del acervo de la Unión en materia de medio ambiente y para 

abordar las necesidades, determinadas por los Estados miembros. 

 - 

PI.6.3. Conservación, protección, fomento y desarrollo del 

patrimonio natural y cultural 

3.1.1 Impulsar el patrimonio histórico y 

cultural y los procesos de desarrollo local 

basados en su puesta en valor 

 

PI.6.4. Protección y restauración de la biodiversidad y del suelo y 

fomento de los servicios de los ecosistemas, incluido a través de 

Natura 2000 y de infraestructuras ecológicas 

3.1.2. Mejorar el entorno urbano para 

revitalizar la ciudad 
 

PI.9.7. La inversión en infraestructuras sociales y sanitarias que 

contribuyan al desarrollo nacional, regional y local y reduzcan las 

desigualdades sanitarias, y el fomento de la inclusión social 

mediante una mejora del acceso a los servicios sociales, culturales 

y recreativos y la transición de los servicios institucionales a los 

servicios locales 

4.2.1 Insertar social y laboralmente a 

colectivos desfavorecidos 
 

FSE 

PI. 9.1. La inclusión activa, también con vistas a promover la 

igualdad de oportunidades, así como la participación activa y la 

mejora de la posibilidad de encontrar un empleo. 
4.1.1. Dinamizar el tejido empresarial de 
la ciudad desarrollando programas de 
mejora de la competitividad 

4.1.2 Asesorar y orientar a 
emprendedores 

4.2.1 Insertar social y laboralmente a 
colectivos desfavorecidos 

 
PI.9.3 La lucha contra todas las formas de discriminación y la 

promoción de la igualdad de oportunidades. 

PI.9.4. El acceso a servicios asequibles, sostenibles y de calidad, 

incluidos los servicios sanitarios y sociales de interés general. 
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5.1.4. Plan general de ejecución 
El ayuntamiento de Lugo cuenta con la capacidad y las competencias 

necesarias para llevar a cabo las actuaciones incluidas en la presente 

estrategia. A continuación se incluye una tabla resumen en la que 

vinculamos las prioridades de inversión del desarrollo urbano 

sostenible integrado con los 7 ejes de actuación de la acción de 

gobierno que detallaremos en el siguiente apartado de la memoria, 

identificando las actuaciones a emprender en base a estos con sus 

fuentes de financiación (tanto DUSI como a través de Fondos Propios) 

y el presupuesto destinado para cada una de ellas. 

Eje de Actuación 
Prioridad 

de 
Inversión 

Línea de actuación 
Fuente de 

Financiación 
Presupuesto (€) 

Administración 
Local y 

Gobernanza 
PI 2c 

LA1. Modernización de la 
Administración Electrónica en el 

Ayuntamiento 
80% DUSI 1.354.166,67 € 

Administración 
Local y 

Gobernanza 
PI 2c E – Administración *40% Red.es 1.191.850,00 € 

Ciudadanía e 
inclusión 

PI 2c 
LA2. Acceso a servicios públicos desde 
distintas plataformas adaptadas a las 

necesidades de los usuarios 
80% DUSI 395.833,33 € 

Ciudadanía e 
inclusión 

PI 2c Tarjeta ciudadana *40% Red.es 229.900,00 € 

Administración 
Local y 

Gobernanza 
PI 2c 

LA3. Desarrollo de una plataforma para 
la gestión inteligente de infraestructuras 

locales 
80% DUSI 130.208,33 € 

Administración 
Local y 

Gobernanza 
PI 2c GIS *40% Red.es 100.013,11 € 

Ciudadanía e 
inclusión 

PI 2c 
LA4. Desarrollo de una estrategia de 

Open Government 
80% DUSI 364.583,33 € 

Ciudadanía e 
inclusión 

PI 2c Portal transparencia *40% Red.es 97.355,39 € 

Administración 
Local y 

Gobernanza 
PI 2c 

LA5. Plataformas de gestión y redes 
"Smart" 

80% DUSI 736.458,33 € 

Administración 
Local y 

Gobernanza 
PI 2c Gestión Residuos Sólidos Urbanos *40% Red.es 734.995,69 € 

Movilidad y 
continuidad 

urbana 
PI 2c 

LA6. Realización de actuaciones que 
permitan mejorar la movilidad urbana 

sostenible 
80% DUSI 1.687.500,00 € 

Administración 
Local y 

Gobernanza 
PI 2c Gestión aparcamiento *40% Red.es 323.101,56 € 

Gestión inteligente 
de la energía 

PI 2c Eficiencia energética *40% Red.es 555.390,00 € 

Gestión inteligente 
de la energía 

PI 2c Gestión alumbrado *40% Red.es 155.260,59 € 

Gestión inteligente 
de la energía 

PI 2c Gestión contadores *40% Red.es 282.295,42 € 

Movilidad y 
continuidad 

urbana 
PI 4e 

LA7. Desarrollo de un acceso que 
permita acercar el río a la ciudad 

80% DUSI 3.208.333,33 € 

Medio Ambiente 
Urbano 

Pi4e Lugo + Biodinámico 
 60% 

Convocatoria 
LIFE 2014 

3.588.551 

Economía Local y 
sectores 

estratégicos 
P6c AquaUrbis 75% POCTEP 610.450 € 

Gestión inteligente 
de la energía 

PI4e 
LA8.  Actuaciones de eficiencia 

energética 
80% DUSI 729.166,68 € 

Economía Local y 
sectores 

estratégicos 
PI6c 

LA9. Actuaciones de desarrollo de 
activos culturales y de puesta en valor 

del patrimonio histórico y cultural 
80% DUSI 2.395.833,33 € 
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Eje de Actuación 
Prioridad 

de 
Inversión 

Línea de actuación 
Fuente de 

Financiación 
Presupuesto (€) 

Medio Ambiente 
Urbano 

PI6c 
LA10. Realización de medidas de 

rehabilitación de la zona de actuación 
80% DUSI 2.083.333,33 € 

Medio Ambiente 
Urbano 

PI6e 
LA11. Rehabilitación de suelos urbanos 
para la mejora del medio urbano y del 

medio ambiente 
80% DUSI 227.083,33 € 

Empleo PI9b 
LA12. Desarrollo de acciones para para 
fomentar la inserción laboral y reducir el 

riesgo de exclusión social 
80% DUSI 4.635.416,68 € 

Economía Local y 
Sectores 

estratégicos 
PI9b 

LA 13. Acciones de orientación a 
emprendedores y asesoramiento a 

empresas 
80% DUSI 802.083,33 € 

Economía Local y 
Sectores 

estratégicos 
PI9b Coworking Lugo 

80 % FEDER 
EOI 

800.000,00 

PRESUPUESTO TOTAL 27.419.162,76 € 

*Todavía no se ha producido la resolución de la convocatoria de subvenciones realizadas por Red.es, en el 

caso de resultar beneficiaria de la misma el Ayuntamiento se compromete a complementar ambas ayudas sin 

que se produzca doble financiación o bien a devolver la parte de la subvención que se solape. Todo ello sin 

superar el límite de subvenciones establecido por la normativa. 

  

5.2. Plan de Implementación de la estrategia 

A continuación se presenta el plan de implementación para el área concreta de actuación. Este plan presenta 

un total de 13 líneas de actuación, distribuidas en función de los 4 Objetivos Temáticos recogidos para la 

presente convocatoria. Por su carácter integrador y equilibrado, la presente estrategia recoge actuaciones 

enmarcada en los diferentes objetivos temáticos de manera equilibrada, pero sobre todo, respondiendo a la 

estrategia anteriormente detallada para la zona de actuación. De esta manera, se presentan actuaciones que 

están relacionadas con la introducción de las nuevas tecnologías en los servicios públicos, también, se 

detallan actuaciones que favorecen el paso a una economía de bajo nivel de carbono, asimismo, se han 

elaborado actuaciones que contribuyen a la protección del patrimonio, tanto histórico- cultural como natural, y 

por último, se describen dos actuaciones en concreto, que contribuyen a la regeneración física, económica y 

social de Lugo. 

5.2.1. Contribución a la estrategia 
A continuación, se muestra la contribución de las distintas líneas de actuación definidas a los distintos ejes 

urbanos que conforman nuestra Estrategia de Desarrollo Urbano. Una actuación puede contribuir en varios 

ejes por lo que se ha clasificado su adecuación a cada eje siendo: 

 : adecuación fuerte. 

  adecuación moderada. 

  adecuación débil. 

 -: adecuación neutra. 
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Prioridades 

de inversión 

Línea de 

Actuación 
OT 
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PI 2c 

LA1. Modernización 
de la Administración 
Electrónica en el 
Ayuntamiento 

OT2  -   -  

PI 2c 

LA2. Acceso a 
servicios públicos 
desde distintas 
plataformas 
adaptadas a las 
necesidades de los 
usuarios 

OT2     -  

PI 2c 

LA3. Desarrollo de 
una plataforma para 
la gestión inteligente 
de infraestructuras 
locales 

OT2       

PI 2c 
LA4. Desarrollo de 
una estrategia de 
Open Government  

OT2       

PI 2c 
LA5. Plataformas de 
gestión y redes 
"Smart" 

OT2       

PI 4e 

LA6. Realización de 
actuaciones que 
permitan mejorar la 
movilidad urbana 
sostenible 

OT4       

PI 4e 

LA7. Desarrollo de 
un acceso que 
permita acercar el 
río a la ciudad 

OT4     -  

PI 4e 
LA8.  Actuaciones 
de eficiencia 
energética 

OT4 - -     

PI6c 

LA9. Actuaciones de 
desarrollo de activos 
culturales y de 
puesta en valor del 
patrimonio histórico 
y cultural 

OT6       

PI6c 

LA10. Realización 
de medidas de 
rehabilitación de la 
zona de actuación 

OT6     -  -

PI6e 

LA11. Rehabilitación 
de suelos urbanos 
para la mejora del 
medio urbano y del 
medio ambiente 

OT6     -  -

PI9b 

LA12. Desarrollo de 
acciones para para 
fomentar la 
inserción laboral y 
reducir el riesgo de 
exclusión social 

OT9  -   -  

PI9b 

LA 13. Acciones de 
orientación a 
emprendedores y 
asesoramiento a 
empresas 

OT9  -   -  
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5.2.2. Cronograma de las actuaciones 
A continuación se incluye un cronograma en el que se detalla la planificación de las actuaciones planteadas en 

la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado de Lugo. 

 

 

  

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

OE 1.1.1.

OE 1.1.2
LA1

Modernización de la Administración Electrónica en el 

Ayuntamiento

LA2
Acceso a servicios públicos desde distintas plataformas 

adaptadas a las necesidades de los usuarios

LA3
Desarrollo de una plataforma para la gestión inteligente de 

infraestructuras locales

OE 1.1.3 LA4 Desarollo de una estrategia de Open Government 

OE 1.1.1 LA5
Plataformas de gestión y redes "Smart"

LA6
Realización de actuaciones que permitan mejorar la 

movilidad urbana sostenible

LA7
Desarrollo de un acceso que permita acercar el río a la 

ciudad

OE 2.1.1 LA8 Actuaciones de eficiencia energética

LA9
Actuaciones de desarrollo de activos culturales y de 

puesta en valor del patrimonio histórico y cultural

LA10
Realización de medidas de rehabilitación de la zona de 

actuación

OE 3.1.2 LA11
Rehabilitación de suelos urbanos para la mejora del medio 

urbano y del medio ambiente

OE 4.2.1 LA12
Desarrollo de acciones para para fomentar la inserción 

laboral y reducir el riesgo de exclusión social

O:E.4.1.1.

OE 4.1.2
LA13

Acciones de orientación a emprendedores y asesoramiento 

a empresas  

OE 3.1.1

OT4

OT2

OT6

OT9

OE 1.1.1.

OE 2.1.2

Cronograma Estrategia DUSI Lugo

  OT / OE / LA Descripción Línea de Actuación
Ejecución de la Estrategia DUSI Lugo
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5.2.3. Presupuesto indicativo 

A continuación se detalla el presupuesto indicativo del plan de Implementación, detallado por Objetivo temático, específico y línea de actuación 

 

 

Total Inversión 

sin incluir gastos 

gestión

Total Inversión 

LA con gastos 

gestión

% Inicio Fin 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

OT2 USO TIC Y ACCESO 2.981.250,00 €     15,90% 72.916,67 €             872.650,00 €            684.578,13 €            509.529,17 €           646.292,71 €              100.568,75 €              94.714,58 €                

LA1
Modernización de la Administración Electrónica en el 

Ayuntamiento 1.300.000,00 €     1.354.166,67 €      2016 2022 70.000,00 €             368.780,00 €            294.106,00 €            211.573,00 €           313.116,00 €              26.633,00 €                15.792,00 €                

LA2
Acceso a servicios públicos desde distintas plataformas 

adaptadas a las necesidades de los usuarios 380.000,00 €        395.833,33 €         2017 2022 -  €                        111.656,00 €            85.876,00 €              56.474,00 €             80.963,00 €                15.065,00 €                29.966,00 €                

LA3
Desarrollo de una plataforma para la gestión inteligente 

de infraestructuras locales 125.000,00 €        130.208,33 €         2017 2022 -  €                        36.729,00 €              28.250,00 €              20.055,00 €             23.345,00 €                8.310,00 €                  8.311,00 €                  

LA4 Desarollo de una estrategia de Open Government 350.000,00 €        364.583,33 €         2017 2022 -  €                        102.841,00 €            79.097,00 €              56.154,00 €             83.780,00 €                9.271,00 €                  18.857,00 €                

LA5
Plataformas de gestión y redes "Smart"

707.000,00 €        736.458,33 €         2017 2022 -  €                        217.738,00 €            169.866,00 €            144.892,00 €           119.237,00 €              37.267,00 €                18.000,00 €                

GG Gastos de gestión 119.250,00 €        2016 2022 2.916,67 €               34.906,00 €              27.383,13 €              20.381,17 €             25.851,71 €                4.022,75 €                  3.788,58 €                  

OT4 TRANSICIÓN ECONOMIA BAJA CARBONO 5.625.000,00 €     30,00% -  €                        1.482.159,38 €         1.439.828,13 €         1.226.950,00 €        1.163.823,96 €           312.238,54 €              -  €                           

LA6
Realización de actuaciones que permitan mejorar la 

movilidad urbana sostenible 1.620.000,00 €     1.687.500,00 €      
2017 2021

-  €                        495.994,00 €            474.991,00 €            304.405,00 €           197.982,00 €              146.628,00 €              -  €                           

LA7
Desarrollo de un acceso que permita acercar el río a la 

ciudad 3.080.000,00 €     3.208.333,33 €      
2017 2021

-  €                        693.198,00 €            679.051,00 €            726.158,00 €           828.472,00 €              153.121,00 €              -  €                           

GG Gastos de gestión 195.833,33 €        2017 2022 -  €                        49.549,67 €              48.085,08 €              42.940,13 €             42.768,92 €                12.489,54 €                -  €                           

LA8 Actuaciones de eficiencia energética 700.000,00 €        729.166,68 €         2017 2021 -  €                        233.681,00 €            228.193,00 €            147.309,00 €           90.817,00 €                -  €                           -  €                           

GG Gastos de gestión 29.166,67 €          2017 2022 -  €                        9.736,71 €                9.508,04 €                6.137,88 €               3.784,04 €                  -  €                           -  €                           

OT6 MEDIO AMBIENTE. EFICIENCIA RECURSOS 4.706.250,00 €     25,10% -  €                        820.936,46 €            1.423.781,25 €         1.498.378,13 €        888.325,00 €              61.287,50 €                13.541,67 €                

LA9
Actuaciones de desarrollo de activos culturales y de 

puesta en valor del patrimonio histórico y cultural 2.300.000,00 €     2.395.833,33 €      2017 2022 -  €                        382.811,00 €            594.779,00 €            674.014,00 €           602.560,00 €              45.836,00 €                -  €                           

LA10
Realización de medidas de rehabilitación de la zona de 

actuación 2.000.000,00 €     2.083.333,33 €      2017 2020 -  €                        336.232,00 €            726.266,00 €            729.453,00 €           208.049,00 €              -  €                           -  €                           

GG Gastos de gestión 179.166,67 €        2017 2022 -  €                        29.960,13 €              55.043,54 €              58.477,79 €             33.775,38 €                1.909,83 €                  -  €                           

LA11
Rehabilitación de suelos urbanos para la mejora del 

medio urbano y del medio ambiente 218.000,00 €        227.083,33 €         2017 2022 -  €                        69.056,00 €              45.785,00 €              34.976,00 €             42.183,00 €                13.000,00 €                13.000,00 €                

GG Gastos de gestión 9.083,33 €            2017 2022 -  €                        2.877,33 €                1.907,71 €                1.457,33 €               1.757,63 €                  541,67 €                     541,67 €                     

OT9 INCLUSIÓN SOCIAL Y POBREZA 5.437.500,00 €     29,00% 27.083,33 €             1.486.754,17 €         1.114.312,50 €         765.142,71 €           1.301.558,33 €           188.405,21 €              554.243,75 €              

LA12
Desarrollo de acciones para para fomentar la inserción 

laboral y reducir el riesgo de exclusión social 4.450.000,00 €     4.635.416,68 €      2016 2022 26.000,00 €             1.201.035,00 €         895.728,00 €            610.998,00 €           1.065.178,00 €           151.474,00 €              499.587,00 €              

LA13

Acciones de orientación a emprendedores y 

asesoramiento a empresas  

770.000,00 €        802.083,33 €         2017 2022 -  €                        226.249,00 €            174.012,00 €            123.539,00 €           184.318,00 €              29.395,00 €                32.487,00 €                

GG Gastos de gestión 217.500,00 €        2016 2022 1.083,33 €               59.470,17 €              44.572,50 €              30.605,71 €             52.062,33 €                7.536,21 €                  22.169,75 €                

Gastos gestión totales 750.000,00 €        4.000,00 €               186.500,00 €            186.500,00 €            160.000,00 €           160.000,00 €              26.500,00 €                26.500,00 €                

Total 18.750.000,00 €   100.000,00 €           4.662.500,00 €         4.662.500,00 €         4.000.000,00 €        4.000.000,00 €           662.500,00 €              662.500,00 €              

15.000.000,00 €  80.000,00 €             3.730.000,00 €        3.730.000,00 €        3.200.000,00 €        3.200.000,00 €           530.000,00 €              530.000,00 €              

3.750.000,00 €    20.000,00 €             932.500,00 €           932.500,00 €           800.000,00 €           800.000,00 €              132.500,00 €              132.500,00 €              

Ministerio Hacienda y Administraciones Públicas

Ayuntamiento de Lugo

OE 9.8.2

Organismos Financiadores

OE 4.5.3

OE 6.3.4

OE 6.5.2

ANUALIDAD

OE 2.3.3

OE 4.5.1
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5.2.4. Resultados esperados e indicadores 

Una vez presentadas las líneas de actuación que conforman nuestra Estrategia, así como el cronograma y plan 

presupuestario de la misma, se indican a continuación un esquema de los resultados esperados de cada una de 

ellas así como los indicadores de productividad que permitirán realizar un seguimiento de las mismas. 

 

OT O.E Línea de actuación Resultado esperado Indicadores 

de 

productividad 

Fuente de dato 

OT2 1.1.1. 

1.1.2. 

LA1. Modernización de la 

Administración Electrónica en 

el Ayuntamiento 

Mejora de la eficiencia de la administración, 

aumento del uso de los servicios electrónicos 

(Servicios TIC) por parte de la ciudadanía y 

oferta de nuevos servicios a la ciudadanía y a 

las pymes 

 E024 

 E024 a 

 E051 

 E062 

Servicio de 

Informática del 

Ayuntamiento de 

Lugo 

LA2. Acceso a servicios 

públicos desde distintas 

plataformas adaptadas a las 

necesidades de los usuarios 

Incrementar el uso de la tarjeta ciudadana por la 

ciudad y mejorar la accesibilidad a servicios 

públicos 

 E024 Servicios Generales del 

Ayuntamiento de Lugo 

LA3. Desarrollo de una 

plataforma para la gestión 

inteligente de infraestructuras 

locales 

Mejora de la eficiencia de la organización y uso 

eficiente de los recursos disponibles 

 E024 Servicio de Informática 

del Ayuntamiento de 

Lugo 

LA5. Plataformas de gestión y 

redes "Smart" 

Mejora de la eficiencia de la administración, 

centralización de recursos, automatización, 

oferta de nuevos servicios innovadores a la 

ciudadanía y mayor transparencia 

 E024 Servicio de Informática 

del Ayuntamiento de 

Lugo 

1.1.3 LA4. Desarrollo de una 

estrategia de Open 

Government 

Mejora del conocimiento del funcionamiento 

interno del Ayuntamiento de Lugo y un 

aumento de la participación ciudadana 

 E024 Servicio de 

Informática del 

Ayuntamiento de 

Lugo 

OT4 2.1.1 LA8.  Actuaciones de 

eficiencia energética 

Uso eficiente de los recursos y energía y 

reducción de los índices de contaminación 

 C032 

 E001 

Servicio de Medio 

Ambiente del 

Ayuntamiento de 

Lugo 

2.1.2 LA6. Realización de 

actuaciones que permitan 

mejorar la movilidad urbana 

sostenible 

Mejora de la movilidad urbana e incremento 

del uso del transporte público y de la bicicleta 

 E008 

 EU01 

Servicio de Medio 

Ambiente del 

Ayuntamiento de 

Lugo 

LA7. Desarrollo de un acceso 

que permita acercar el río a la 

ciudad 

Mejora de la accesibilidad al entorno fluvial y 

reducción de la discontinuidad urbana 

 C034 

 E008 

 EU01 

Servicio de Ingeniería 

del Ayuntamiento de 

Lugo 

OT6 3.1.1. LA 9. Actuaciones de 

desarrollo de activos 

culturales y de puesta en 

valor del patrimonio histórico y 

cultural 

Puesta en valor del patrimonio histórico y 

cultural incrementando el número de turistas. 

 C009 

 E064 

 C022 

Servicio de Medio 

Ambiente, 

EVISLUSA 

Turismo 

OT9  LA10. Realización de medidas 

de rehabilitación de la zona 

de actuación 

Mejora de la conexión con el área y puesta en 

valor el patrimonio natural de la ciudad 

 E064 

 C022 

 C009 

Servicio de Medio 

Ambiente, 

EVISLUSA 

 3.1.2. LA 11. Rehabilitación de 

suelos urbanos para la mejora 

del medio urbano y del medio 

ambiente 

Mejora del entorno urbano para revitalizar la 

ciudad y reducir la contaminación del suelo 

 C022 Servicio de Medio 

Ambiente 
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5.2.1. Presentación de las líneas de actuación 
En el presente apartado se detallan las 13 líneas de actuación que estructurarán el Plan de Implementación 

para la estrategia de desarrollo urbano sostenible integrado de Lugo. 

Las líneas de actuación aquí detalladas, materializan la implementación de la estrategia elaborada para la 

transformación integral del área seleccionada de Lugo. De esta manera y defendiendo una estrategia 

integrada, se han abordado los cuatro objetivos temáticos del POCS de la siguiente manera: 

Objetivos Temáticos 
Presupuesto 

total 
Ayuda FEDER Porcentaje 

OT 2. Mejorar el uso y la calidad de las TIC y el acceso a las 
mismas 

2.981.250,00 € 2.385.000,00 € 15,90% 

OT 4. Favorecer la transición a una economía baja en carbono 5.625.000,00 € 4.500.000,00 € 30,00% 

OT 6. Proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los 
recursos 

4.706.250,00 € 3.765.000,00 € 25,10% 

OT 9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza 5.437.500,00 € 4.350.000,00 € 29,00% 

TOTAL 18.750.000 15.000.000  

 

Los pesos contemplados en anterior tabla, representan el peso de cada una de las líneas por objetivo 

temático, encontrándose todas dentro de las horquillas recomendadas para la presente convocatoria. Este 

hecho se justifica ya que, a la hora de ejercer un efecto transformador en la ciudad de Lugo, y por contar con 

problemáticas de diversa índole en su interior, tanto la estrategia como su plan de implementación necesitan 

de un equilibrio entre las diferentes tipologías de líneas de actuación y por tanto, los cuatro objetivos 

temáticos. 

Respecto a los criterios de selección de las operaciones al interior de las diferentes líneas de actuación, éstas 

respetarán los principios generales definidos en los artículos 7 y 8 del Reglamento (UE) de no discriminación, 

igualdad de género y desarrollo sostenible, y cumplir con la legislación de la Unión y nacional. 

También, las operaciones estarán regidas por los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, eficacia 

y sostenibilidad de las operaciones, transparencia, capacidad de los beneficiarios para implementarlos y 

alineamiento estratégico con otras operaciones.  

A continuación se detallan las 13 líneas de actuación según el objetivo temático y específico al que hacen 

relación: 

Objetivo Temático Línea de Actuación Coste 

OT2: Mejorar el uso y la calidad de las TICs 
y el acceso a las mismas 

LA1. Modernización de la Administración 
Electrónica en el Ayuntamiento 1.354.166,67 € 

LA2. Acceso a servicios públicos desde 
distintas plataformas adaptadas a las 
necesidades de los usuarios 

395.833,33 € 

LA3. Desarrollo de una plataforma para la 
gestión inteligente de infraestructuras locales 130.208,33 € 

LA4. Desarrollo de una estrategia de Open 
Government  364.583,33 € 

LA5. Plataformas de gestión y redes "Smart" 736.458,33 € 

OT4: Favorecer la transición a una 
economía baja en carbono 

LA6. Realización de actuaciones que permitan 
mejorar la movilidad urbana sostenible 1.687.500,00 € 
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LA7. Desarrollo de un acceso que permita 
acercar el río a la ciudad 3.208.333,33 € 

LA8.  Actuaciones de eficiencia energética 
729.166,68 € 

OT6: Proteger el medio ambiente y 
promover la eficiencia de los recursos 

LA9. Actuaciones de desarrollo de activos 
culturales y de puesta en valor del patrimonio 
histórico y cultural 

2.395.833,33 € 

LA10. Realización de medidas de rehabilitación 
de la zona de actuación 2.083.333,33 € 

LA11. Rehabilitación de suelos urbanos para la 
mejora del medio urbano y del medio ambiente 227.083,33 € 

OT9: Promover la inclusión social y luchar 
contra la pobreza 

LA12. Desarrollo de acciones para para 
fomentar la inserción laboral y reducir el riesgo 
de exclusión social 

4.635.416,68 € 

LA 13. Acciones de orientación a 
emprendedores y asesoramiento a empresas  802.083,33 € 

 COSTE TOTAL + GASTOS DE GESTIÓN 

(MÁX 4%) 
18.750.000 € 

Tal y como se detalla en la anterior tabla, se prevé un 4% de gastos de gestión para reforzar con apoyo 

externo y con personal interno en la gestión de las operaciones, el seguimiento y evaluación de la estrategia 

en su conjunto, y, en definitiva, para asegurar que se da un estricto cumplimiento a los Reglamentos europeos 

sobre información, publicidad, y difusión de las líneas de actuación. 

A continuación se presentan las líneas de actuación para las que se solicita financiación a través de la 

convocatoria de Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible. Para cada una de ellas, se indicará la siguiente 

información: 

 Descripción de la línea de actuación, poniendo de manifiesto la importancia de la misma en la 

implementación de la estrategia así como los objetivos a los que contribuye su puesta en marcha. 

 Objetivos y acciones de la línea de actuación, con los principales objetivos que perseguimos con la 

misma y las acciones que se podrán desarrollar dentro de la misma. 

 Criterios y procedimientos para la selección de operaciones, donde indicaremos los criterios 

específicos que se llevarán a cabo para la selección de las operaciones enmarcadas en cada una de 

ellas. Es importante indicar en este punto, que todas las líneas de actuación cumplen con los criterios 

generales definidos en los artículos 7 y 8 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 (no discriminación, 

igualdad de género y desarrollo sostenible) y cumplen la legislación de la Unión y nacional (artículo 6 

del citado reglamento). Esta selección estará siempre regida por los principios de igualdad entre 

beneficiarios, eficiencia, eficacia y sostenibilidad de la operaciones, transparencia de los criterios de 

selección, capacidad de los beneficiarios para implementarlos y alineamiento estratégico con otras 

operaciones e instrumentos. Además estas operaciones, contribuirán a la consecución de la Estrategia 

DUSI, contribuirán al Programa Operativo del FEDER y FSE de Galicia, abordarán los problemas de 

una forma integrada y presentarán indicadores de productividad para su medición y seguimiento. 

 Beneficiario / ejecutor, donde se indicará la entidad que recibe la ayuda y/o se encarga de poner en 

marcha /realizar la línea de actuación. 

 Destinatarios finales, como los colectivos a los que se orienta la línea de actuación. 

 Cronograma y presupuesto. 

 Indicadores de productividad para la medición y seguimiento de la línea de actuación. 

Comenzaremos a continuación con la descripción de las líneas de actuación enmarcadas en cada  Objetivo 

Temático. 
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Objetivo temático 2: Mejorar el uso y calidad de las TIC y el 
acceso a las mismas 

Se prevén cinco líneas de actuación relacionadas con la administración electrónica, la tarjeta ciudadana, un 

sistema de información geográfica, una plataforma de Smart City y la definición de una estrategia de Open 

Government que permitirán mejorar el uso y el acceso a las TIC. 

Objetivo específico 2.3.3. Promover las TIC en Estrategias de desarrollo urbano 
integrado a través de actuaciones en Administración electrónica local y Smart Cities 

Gastos de gestión OE 2.3.3: 119.250,00 € 

Línea de actuación 1: Mejora de la Administración Electrónica en el 
Ayuntamiento de Lugo 

 

Descripción de la línea de actuación 

Tras la aprobación de la Ley 11/2007, se produce un avance trascendental en el ámbito de la e-

administración. La Administración electrónica ha dejado de ser una opción de las Administraciones para 

convertirse en una obligación que consagra los derechos de los ciudadanos a relacionarse con las 

Administraciones Públicas a través de las TIC. Existe, por tanto, una correlativa obligación de las 

Administraciones Públicas, que deberán dotarse de los medios tecnológicos, jurídicos y organizativos 

necesarios para atender el ejercicio de derechos por parte de los ciudadanos. 

La reciente aprobación en octubre del 2015 de la normativa para la reforma del funcionamiento de las 

administraciones públicas viene a reforzar la implantación de una Administración totalmente 

electrónica, interconectada, transparente y con una estructura clara y simple. Entre otras medidas se 

simplifican los mecanismos de acceso a la administración electrónica por parte del ciudadano haciendo su 

uso más sencillo y flexible. 

Esta reforma se basa en dos ejes complementarios: el referido a las relaciones externas de la 

Administración con ciudadanos y empresas, de la que se ocupa la Ley del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Ley 39/2015), y el referido a la organización y 

relaciones internas dentro de cada Administración y entre las distintas Administraciones, en la que 

se centra la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (Ley 40/2015). 

Con esta actuación se intentan integrar todas las tareas administrativas que son necesarias para dar 

servicio al ciudadano de forma telemática y cumplir los requisitos normativos existentes. Para ello se 

desarrollará en el marco de esta actuación una plataforma de tramitación electrónica con todos los 

componentes necesarios para su funcionamiento en la que se modelarán e implementaran diferentes 

procedimientos administrativos. 

La solución global que se implante tendrá en cuenta la realidad del ayuntamiento de Lugo y combinará el 

software y servicios web existentes con otras plataformas que se instalen y complementen la 

funcionalidad de las existentes, para alcanzar los objetivos de la administración electrónica, 
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fundamentalmente la eliminación de documentos en soporte papel y la simplificación de 

procedimientos.  

Además se realizarán los procesos necesarios de integración y migración de aplicaciones que permitan 

que el sistema funcione de forma óptima constituyendo un proyecto “llave en mano”. 

Dentro de esta línea de actuación se desarrollarán acciones como: 

o Realizar un plan director de Administración Electrónica municipal que contemple los 

requisitos de gestión documental y de tramitación de procedimientos en su conjunto como una 

tarea global en el ayuntamiento. En dicho plan para garantizar la sostenibilidad futura es 

necesario definir una estructura organizativa TIC que permita gestionar y mantener los sistemas 

implantados con un grupo de trabajo multidisciplinar de administración electrónica que actúe de 

forma transversal a todos los servicios del ayuntamiento y en el que estén representados los 

servicios afectados por la implantación de la Administración Electrónica. 

o Realizar un análisis que permita la simplificación y homogeneización de los procedimientos 

administrativos realizados por el Ayuntamiento de Lugo. 

o Desarrollar una plataforma de Administración Electrónica para la mejora de los procesos 

internos y los servicios ofrecidos al ciudadano. Esta plataforma debería contribuir a simplificar y 

agilizar dichos procesos y a mejorar el servicio y acceso a los ciudadanos. 

o Llevar a cabo acciones de alfabetización digital dirigida a los usuarios ya que únicamente un 

8% de los mismos acceden con certificado electrónico y las solicitudes realizadas de forma 

totalmente electrónica constituye un 10% del total.  

o Desarrollar acciones de formación y gestión del cambio que ayuden al personal del 

Ayuntamiento de Lugo a adaptarse a los cambios que implica esta actuación, además de 

aportarles los conocimientos necesarios para gestionar y usar la plataforma. 

Incluir las infraestructuras TIC necesarias para llevar a cabo la implantación de la plataforma de 

tramitación y hacer más accesibles los servicios a los ciudadanos. 

Objetivos y acciones de la línea de actuación 

Esta actuación está enmarcada dentro del objetivo temático 2 “Mejorar el uso y la calidad de las tecnologías 

de la información y la comunicación y el acceso a las mismas” ya que se mejorarán los sistemas de 

información del Ayuntamiento y se facilitará el acceso a los servicios públicos a distintos colectivos 

como ciudadanía, gestorías, asociaciones o empresas. 

Uno de los objetivos que se persigue con la realización de esta actuación es modernizar la gestión del 

Ayuntamiento de Lugo y homogeneizar sus sistemas ya que actualmente existe una heterogeneidad de 

sistemas y existen algunas duplicidades en la tramitación de expedientes. 

Otro de los objetivos que se persigue con esta actuación es simplificar y reducir las cargas 

administrativas a través de la elaboración de un catálogo de procedimientos administrativos y un proceso 

de simplificación de  los mismos lo que permitirá agilizar la tramitación de los expedientes y hacer más 

accesibles los servicios públicos a los ciudadanos. 

Criterios y procedimientos para la selección de operaciones 

Las operaciones a realizar serán seleccionadas mediante procesos internos de decisión (conformados por 

estudios internos transversales que afecten a las áreas municipales esenciales) en lo que respecta a la 

mejora de procesos internos de la administración y en procesos de demanda ciudadana respecto a la 

implantación de nuevos servicios TIC. 

Además de los criterios y procedimientos generales indicados anteriormente se realizará una licitación 

pública para el desarrollo de las acciones incluidas en esta línea de actuación. 

Beneficiario / ejecutor Destinatarios finales 

Ayuntamiento de Lugo, Debido a la naturaleza de la 

actuación y su carácter transversal, esta afectará a casi la 

Pymes y ciudadanía haciendo especial incidencia y 

seguimiento en la zona del ámbito de actuación. Especial 
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totalidad de las áreas municipales. En el caso de algunos 

servicios TIC estos afectará a otros agentes como: 

asociaciones o agrupaciones profesionales como gestorías. 

importancia hacia la ciudadanía con dificultades de 

movilidad así como la población de mayor edad. 

Cronograma 

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

       

72.916,67 € 384.145,83 € 306.360,42 € 220.388,54 € 326.162,50 € 27.742,71 € 16.450,00 € 

Presupuesto indicativo 

Presupuesto total 4% gastos gestión 
Presupuesto total –gastos 

gestión 

Total Inversión 1.354.166,67 € 54.166,67 € 1.300.000,00 € 

20% Ayuntamiento 270.833,33 € 10.833,33 € 260.000,00 € 

80% FEDER 1.083.333,34 € 43.333,34 € 1.040.000,00 € 

Indicadores de productividad  

Objetivo 

temático 

Campo 

intervención 

Referencia 

indicador 

productividad 

Indicador 
Unidad de 

medida 
Valor inicial Valor final 

OT2 CI078/CE078 E024 

Número de usuarios que 
tienen acceso o están 

cubiertos por aplicaciones 
/servicios de Administración 

Electrónica 

*Usuarios 1.500 20.000 

OT2 CI078/CE078 E024A 
Número de procedimientos 

teletramitables que se crean 
o mejoran con la operación  

Número 29 250 

OT2 CI079/CE080 E051 

Número de usuarios de la 
aplicación/servicio público 
digital, de alfabetización 

digital, de e-aprendizaje o de 
e-inclusión 

*Usuarios 0 1.500 

OT2 CI079/CE080 E062 

Personas beneficiarias por 
actuaciones de formación de 

alfabetización digital y e-
aprendizaje 

Personas 0 1.600 

 

*En este indicador se incluirán los usuarios que acceden a los servicios de Administración Electrónica del 

Ayuntamiento de Lugo. 
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Línea de actuación 2: Acceso a servicios públicos desde distintas 
plataformas adaptadas a las necesidades de los usuarios 

 

Descripción de la línea de actuación 

Es necesario adaptarse a las necesidades de la ciudadanía facilitándoles el acceso a los servicios 
públicos desde distintas plataformas como la tarjeta ciudadana. Con ella se mejoraría la calidad del 
servicio que el ayuntamiento presta a los ciudadanos y se mejoraría la eficiencia de la gestión simplificando 
los trámites y gestiones para el uso de los servicios municipales a través de una tarjeta única, 
multidispositivo, que podría utilizarse no sólo de forma física sino también en forma virtual a través de 
aplicaciones móviles y otros dispositivos compatibles. 

La tarjeta ciudadana impacta transversalmente en la organización del Ayuntamiento, por lo que se podría 
considerar un proyecto de transformación en la forma de identificarse del ciudadano hacia los 
servicios municipales, haciendo uso intensivo de la tecnología. 

Para que la tarjeta ciudadana sea una realidad se deberá de habilitar un modelo de sistema de información, 
que permita la gestión unificada de la tarjeta de forma coordinada con los sistemas de información actuales 
de los distintos servicios municipales. 

El Ayuntamiento de Lugo puso en marcha en el año 2011 la emisión de una tarjeta ciudadana para 
facilitar y agilizar las gestiones con esta entidad local. Esta tarjeta es usada fundamentalmente para los 
pagos en los autobuses aunque también dispone de otras funcionalidades como el pago de otros servicios 
municipales como el aparcamiento regulado (ORA). 

Para mejorar el acceso a los servicios públicos por parte de la ciudadanía existe el interés de ampliar su 
alcance en otro tipo de servicios como pagos de las tasas por uso de instalaciones y servicios municipales, 
identificación de ciudadanos como usuarios de servicios municipales, como mecanismo de control de acceso a 
ciertas instalaciones, y para recopilar datos de uso y movimiento de ciudadanos, para así mejorar la calidad de 
los servicios públicos. 

La tarjeta permitirá ofrecer servicios inteligentes como por ejemplo analizar posibilidades de 
planificación futuros servicios o mejor adecuación de los existentes patrones de uso de la tarjeta en los 
servicios municipales y así analizar las preferencias de los ciudadanos, conocer patrones de movimientos 
físicos de los ciudadanos por la ciudad, conocer patrones de uso de las líneas de transporte y de la ORA, 
mejora de la movilidad en la ciudad, creación de algoritmos inteligentes de recomendación personalizada al 
ciudadano de lo que puede resultar de su interés en función de los usos que realiza con la tarjeta.  

Constará de una aplicación de Gestión Central y una aplicación cliente para la monitorización y control de la 
base de datos central de la aplicación. 

De forma compatible y complementaria con la actual plataforma de servicios municipales, se propone el 
establecimiento de acciones compatibles con los dispositivos y sistemas existentes por dos vías: 

 Virtualización de la Tarjeta ciudadana de Lugo, utilizando para ello las posibilidades de los 
dispositivos. Esta virtualización, podría aprovechar la ya existente tecnología de interfaz sin 
contactos de la tarjeta ciudadana de Lugo, para incluirla mediante los oportunos desarrollos en un 
“wallet” situado en el teléfono móvil del ciudadano, que podría utilizarlo de forma similar a la Tarjeta 
ciudadana, en los servicios dotados de sistemas sin contacto. 

 Incorporación de una suite APP móvil municipal, para las plataformas más comunes, en la que 
se incluya, no solamente la posibilidad de acceder a determinados servicios automatizados para 
obtención de productos que no requieren de intervención física u otros servicios, como los relativos 
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Línea de actuación 2: Acceso a servicios públicos desde distintas 
plataformas adaptadas a las necesidades de los usuarios 

a Turismo y valorización del patrimonio, accesibilidad universal, e-democracia y participación social,  
que como plataforma abierta puedan ser incorporados a futuro, según la evolución tecnológica y de 
servicios,  y en función de la plataforma de tramitación electrónica que el Ayuntamiento de Lugo 
tiene previsto implementar y que sin duda permitirá la puesta a disposición de nuevos servicios por 
los canales tecnológicos que ofrecen mayor capilaridad hacia los ciudadanos y un menor coste para 
la administración, garantizando así su sostenibilidad. 

Objetivos y acciones de la línea de actuación 

Esta actuación está enmarcada dentro del objetivo temático 2 “Mejorar el uso y la calidad de las tecnologías de 
la información y la comunicación y el acceso a las mismas” ya que se mejorarán los sistemas de 
información del Ayuntamiento y se facilitará el acceso a los servicios públicos a la ciudadanía. 

El proyecto contempla la definición, diseño, desarrollo, integración y puesta en marcha de las nuevas 
funcionalidades de la  tarjeta ciudadana y el desarrollo de una aplicación móvil de identificación ciudadana 
(tarjeta virtual), incluyendo las actividades necesarias para el desarrollo de los distintos elementos y fases 
del proyecto que asegurarán el despliegue en toda la ciudad de la tarjeta Ciudadana. 

Criterios y procedimientos para la selección de operaciones 

Las operaciones a realizar vendrán dadas tanto en función de procesos internos derivados de los análisis que 
para la integración de los diferentes verticales (servicios municipales) como de los procesos participativos con 
la población afectada por los mismos y se realizará un análisis de los servicios municipales de interés a los 
que se podrá acceder con la tarjeta ciudadana 

Además de los criterios y procedimientos generales indicados anteriormente y se realizará una licitación 
pública para el desarrollo de las acciones incluidas en esta línea de actuación. 

Beneficiario / ejecutor Destinatarios finales 

Ayuntamiento de Lugo, servicios generales y 
áreas que comprendan servicios municipales 
incluidos en la tarjeta ciudadana. 

Población de la ciudad usuaria de los servicios municipales 

Cronograma 

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

       

-   € 116.308,33 € 89.454,17 € 58.827,08 € 84.336,46 € 15.692,71 € 31.214,58 € 

Presupuesto indicativo 
Presupuesto total 4% gastos gestión Presupuesto total –gastos gestión 

Total Inversión 395.833,33 € 15.833,33 € 380.000,00 € 

20% Ayuntamiento 79.166,67 € 3.166,67 € 76.000,00 € 

80% FEDER 316.666,66 € 12.666,66 € 304.000,00 € 

Indicadores de productividad  

Objetivo 

temático 

Campo 

intervenci

ón 

Referencia 

indicador 

productivid

ad 

Indicador 
Unidad de 

medida 
Valor inicial Valor final 

OT2 
CI078/CE

078 
E024 

Número de usuarios que 

tienen acceso o están 

cubiertos por aplicaciones 

/servicios de Administración 

Electrónica 

*Usuarios 18.389 20.000 

*En este indicador se incluirán los usuarios de la tarjeta ciudadana.  
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Línea de actuación 3: Desarrollo de una plataforma para la gestión 
inteligente de infraestructuras locales 

 

Descripción de la línea de actuación 

El Ayuntamiento de Lugo dispone de bases de datos espaciales (IDE) que se actualizan periódicamente 
con datos de diferentes ámbitos como el medio físico, la población, la infraestructura y los equipamientos o 
los riesgos por ejemplo de incendio o inundaciones. 

El ayuntamiento dispone también de otros recursos como los que se indican a continuación: 

o Orto fotografías aéreas e imágenes rastergeoreferenciadas para mejorar la información geoespacial. 
o Bases de datos espaciales como el inventario de vías municipales o planeamiento y otras de carácter 

general y específico para su explotación estadística, en formato de datos abiertos para su puesta a 
disposición. 

o Callejero actualizado. 

Sin embargo actualmente el ayuntamiento no dispone de una aplicación que integre todos estos 
elementos, por ello en esta línea de actuación se desarrollará e implantará un sistema de información 
geográfica (SIG) para uso interno y externo que centralice la información en bases de datos espaciales y que 
incluya la información que pueda ser georreferenciada de los servicios del ayuntamiento. Las capas podrían 
ser entre otras: equipamiento urbano, redes de agua, etc.  

De este modo se podría obtener:  

 Información de las actuaciones realizadas por zonas. 
 Un análisis geoespacial de los datos. 
 Monitorizar las actuaciones realizadas y realizar las acciones correctoras que fueran necesarias para 

la consecución de los objetivos propuestos. 

Objetivos y acciones de la línea de actuación 

Esta actuación está enmarcada dentro del objetivo temático 2 “Mejorar el uso y la calidad de las tecnologías de 
la información y la comunicación y el acceso a las mismas” ya que se mejorarán los sistemas de 
información del Ayuntamiento y se facilitará el acceso a información a distintos colectivos interesados.  

Además permitirá mejorar la gestión del ayuntamiento y permitiría a los usuarios interesados acceder a esta 
herramienta para obtener información. 

Las acciones que se desarrollarán en esta actuación serán entre otras: 

o Recopilación y tratamiento de información. 
o Diseño y construcción del Sistema de Información Geográfica basado en estándares abiertos. 
o Generación del callejero municipal. 
o Carga de información de interés en el Sistema de Información Geográfica. 

Criterios y procedimientos para la selección de operaciones 

Se analizará la información de la que dispone el ayuntamiento de Lugo para incluirla en el Sistema de 
Información Geográfica y se analizarán las necesidades de información de los interesados para crear las 
capas de información de interés. 

Además de los criterios y procedimientos generales indicados anteriormente se realizará una licitación pública 
para el desarrollo de las acciones incluidas en esta línea de actuación. 



 

87 
 

Línea de actuación 3: Desarrollo de una plataforma para la gestión 
inteligente de infraestructuras locales 

Beneficiario / ejecutor Destinatarios finales 

Ayuntamiento de Lugo, servicio de informática y todas 
aquellas áreas que dispongan de datos susceptibles 
de ser incluidos en el SIG o puedan beneficiarse del 
mismo para obtener información 

Población de la ciudad, personal del Ayuntamiento de 
Lugo y empresas que puedan utilizar los datos del 
SIG en su actividad empresas 

Cronograma 

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

       

 
38.259,38 € 29.427,08 € 20.890,63 € 24.317,71 € 8.656,25 € 8.657,29 € 

Presupuesto indicativo 

Presupuesto total 4% gastos gestión Presupuesto total –gastos gestión 

Total Inversión 130.208,33 € 5.208,33 € 125.000,00 € 

20% Ayuntamiento 26.041,67 € 1.041,67 € 25.000,00 € 

80% FEDER 104.166,66 € 4.166,66 € 100.000,00 € 

Indicadores de productividad  

Objetivo 

temático 

Campo 

intervención 

Referencia 

indicador 

productividad 

Indicador 
Unidad de 

medida 
Valor inicial Valor final 

OT2 CI078/CE078 E024 

Número de usuarios que 
tienen acceso o están 

cubiertos por aplicaciones 
/servicios de Administración 

Electrónica 

*Usuarios 0 1.000 

*Los usuarios serán el número de usuarios que utilicen el Sistema de Información Geográfica 
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Línea de actuación 4: Desarrollo de una estrategia de Open Government 

 

Descripción de la línea de actuación 

La línea de actuación propuesta, responde a la necesidad percibida desde el Ayuntamiento de Lugo, de 

mejorar la relación con el ciudadano, dentro de un modelo de administración, tanto presencial como 

electrónica, que se define como “orientada al ciudadano”. Así deben incorporarse elementos como la 

proactividad, la transparencia, la participación, la información y la capacidad diagnóstica y dar respuesta a las 

demandas de los ciudadanos, están podrán ser incorporadas dentro de un plataforma integrada, que además 

permita integrar este contacto con los ciudadanos de forma bidireccional al resto de la organización municipal. 

El principal objetivo de esta línea de actuación es avanzar en la implantación del concepto de Gobierno 

Abierto en el ayuntamiento, consistente  en la apertura de los asuntos públicos a los ciudadanos. Se trata en 

definitiva, de hacer evolucionar al ayuntamiento en su nivel de madurez en Gobierno Abierto. 

El Gobierno Abierto puede definirse como una nueva forma de relación entre los gestores públicos y los 

ciudadanos que abre la gestión de los asuntos públicos a los ciudadanos, de manera que éstos puedan, de 

una parte, tener un mayor conocimiento, información y control sobre las actuaciones de los políticos y gestores 

públicos y de otra, intervenir, colaborar y participar en dicha gestión, recuperando así la proximidad entre la 

gestión pública y las políticas públicas y los ciudadanos. Se basa en tres ejes interrelacionados:  

 Transparencia 

 Rendición de cuentas 

 Participación 

El Gobierno Abierto también implica mejoras en las relaciones entre las propias Administraciones 

Públicas y con el resto de las organizaciones públicas y privadas, eliminando o difuminando así las 

barreras en la comunicación y en la gestión de los asuntos públicos. Además, ofrece otra importantísima 

ventaja, que es la posibilidad de que los ciudadanos puedan exigir una efectiva rendición de cuentas a los 

gestores públicos al disponer de toda la información relevante para hacerlo. 

El primer eje del Gobierno Abierto es la Transparencia que significa que la información sobre las actividades 

de los organismos públicos debe ser accesible para los ciudadanos de forma sencilla y gratuita. Los 

mecanismos de transparencia tienen que incluir la divulgación de información como respuesta a peticiones 

provenientes de la ciudadanía y una publicación proactiva de información pública por parte de los organismos 

públicos. El gobierno abierto pone hincapié en las oportunidades que los avances tecnológicos suponen para 

el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública y para impulsar un verdadero cambio en la 

forma de gobernar que propone un cambio organizativo, cultural y de valores.  

El segundo eje del Gobierno Abierto es la Rendición de cuentas. Un gobierno responsable y que rinde 

cuentas es uno que dispone y cumple un código ético con estándares de comportamiento e integridad, y que 

explique y asuma responsabilidad por sus decisiones y acciones.  

El tercer eje del Gobierno Abierto es la Participación. La participación implica que el ciudadano pueda 

involucrarse en la toma de decisiones y que también pueda contribuir con ideas que sirvan para 

mejorar la sociedad. Los organismos públicos deben intentar de forma activa movilizar a los ciudadanos para 

que se involucren en los debates públicos. Para ello deben de existir mecanismos que permitan al ciudadano 

participar por iniciativa propia en debates sobre temas de interés público. 

La revolución de Internet ha puesto de manifiesto las enormes posibilidades que ofrece una plataforma de 

participación, en la que el conocimiento de diversas fuentes puede ponerse en común y compartirse.  

Se trata, por tanto, de una participación en una doble dirección: los ciudadanos pueden, en función del 

conocimiento que tienen de las actuaciones públicas, participar en su definición y en su ejecución pero, 

también las Administraciones tienen la posibilidad, no tan frecuente, de contrastar directamente con un grupo 

amplio de ciudadanos o empresas sus decisiones y su ejecución en términos de impacto. Pueden realizar una 
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Línea de actuación 4: Desarrollo de una estrategia de Open Government 

 

escucha activa y en tiempo real. 

Esta plataforma permitiría entre otras funcionalidades la consulta telemática de actuaciones realizadas, la 

posibilidad de realizar sugerencias, la capacidad de comunicar y notificar incuso de forma masiva acciones a la 

ciudadanía, la capacidad de analizar las demandas y gestionar las relaciones con la ciudadanía, son 

elementos clave para la mejora del contacto con los ciudadanos, así como el fomento de la capacidad 

proactiva de la administración, integrando estas capacidades en el funcionamiento normalizado del 

ayuntamiento de Lugo y haciéndolas así sostenibles en el tiempo, y más eficientes. 

La mejora de la gobernanza, permitirá que la colaboración con entidades y la interoperabilidad con la sociedad 

sean elementos de normalización y sostenibilidad de este modelo de administración, ligado también al territorio 

mediante la utilización de elementos de georreferencia y gestión de infraestructuras  de uso público. 

Se podría acceder a esta plataforma desde distintos dispositivos para aumentar la capacidad de respuesta, 

dada la penetración del uso de dispositivos móviles personales que permiten estas funcionalidades, en todos 

los rengos de edad y ubicación. 

Para que las acciones realizadas en materia de Gobierno Abierto sean efectivas la Administración debe 

conseguir llevar a cabo una escucha activa que procese toda la información aportada por la sociedad en 

su conjunto, desarrollando los instrumentos precisos para poder hacerlo. El gobierno abierto convierte al 

ciudadano en eje del sistema. El ciudadano codirige el sistema de concepción y gestión de procesos políticos y 

administrativos. 

Objetivos y acciones de la línea de actuación 

Esta actuación está enmarcada dentro del objetivo temático 2 “Mejorar el uso y la calidad de las tecnologías de 

la información y la comunicación y el acceso a las mismas” ya que se mejorarán los sistemas de 

información del Ayuntamiento y se facilitará el acceso a información a distintos colectivos interesados.  

Los objetivos de esta línea de actuación son: 

 Diálogo con el Ciudadano: Mayor diálogo con el ciudadano, haciéndole partícipe en la toma de 

decisiones y utilizando nuevas herramientas. 

 Transparencia: Mayores niveles de transparencia en el desarrollo de sus actividades. 

 Rendición de cuentas: Mayor credibilidad en la formulación de sus cuentas ante el mayor nivel de 

escrutinio al que están sometidas. 

 Cumplimiento: Alineamiento con la normativa vigente y de nueva aplicación, anticipando la 

adaptación de procedimientos y actuaciones 

 Diferenciación: Diferenciación y factor de “competitividad” frente a otras organizaciones y/o 

administraciones en el desempeño de su actividad. 

Para avanzar en las acciones realizadas en materia de Gobierno Abierto con esta iniciativa se realizarán 

nuevas acciones como: 

 Desarrollo de una herramienta de Open Data para facilitar el acceso a los datos de los que dispone el 

Ayuntamiento de Lugo. 

 Realización de una herramienta de participación ciudadana y escucha activa. 

 Mejora de la información de la que dispone el ayuntamiento y los ciudadanos y la participación 

ciudadana. 

 Estudio de la situación actual: Durante esta fase se realizará un análisis de la situación actual del 

ayuntamiento en Gobierno Abierto.  

 Definición del sistema de indicadores municipal: En esta fase se definirán los indicadores que 

permitan entre otros objetivos ofrecer una respuesta clara a la demanda ciudadana de transparencia y 
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Línea de actuación 4: Desarrollo de una estrategia de Open Government 

 

rendición de cuentas. 

 Definición de la estrategia municipal en gobierno abierto. 

 Mejora del portal de Gobierno abierto: el Portal de Gobierno Abierto del ayuntamiento tiene que ser 

una plataforma completa que se articule a partir de los siguientes elementos: publicidad activa, 

participación ciudadana, buen gobierno y acceso a la información. El Portal de Transparencia no debe 

ser simplemente una web en la que se incorporan contenidos, sino el eje central de la comunicación 

del ayuntamiento con los ciudadanos: 

 Acciones de gestión del cambio y formación: en actuación de estas características es fundamental 

un adecuado proceso de gestión del cambio y formación.  

 Cierre del proyecto y traspaso del servicio para hacerlo sostenible a recursos locales del 

ayuntamiento. 

Criterios y procedimientos para la selección de operaciones 

Además de los criterios y procedimientos generales indicados anteriormente se realizará una licitación pública 

para el desarrollo de las acciones incluidas en esta línea de actuación.  

Las aplicaciones y acciones a promover pueden ser objeto de una primera selección técnica, para garantizar 

su funcionamiento y operatividad, y pueden añadirse funcionalidades surgidas en una segunda fase de la 

consulta ciudadana y el proceso de participación que se promovería. También puede n ser seleccionadas en 

respuesta a demandas y/o necesidades concretas. 

Beneficiario / ejecutor Destinatarios finales 

Ayuntamiento de Lugo, área de participación 
ciudadana y todas aquellas áreas afectadas por la 
estrategia de Open Government 

Ayuntamiento de Lugo, ciudadanos y empresas que 
puedan utilizar la información contenida en el portal de 
Gobierno Abierto 

Cronograma 

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 
       

 107.126,04 € 82.392,71 € 58.493,75 € 87.270,83 € 9.657,29 € 19.642,71 € 

Presupuesto indicativo 
Presupuesto total 4% gastos gestión Presupuesto total –gastos gestión 

Total Inversión 364.583,33 € 14.583,33 € 350.000,00 € 

20% Ayuntamiento 72.916,67 € 2.916,67 € 70.000,00 € 

80% FEDER 291.666,66 € 11.666,66 € 280.000,00 € 

Indicadores de productividad  

Objetivo temático 
Campo 

intervención 

Referencia 

indicador 

productividad 

Indicador 
Unidad de 

medida 

Valor 

inicial 
Valor final 

OT2 CI078/CE078 E024 

Número de usuarios que 

tienen acceso o están 

cubiertos por 

aplicaciones /servicios de 

Administración 

Electrónica 

*Usuarios 1.758 3.000 

*Usuarios que utilizan alguno de los servicios de Gobierno Abierto  
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Línea de actuación 5: Plataformas de gestión y redes "Smart" 

 

Descripción de la línea de actuación 

La gestión holística de las ciudades tanto en la gestión como en el tratamiento de la información se ha convertido ya en 

una necesidad consolidada en el ámbito de las Smart Cities. Un plataforma centralizada global de gestión Ciudad 

Smart City nos ayudará a: 

Respecto a la Gestión Estratégica:  

 Impulsar la visión global de ciudad o visión holística (modelo centralizado) 

 Mejorar el conocimiento de la ciudad, su entorno y su evolución  

 Ayudar a detectar mejor las necesidades de la ciudadanía  

 Mejorar la toma de decisiones y distribución eficiente de recursos  

Respecto a la Gestión Interna:  

 Avance de la eficiencia y calidad de los servicios municipales  

 Aumentar la coordinación entre los servicios 

Respecto a la relación con la ciudadanía y empresas:  

 Servicios más eficientes y de mayor calidad 

 Nuevos servicios innovadores a la ciudadanía y mayor transparencia  

El ayuntamiento desarrollará una base o plataforma Smart a modo servicio que interconecta servicios y gran parte de la 

información ciudad. Se trabajará en construir esta plataforma y dotarla de nuevas capacidades y fuentes de datos 

implementando su uso de forma transversal así como el desarrollo de verticales. 

Una de las verticales que se podría desarrollar es la de gestión inteligente de residuos sólidos urbanos mediante el 

desarrollo de un proyecto de sensores en los contenedores conectados a una unidad central con un software de gestión 

asociado. Se realizará una actualización del equipamiento, incorporando equipos más eficientes, acompañado de la 

implantación de un sistema de ayuda al análisis y toma de datos que ayude a la optimización de la recogida de residuos 

sólidos urbanos, además de incrementar las tasas de reciclaje. 

Esta actuación va a mejorar de forma significativa todas las áreas municipales incidiendo en la eficiencia, calidad y en la 

gestión y mejor distribución de recursos. Mejorar el conocimiento de la ciudad, su entorno y su evolución. 

Objetivos y acciones de la línea de actuación 

Esta línea de actuación está enmarcada dentro del objetivo temático 2 “Mejorar el uso y la calidad de las tecnologías 

de la información y la comunicación y el acceso a las mismas”. 

El objetivo del proyecto es desplegar y consolidar un Sistema Central de Gestión y Análisis de Datos Ciudad. Sobre este 

servicio central se integrarán un conjunto de soluciones hacia una administración más eficiente  que trabajando de forma 

conjunta darán respuesta a los retos planteados. Logrando de esta forma mejorar la coordinación de los servicios 

municipales y avanzar hacia una ciudad inteligente con nuevas herramientas ciudad interconectadas. 

El eje del proyecto es la centralización y explotación de la información ciudad (“Big Data Ciudad”)  con las siguientes 

líneas: 

 Estandarización, digitalización y estructuración de Datos Ciudad 

 Catalogación y gestión de acceso de datos ciudad (Sistemas ETL, conectores, permisos,...), 

 Sistemas de visualización de datos y Sistemas GIS 

 Análisis Big Data, estadístico y predictivo. Desarrollo de herramientas de tratamiento y gestión de información: 
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Línea de actuación 5: Plataformas de gestión y redes "Smart" 

análisis (pro-activo y predictivo) y  automatización de procesos. 

 Monitorización y Actuación (Sistema de monitorización de dispositivos: tendencias de datos, CPD, sensores, 

BBDD, energía, agua,....) 

 Desarrollo de Verticales Smart City sobre el sistema 

Esto nos permitirá mejorar el conocimiento de la ciudad, su entorno y su evolución detectando mejor las necesidades de la 
ciudadanía y ayudando a la toma de decisiones y distribución eficiente de recursos. Permitirá generar nuevos servicios TIC 
así como actuar hacia la eficiencia y calidad de los servicios municipales aumentando la coordinación entre los servicios. 
Siendo estos últimos servicios más eficientes y de mayor calidad. Ofreciendo en definitiva nuevos servicios innovadores a 
la ciudadanía y mayor transparencia. 

Criterios y procedimientos para la selección de operaciones 

Además de los criterios y procedimientos generales indicados anteriormente se realizará una licitación pública para el 
desarrollo de las acciones incluidas en esta línea de actuación en el que se tendrán en cuenta diversos criterios de 
selección. 

Las operaciones a realizar serán seleccionadas mediante procesos internos de decisión (conformados por planes y 
estudios internos transversales que afecten a las áreas municipales esenciales)  y en procesos de demanda ciudadana 
respecto a la implantación de nuevos servicios TIC. 

Beneficiario / ejecutor Destinatarios finales 

Ayuntamiento de Lugo, servicio de informática, área 
de medioambiente y todas aquellas áreas que utilicen 
aplicaciones verticales 

Ciudadanía, pymes, empresas y emprendedores. 

Cronograma 

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

       

-  226.810,42 € 176.943,75 € 150.929,17 € 124.205,21 € 38.819,79 € 18.750,00 € 

Presupuesto indicativo 

Presupuesto total 4% gastos gestión Presupuesto total –gastos gestión 

Total Inversión 736.458,33 € 29.458,33 € 707.000,00 € 

20% Ayuntamiento 147.291,67 € 5.891,67 € 141.400,00 € 

80% FEDER 589.166,66 € 23.566,66 € 565.600,00 € 

Indicadores de productividad  

Objetivo 

temático 

Campo 

intervención 

Referencia 

indicador 

productividad 

Indicador 
Unidad de 

medida 
Valor inicial Valor final 

OT2 CI078/CE078 E016 

Número de usuarios que 
están cubiertos por un 

determinado servicio público 
electrónico de Smart Cities 

*Usuarios 0 20.000 

*Los usuarios serán aquellas personas cubiertas por un servicio de Smart Cities  
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Objetivo temático 4: Favorecer la transición a una economía 
baja en carbono 

Se prevén tres líneas de actuación relacionadas con este objetivo temático relativas a mejorar la movilidad 

urbana, la eficiencia energética y a realizar un acceso al río que permita mejorar la discontinuidad urbana. 

Objetivo específico 4.5.1. Fomento de la movilidad urbana sostenible 

Gastos de gestión OE 4.5.1: 195.833,33 € 

Línea de actuación 6: Realización de actuaciones que permitan mejorar la 
movilidad urbana sostenible 

 

Descripción de la línea de actuación 

Esta línea de actuación pretende desarrollar actuaciones que permitan conseguir una movilidad urbana más 

sostenible, y con menos emisiones de CO2 debido al descenso de la movilidad en vehículo privado. 

Las actuaciones a desarrollar en esta línea serían: 

 Medidas para incrementar la eficiencia de la movilidad en transporte público, para hacer más 

atractivo el uso del transporte público se realizarán medidas como ampliar y simplificar la red de 

transporte, modernizar las infraestructuras y mejorar la accesibilidad.  

 Implementación del plan de promoción de la movilidad en bicicleta: El desarrollo de este Plan, 

con vías e itinerarios ciclables, infraestructuras de aparcamiento, modificación de redes semafóricas, 

etc, permitiría reducir las emisiones de CO2 a la atmosfera, mediante el establecimiento de una red 

ciclista compacta. 

 Intermodalidad entre transporte público y bicicleta: Estableciendo intercambiadores y espacios 

que faciliten a los ciclistas acceder al transporte público urbano, proporcionando a los ciudadanos una 

alternativa al automóvil privado. 

Además, estas actuaciones contribuirán a una mayor accesibilidad de la ciudadanía a la zona fluvial, 

acercando el centro de la ciudad al río Miño y contribuyendo a la disminución del tráfico en vehículo privado, lo 

que conllevará una disminución de las emisiones de CO2 a la atmósfera. 

Además de favorecer la transición a una economía baja en carbono, esta actuación contribuye a la protección 

del medio ambiente y facilita la puesta en valor del patrimonio histórico y cultural. 

Objetivos y acciones de la línea de actuación 

Los objetivos y acciones de esta línea de actuación son: 

 Dotar al sistema de transporte público de herramientas para aumentar su eficiencia, ampliando su 
alcance y disminuyendo tiempos de desplazamiento, con el fin de reducir el uso del vehículo privado.  

 Dotar de vías peatonales y ciclables que favorezcan el acceso de la población desde el centro de la 
ciudad al río y a las infraestructuras existentes en el entorno con el fin de reducir el uso del vehículo 
privado.  

 Con la creación de nuevas vías ciclables que conecten el centro de la ciudad con el río, se espera 
generar un cambio de hábitos en la población, que contribuya a disminuir la utilización del vehículo 
privado a favor del peatón y la bicicleta. 

 Favorecer la intermodalidad entre los modos de transporte no motorizado y el transporte público. 
 Todo ello con el objetivo de reducir las emisiones de CO2 a la atmósfera. 
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Línea de actuación 6: Realización de actuaciones que permitan mejorar la 
movilidad urbana sostenible 

Criterios y procedimientos para la selección de operaciones 

La propuesta de operaciones viene recogida en el Plan de Movilidad y Espacio Público de Lugo a partir de un 
análisis de los diferentes factores que influyen en la movilidad urbana. 

A partir de esta hoja de ruta, la ejecución de las diversas operaciones se planteará mediante licitación abierta y 
pública con potenciación entre otros de criterios de adjudicación los que favorezcan la inclusión de operarios 
en paro de larga duración o en búsqueda del primer empleo, criterios medioambientales y de mejora de la 
calidad en la ejecución, además de los criterios y procedimientos generales indicados anteriormente. 

Beneficiario / ejecutor Destinatarios finales 

Ayuntamiento de Lugo Toda la ciudadanía. 

Cronograma  

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

       

-   € 516.660,42 € 494.782,29 € 317.088,54 € 206.231,25 € 152.737,50 € -   € 

Presupuesto indicativo  

Presupuesto total 4% gastos gestión Presupuesto total –gastos gestión 

Total Inversión 
1.687.500,00 € 67.500,00 € 1.620.000,00 € 

20% Ayuntamiento 
337.500,00 € 13.500,00 € 324.000,00 € 

80% FEDER 
1.350.000,00 € 54.000,00 € 1.296.000,00 € 

Indicadores de productividad 

Objetivo 

temático 

Campo 

intervención 

Referencia 

indicador 

productividad 

Indicador 
Unidad de 

medida 

Valor 

inicial 
Valor final 

OT4 
CI088 

/CE090 
E008 

Longitud de pistas para bicicletas y 
senderos 

Kms 1,54 15,2 

OT4 
CI088 

/CE090 
EU01 

Número de planes de movilidad 
urbana sostenible de los que surgen 

actuaciones cofinanciadas con el 
FEDER de estrategias urbanas 

integradas. 

Número 1 1 
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Línea de actuación 7:  Desarrollo de un acceso que permita acercar el río 
a la ciudad 

 

Descripción de la línea de actuación 

A pesar de la proximidad del río Miño a la ciudad existen barreras prácticamente impermeables, como la 
N-VI, que contribuyen a que la ciudad viva de espaldas al río, y zonas sin urbanizar que rompen la 
continuidad urbana e imposibilitan la integración de la zona fluvial en la ciudad, lo que plantea la 
necesidad de mejorar las conexiones y conseguir una continuidad urbana mediante distintas actuaciones: 

 Mejora de la red viaria en el entorno del río que conllevará una disminución del tráfico rodado en las 
proximidades del Puente Romano, recientemente rehabilitado y peatonalizado, posibilitando un 
aumento del uso peatonal de calles que actualmente soportan una importante carga de tráfico. 

 Mejora o desarrollo de itinerarios peatonales, en algún tramo ciclables, que permitan acceder a la 
zona fluvial desde el centro de la ciudad, coincidiendo en la mayor parte de su trazado con el corredor 
verde previsto en la ordenación del Plan General de Ordenación Urbana en la zona de O 
Carmen y en parte con el Camino Primitivo de Santiago, de tal forma que con esta actuación 
también se conseguirá la recuperación y puesta en valor del patrimonio histórico. 

Para la ejecución de estas actuaciones será precisa la autorización de otras Administraciones (Ministerio de 
Fomento, Confederación Hidrográfica del Miño-Sil) por las afecciones que conllevan. 

A pesar de que la disponibilidad de terrenos limita el ámbito de actuación de la senda peatonal, esta 
intervención se verá completada en un futuro con el desarrollo urbanístico previsto en O Carmen, configurando 
a largo plazo un amplio corredor verde que unirá el centro de la ciudad con el entorno fluvial y las 
infraestructuras localizadas en el mismo. 

Estas actuaciones contribuirán a incrementar la longitud de sendas peatonales y ciclables que podrán ser 
utilizadas por los ciudadanos para acceder a la zona fluvial, acercando el centro de la ciudad al río Miño y 
contribuyendo a la disminución del tráfico en vehículo privado, lo que conllevará una disminución de las 
emisiones de CO2 a la atmósfera. 

Además de favorecer la transición a una economía baja en carbono, esta actuación contribuye a la protección 
del medio ambiente y facilita la puesta en valor del patrimonio histórico y cultural. 

Objetivos y acciones de la línea de actuación 

Esta línea de actuación está enmarcada dentro del objetivo temático 4: “Favorecer la transición a una 

economía baja en carbono”.  

Los objetivos y acciones de esta línea de actuación son: 

 Dotar de itinerarios peatonales y ciclables que favorezcan el acceso de la población desde el centro de 

la ciudad al río y a las infraestructuras existentes en el entorno con el fin de reducir el uso del vehículo 

privado.  

 Minorar el tráfico rodado en las calles próximas al Puente Romano, recientemente rehabilitado y 

peatonalizado, para ganar espacio para el peatón en el entorno. 

 Todo ello con el objetivo de reducir las emisiones de CO2 a la atmósfera. 

 Con la creación de nuevas sendas peatonales y ciclables que conecten el centro de la ciudad  con el 

río se espera generar un cambio de hábitos en la población, que contribuya a disminuir la utilización 

del vehículo privado a favor del peatón y la bicicleta. 



 

96 
 

Criterios y procedimientos para la selección de operaciones 

Se analizarán las distintas opciones existentes para la realizar la conexión del Río Miño con la ciudad para 
seleccionar la opción más viable y que beneficie a un mayor número de ciudadanos. 

Además de los criterios y procedimientos generales indicados anteriormente se realizará una licitación pública 
para la ejecución de los proyectos planteados, en la que se tendrán en cuenta distintos criterios de selección. 

Beneficiario / ejecutor Destinatarios finales 

Ayuntamiento de Lugo, servicio de Ingeniería, 
EVISLUSA y área de medioambiente 

Toda la población de la ciudad especialmente aquella 
que se desplaza habitualmente al Río Miño y al 
entorno fluvial. 

Cronograma  

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

       

-   € 722.081,25 € 707.344,79 € 756.414,58 € 862.991,67 € 159.501,04 € -   € 

Presupuesto indicativo  

Presupuesto total 4% gastos gestión Presupuesto total –gastos gestión 

Total Inversión 3.208.333,33 € 128.333,33 € 3.080.000,00 € 

20% Ayuntamiento 641.666,67 € 25.666,67 € 616.000,00 € € 

80% FEDER 2.566.666,66 € 102.666,66 € 2.464.000,00 € 

Indicadores de productividad 

Objetivo 

temático 

Campo 

intervención 

Referencia 

indicador 

productividad 

Indicador 
Unidad de 

medida 

Valor 

inicial 
Valor final 

OT4 
CI046/ 

CE043 
C034 

Reducción anual estimada de gases 
de efecto invernadero (GEI). 

T eq 
CO

2
/año. 0 (*) 

OT4 
CI088 

/CE090 
E008 

Longitud de pistas para bicicletas y 
senderos 

Kms 0 1,2 

OT4 
CI088 

/CE090 
EU01 

Número de planes de movilidad 
urbana sostenible de los que surgen 

actuaciones cofinanciadas con el 
FEDER de estrategias urbanas 

integradas. 

Número 1 1 

(*) Pendiente de cálculo 
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Objetivo específico 4.5.3. Mejora de la eficiencia energética y aumento de energía 
renovable en las áreas urbanas 

Gastos de gestión OE 4.5.3: 29.166,67 € 

Línea de actuación 8: Actuaciones de eficiencia energética  

 

Descripción de la línea de actuación 

Esta línea de actuación pretende desarrollar actuaciones que permitan conseguir una mayor eficiencia 
energética, como consecuencia de una gestión energética enfocada a la reducción de consumo, la 
racionalidad del mismo y una modernización tecnológica asociada. 

La Gestión Energética se ha convertido en un elemento indispensable para un aumento de la eficiencia en este 
campo, lo que se traduce a su vez en términos económicos. Un menor consumo energético es sinónimo de 
ahorro en costes. La Gestión Energética contempla, además de las inversiones en equipos más eficientes, 
sistemas de control del consumo, equipos de telemedida y gestión del alumbrado público, …, así como otras 
actuaciones igual de importantes, como es la gestión optimizada de la facturación de la energía. 

En un Ayuntamiento, la multitud de contratos de las diferentes formas de suministro de energía que existen, la 
dispersión de las infraestructuras municipales, …, hacen que no sea tarea fácil gestionar adecuadamente la 
facturación de la energía, sobre todo teniendo en cuenta que la adecuación de los términos de potencia, 
horarios de consumo,…, incide significativamente en el resultado final, es decir, en los recursos económicos 
que un Ayuntamiento debe dedicar para poder desarrollar sus actividades, cuyo soporte principal es la energía. 

Las actuaciones a desarrollar en esta línea serían: 

 Desarrollo de un sistema de gestión que permita gestionar los diferentes patrones de demanda de 
iluminación en el entorno urbano mediante la implantación de dispositivos de ahorro energético y 
mejora de la eficiencia energética en infraestructuras municipales.  

Estos sistemas de gestión permitirán el control punto a punto de la iluminación, la mejora de la gestión 
energética en infraestructuras públicas y la reducción del consumo energético. 

 Renovación de equipamientos por otros más eficientes, acompañado de la implantación de un 
sistema de ayuda al análisis y toma de datos que ayude a identificar acciones para la optimización y 
mejora de los resultados energéticos. 

La ejecución de las actuaciones contempladas conlleva una transición hacia formas de energía más eficientes y 
menos dependientes de los combustibles fósiles, lo que conllevará una disminución de las emisiones de CO2 a 
la atmósfera. 

Además de favorecer la transición a una economía baja en carbono, esta actuación contribuye a la protección 
del medio ambiente. 

Objetivos y acciones de la línea de actuación 

Esta línea de actuación está enmarcada dentro del objetivo temático 4: “Favorecer la transición a una 
economía baja en carbono”.  

Los objetivos y acciones de esta línea de actuación son: 

 Ajustar las condiciones tarifarias a las curvas de consumos reales, realizando para ello, una renovación 
tecnológica con equipamiento más eficiente y una disminución de régimen de funcionamiento. Con ello, 
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Línea de actuación 8: Actuaciones de eficiencia energética  

se adecuará el funcionamiento de las infraestructuras energéticas municipales a la verdadera realidad y 
necesidad del mismo, mediante el control y análisis de datos.  

 Esta línea incluye la creación de un sistema de Ayuda al Análisis y Toma de Decisiones que por medio 
de análisis de datos, permita la realización de un software que ayude o recomiende acciones a llevar a 
cabo para la optimización y mejora de los resultados energéticos.  

 De manera complementaria, se pretende dar a conocer a la ciudadanía datos que permitan conseguir 
una mayor sensibilidad y concienciación social en lo que a Gasto Energético se refiere, de manera que 
permita interactuar en el conocimiento y funcionalidad del servicio, pudiente exportar este aprendizaje al 
propio domicilio del interesado. Además, permite una mayor transparencia sobre la utilización y gasto 
de los recursos públicos. 

 Todo ello con el objetivo de reducir las emisiones de CO2 a la atmósfera. 

Criterios y procedimientos para la selección de operaciones 

Además de los criterios y procedimientos generales indicados anteriormente se realizará una licitación pública 
para la ejecución de los proyectos planteados, en la que se tendrán en cuenta distintos criterios de selección. 

Beneficiario / ejecutor Destinatarios finales 

Ayuntamiento de Lugo, área de Medio Ambiente 

Todos los usuarios del entorno tanto vecinos, 

empleados en la zona como turistas. 

El ayuntamiento de Lugo al mejorar la eficiencia 
energética 

Cronograma  

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

       

-   € 243.417,71 € 237.701,04 € 153.446,88 € 94.601,04 € -   € -   € 

Presupuesto indicativo  

Presupuesto total 4% gastos gestión Presupuesto total –gastos gestión 

Total Inversión 
729.166,68 € 29.166,67 € 700.000,01 € 

20% Ayuntamiento 
145.833,34 € 5.833,33 € 140.000,00 € 

80% FEDER 
583.333,34 € 23.333,33 € 560.000,01 € 

Indicadores de productividad 

Objetivo 

temático 

Campo 

intervención 

Referencia 

indicador 

productividad 

Indicador 
Unidad de 

medida 
Valor inicial Valor final 

OT4 CI016/CE014 C032 
Reducción del consumo anual de 

energía en edificios públicos 
kWh / año 3.434.205  2.747.364 

(*) Estimado en base a las auditorías energéticas. 

  



 

99 
 

Objetivo temático 6: Mejorar el medio ambiente y promover la 
eficiencia de recursos 

Se prevén tres líneas de actuación relacionadas con este objetivo temático relativas a mejorar el medio 

ambiente y poner en valor el patrimonio histórico, cultural y natural de la ciudad. 

Objetivo específico 6.3.4. Promover la protección, fomento y desarrollo del patrimonio 
cultural y natural de las áreas urbanas, en particular la de interés turístico 

Gastos de gestión OE 6.3.4: 179.166,67 € 

Línea de actuación 9: Actuaciones de desarrollo de activos culturales y 
de puesta en valor del patrimonio histórico y cultural 

 

Descripción de la línea de actuación 

En el área de actuación existe un espacio, en los terrenos que 
acompañan la margen del Río Miño, en la situación intermedia entre el 
actual Recinto Ferial y la ruta primitiva de acceso a la ciudad alta desde 
el Puente Romano (la denominada “Calzada da Ponte”) 

Esta es una vía con caserío a ambos márgenes interrumpida en su 
desarrollo lineal por la construcción de la carretera N-VI, en su paso por 
Lugo, en la primera mitad del siglo pasado), surge la oportunidad de 
localización de una actividad orientada al desarrollo de activos 
culturales y turísticos.  

Dentro de esta línea de actuación se realizarán las siguientes acciones: 

 Espacio para la divulgación de la cultura castrexa – romana: dicha actuación, de carácter 
accesible y permanente, se configura a través de la instalación de un espacio para la divulgación de 
la cultura “castrexo-romana” en el entorno fluvial. En el mismo se realizará una acción divulgativa, 
configurada a través de la recreación modular de un campamento castrexo-romano, dotado con 
aportaciones procedentes de las asociaciones culturales de la ciudad (por ejemplo, las vinculadas con 
la festividad romana del Arde Lucus).  

o Los contenedores o módulos, construidos por entero mediante el uso de la tecnología de la 
madera, contribuirían a fijar CO2, y a crear un balance neto cero en la huella de carbono, 
favoreciendo la transición a una economía baja en su uso. 

o En su configuración se remarcará su carácter divulgativo, a través de actividades que 
podrán ser multimedia y con reproducción accesible de hitos procedentes de los recursos 
patrimoniales y arqueológicos de la ciudad. 

o Además se orientará hacia la difusión y puesta en valor del patrimonio cultural y 
antropológico alrededor del río, con la muestra de los recursos y actividades relacionadas 
con el paso del rio por la ciudad, y teniendo en cuenta la importancia histórica del enclave, 
paso del Camino Primitivo, Termas Romanas, etc. 

 Creación de recursos turísticos accesibles para la puesta en valor del patrimonio: con el objetivo 
de poner en valor el patrimonio se crearán recursos turísticos, y se garantizará que los mismos sean 
accesibles. Para que la creación de estos recursos contribuya al desarrollo turístico de la ciudad 
podrán ser accesibles desde diferentes plataformas. 
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Línea de actuación 9: Actuaciones de desarrollo de activos culturales y 
de puesta en valor del patrimonio histórico y cultural 

 Intervenciones arqueológicas o acciones de musealización “in situ”: se contempla igualmente la 
valorización del patrimonio histórico-arqueológico del área de actuación a través del desarrollo de 
intervenciones arqueológicas o de acciones de musealización “in situ”, encaminadas a conocer y 
poner en valor aquellos restos arqueológicos relacionados con la traza urbana y las 
infraestructuras de la ciudad romana, el trazado de la antigua vía romana o de los múltiples 
caminos históricos que, como el antiguo Camino Primitivo de peregrinación a Santiago, han 
permanecido fosilizados en el paisaje de la zona; por no olvidar los importantes vestigios de las 
antiguas Termas Romanas, declaradas BIC, y que todavía se conservan bajo el actual edificio del 
Balneario, cuyo estudio y puesta en valor redundará en un mejor conocimiento de las mismas. Todo 
ello con el convencimiento de que el aprovechamiento turístico constituye una de las principales vías 
de valorización del patrimonio cultural de nuestra ciudad. 

Con el desarrollo de actividades paralelas en el área, se promoverán los usos turísticos sostenibles, 
destacando la importancia de la presencia del Camino Primitivo y se contemplarán acciones de permeabilidad 
peatonal y ciclable con la traza urbana existente en la Calzada da Ponte, en sintonía con las propuestas de 
reducción de carga de tráfico planteadas en la línea de actuación 7. 

Para la ejecución de estas actuaciones será precisa la autorización de otras Administraciones (Ministerio de 
Fomento, Confederación Hidrográfica Miño-Sil, Xunta de Galicia, Diputación de Lugo, etc) debido a las 
afecciones que conllevan, pero cabe destacar que est 

Dado el carácter de las actuaciones, las mismas llevarán asociado un Plan de Difusión y Comunicación. 

Objetivos y acciones de la línea de actuación 

Esta línea de actuación está enmarcada dentro del objetivo temático 6 “Mejorar el medio ambiente y 
promover la eficiencia de recursos”. 

Los objetivos y acciones de esta línea de actuación son: 

 Incremento de la incipiente actividad turístico-cultural-deportiva en el área del Río Miño, 
favoreciendo el uso responsable de los recursos, con la promoción económica del área y la creación 
de nuevas oportunidades laborares. 

 Potenciación de la difusión de activos culturales de la ciudad a través de la recreación modular de 
un campamento castrexo-romano de carácter permanente. 

 Potenciación del uso peatonal y ciclable del área. 

 Puesta en valor de los activos patrimoniales y arqueológicos en el área, habida cuenta de la 
importancia histórica del enclave. 

 Puesta en valor del patrimonio cultural y antropológico alrededor del Río Miño con mejor difusión 
y conocimiento de sus actividades vinculadas. 

Criterios y procedimientos para la selección de operaciones 

Se tendrán en cuenta para la selección de operaciones las necesidades planteadas por las asociaciones 
culturales y vecinales de la ciudad. 

Además de los criterios y procedimientos generales indicados anteriormente se realizará una licitación pública 
para la ejecución de los proyectos planteados, en la que se tendrán en cuenta distintos criterios de selección.  

Beneficiario / ejecutor Destinatarios finales 

Ayuntamiento de Lugo, asociaciones culturales de la 
ciudad, asociaciones de vecinos del barrio, área de 
Arqueología, EVISLUSA, Área de Cultura, Turismo, 
Juventud y Promoción de la Lengua 

Población residente,  población transeúnte en la 
ciudad .como turistas y vecinos y usuarios habituales 
del entorno de actuación 
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Línea de actuación 9: Actuaciones de desarrollo de activos culturales y 
de puesta en valor del patrimonio histórico y cultural 

Pymes del área de intervención.  

Colectivos de discapacitados 

Cronograma  

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

       

-   € 398.761,46 € 619.561,46 € 702.097,92 € 627.666,66 € 47.745,83 € -   € 

Presupuesto indicativo 

Presupuesto total 4% gastos gestión Presupuesto total –gastos gestión 

Total Inversión 2.395.833,33 € 95.833,33 € 2.300.000,00 € 

20% Ayuntamiento 479.166,67 € 19.166,67 € 460.000,00 € 

80% FEDER 1.916.666,66 € 76.666,66 € 1.600.000,00 € 

Indicadores de productividad  

Objetivo 

temático 

Campo 

intervención 

Referencia 

indicador 

productividad 

Indicador 
Unidad de 

medida 
Valor inicial Valor final 

OT6 CI090/CE092 C009 

Aumento del 

número de 

visitas a lugares 

pertenecientes 

al patrimonio 

cultural y natural 

y atracciones 

subvencionados. 

Número de 
visitas/año 

40.683 
45.000 

OT6 CI092/CE094 E064 

Superficie de 
edificios o 

lugares 
pertenecientes 
al patrimonio 

cultural, de uso 
principal no 

turístico, 
rehabilitados o 

mejorados. 

m
2

. 
2.059 

9.852 

OT6 
CI087/CE089 C022 

Superficie total 

de suelo 

rehabilitado 
Ha 

0 
6,45 
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Línea de actuación 10: Realización de medidas de rehabilitación de la 
zona de actuación 

 

Descripción de la línea de actuación 

El área de intervención, identificada por el PEPRIM (Plan Especial de Protección del Río Miño) aprobado el 
2 de febrero de 1998; es la que tradicionalmente se cita en el acervo comunitario como el área de baño de la 
ciudad.  

 

En la actualidad, a pesar de la mejora de accesos con la reciente construcción de la pasarela peatonal al pie 
de la Fábrica de la Luz, debido a las discontinuidades urbanas existentes; se ha producido una 
desconexión con esta área, al existir problemas de congestión de tráfico rodado en el Club Fluvial, y al 
producirse el abandono funcional del frente de playa natural existente en la margen derecha del río. 

Se propone la realización de las medidas contempladas en el PEPRIM como las que se detallan a 
continuación para poner en valor el patrimonio natural de la ciudad: 

 Acondicionamiento y protección de la ribera del Río Miño como frente de playa natural en donde 
exista, y con ajardinamiento de taludes en el resto, en el área descrita por el Plan Especial, 
concibiéndose como defensa ante crecidas, con acometida localizada de labores de limpieza y 
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Línea de actuación 10: Realización de medidas de rehabilitación de la 
zona de actuación 

adecuación del borde del río en estío para lograr un adecuado acceso de bañistas a la lámina de 
agua, teniendo en cuenta las medidas necesarias para favorecer la accesibilidad universal. 

 Realización de un muelle fluvial como punto de atraque y de acceso al río en su margen derecha, en 
el arranque del Caneiro de la Luz configurado como embarcadero principal del Lago. 

 Creación de un núcleo de servicios accesible y anexo a la actuación anterior. Podrá ser de carácter 
permanente, y estará al servicio de los bañistas y usuarios de la pradera fluvial. Se planteará su 
construcción de modo integral mediante el uso de la tecnología de la madera, contribuyendo a la 
fijación de CO2 y a la creación de un balance neto cero en la huella de carbono. 

 Rehabilitación de dos pequeñas antiguas construcciones situadas en la estrecha ladera derecha del 
río, frente a San Lázaro, acondicionándolas como refugio y para servicios de apoyo para bañistas, 
pescadores y excursionistas. 

 Adaptación de la pradera existente frente a la aldea de Cal de Peón, para la creación -en su mayor 
extensión posible y teniendo en cuenta los recursos disponibles- de una playa de hierba y césped en 
el tramo urbano del Río Miño. Se prevé la realización de labores de ajardinamiento y dotación de 
servicios de apoyo e instalaciones. Igualmente se tendrá en cuenta la accesibilidad universal al área. 

Se vinculará esta actuación con la estrategia general de conexión del Río Miño con la ciudad, potenciando los 
accesos peatonales y ciclables con respecto a los de tráfico rodado. 

Para la ejecución de estas actuaciones será precisa la autorización de otras Administraciones (MAGRAMA, 
Confederación Hidrográfica Miño-Sil, Xunta de Galicia, Diputación de Lugo, etc) debido a las afecciones que 
conllevan, aunque las actuaciones que están recogidas en el PEPRIM aprobado. 

Dado el carácter de las actuaciones, las mismas llevarán asociado un Plan de Difusión y Comunicación. 

Objetivos y acciones de la línea de actuación 

Esta línea de actuación está enmarcada dentro del objetivo temático 6 “Mejorar el medio ambiente y 
promover la eficiencia de recursos”. 

Los objetivos y acciones de esta línea de actuación son: 

 Creación de un área ciudadana para el uso y disfrute sostenible del Rio Miño en su tramo 
urbano. Se espera conseguir la renovación de la vinculación existente en la antigüedad entre el 
río y la ciudad en su aspecto más lúdico. 

 Disfrute por la ciudadanía de un espacio medioambientalmente equilibrado y accesible, con el uso 
respetuoso y moderado del río, previniendo aglomeraciones o tendencias de uso abusivo. 

 Con la creación de esta área se posibilita la continuidad en el futuro de la ejecución de otras 
medidas contempladas en el PEPRIM. 

Criterios y procedimientos para la selección de operaciones 

Se tendrán en cuenta las necesidades planteadas por las asociaciones de vecinos de la ciudad. 

Además de los criterios y procedimientos generales indicados anteriormente se realizará una licitación pública 
para la ejecución de los proyectos planteados, en la que se tendrán en cuenta distintos criterios de selección. 

Beneficiario / ejecutor Destinatarios finales 

Ayuntamiento de Lugo, asociaciones de vecinos de la 
ciudad, EVISLUSA, área de Medio Ambiente 

Población residente, población de paso en la ciudad 
como turistas y colectivos desfavorecidos, 
asociaciones de la ciudad 

Cronograma  
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Línea de actuación 10: Realización de medidas de rehabilitación de la 
zona de actuación 

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

       

-   € 350.241,67 € 756.527,08 € 759.846,87 € 216.717,71 € -   € -   € 

Presupuesto indicativo  

Presupuesto total 4% gastos gestión Presupuesto total –gastos gestión 

Total Inversión 2.083.333,33 € 83.333,33 € 2.000.000,00 € 

20% Ayuntamiento 416.666,67 € 16.666,67 € 400.000,00 € 

80% FEDER 1.666.666,66 € 66.666,66 € 1.600.000,00 € 

Indicadores de productividad  

Objetivo 

temático 

Campo 

intervención 

Referencia 

indicador 

productividad 

Indicador 
Unidad de 

medida 
Valor inicial Valor final 

OT6 CI092/CE094 E064 

Superficie de edificios o 
lugares pertenecientes 
al patrimonio cultural, 

de uso principal no 
turístico, rehabilitados o 

mejorados. 

m
2

. 0 468 

OT6 CI089/CE091 C022 
Superficie total de 
suelo rehabilitado. 

Ha. 1,43 7,02 

OT6 CI090/CE092 C009 

Aumento del número de 
visitas previstas a 

lugares pertenecientes 
al patrimonio cultural y 
natural y atracciones 

subvencionados 

Visitas / año 40.683 41.090 
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Objetivo específico 6.5.2. Acciones integradas de revitalización de ciudades, de 
mejora del entorno urbano y su medio ambiente 

Gastos de gestión OE 6.3.4: 9.083,33 € 

Línea de actuación: 11. Rehabilitación de suelos urbanos para la mejora 
del medio urbano y del medio ambiente 

 

Descripción de la línea de actuación 

Esta actuación se enmarca dentro del objetivo de mejorar el entorno urbano de la ciudad, revitalizando la 
zona degradada y contaminada de la zona.  

El área consta de suelos contaminados debido a diversos factores como las canalizaciones antiguas de la 
zona, es fundamental la mejora de las infraestructuras existentes ya que los vertidos se producen en una zona 
protegida como es el Camino Primitivo de Santiago. 

La contaminación de las aguas subterráneas y superficiales, así como la contaminación de los suelos, son los 
efectos negativos que habitualmente se producen como consecuencia de esta incorrecta gestión de las aguas 
residuales. Los procesos de contaminación, una vez iniciados, no 
son fáciles de eliminar y persisten durante muchos años. Las 
posibles soluciones técnicas de descontaminación son de elevado 
coste, difíciles de aplicar y de relativo éxito en numerosas 
ocasiones. 

En el caso del Camino de Santiago a su paso por la zona de O 
Carme, en Lugo, se produce una situación singular, por cuanto 
existen edificaciones de más de 50 años de antigüedad que vierten 
sus aguas residuales a cielo abierto, por no haberse conectado 
debidamente a la red de saneamiento municipal ejecutada con 
posterioridad en la Calle Santiago. Si bien la Zona de O Carme 
está pendiente de urbanización, no es menos cierto que estas 
viviendas y actividades deberían estar ya conectadas por norma a 
las infraestructuras actuales en uso. La contaminación producida 
es fundamentalmente de origen orgánico, por lo que la 
rehabilitación de esos suelos necesita de actuaciones menos 
importantes que si se tratase de contaminación de origen industrial, 
por metales pesados, etc. 

El Ayuntamiento de Lugo ha iniciado los procedimientos necesarios 
para que estas viviendas se conecten a la red existente y, por 
tanto, dejen de constituir un foco de contaminación. Una vez 
finalizado ese proceso, podrá iniciarse la descontaminación y 
rehabilitación de los suelos dañados, en una zona tan importante como es el entorno del Camino de Santiago 
que discurre en ese tramo hacia la salida de la ciudad. 
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En la actualidad existe un amplio abanico de tecnologías de recuperación de suelos contaminados, algunas de 

aplicación habitual y otras todavía en fase experimental, diseñadas para aislar o destruir las sustancias 

contaminantes alterando su estructura química mediante procesos generalmente químicos, térmicos o 

biológicos. Su aplicación depende de las características del suelo y del contaminante, de la eficacia esperada 

con cada tratamiento, de su viabilidad económica y del tiempo estimado para su desarrollo.  

En este caso, se aplicarán técnicas contrastadas, con eficacia más que demostrada para la eliminación de 

contaminantes de origen orgánico, combinando tratamientos in situ, que actúan sobre los contaminantes en el 

lugar en el que se localizan, y tratamientos ex situ, que requieren la excavación previa del suelo para su 

posterior tratamiento en instalaciones externas que requieren el transporte del suelo contaminado. Los 

tratamientos ex situ suelen ser más costosos pero también más rápidos, consiguiendo normalmente una 

recuperación más completa de la zona afectada, que es el objetivo que se persigue 

La descontaminación de suelos es una condición indispensable para mejorar la calidad ambiental de la 

zona, además de constituir la base para otras acciones de transformación de la zona y se llevará a cabo de 

manera que minimice el impacto de los procesos de descontaminación. 

Esta actuación es fundamental ya que las zonas contaminadas suponen un riesgo para la salud, provocan una 

degradación paisajística y desvalorizan el área. Al mejorar el entorno se contribuirá también a proteger el 

patrimonio natural del área. 

Objetivos y acciones de la línea de actuación 

Esta línea de actuación está enmarcada dentro del objetivo temático 6 “Mejorar el medio ambiente y 

promover la eficiencia de recursos”. 

Los objetivo principal de esta actuación es mejorar el estado de los suelos urbanos, mejora de la red de agua y 

sus saneamientos, a través de actuaciones integrales en área urbanas contaminadas 

Criterios y procedimientos para la selección de operaciones 

El proceso de descontaminación y rehabilitación de los suelos contaminados tendrá como base un estudio 

previo, en el que se realizará el análisis de viabilidad y la definición de los requerimientos técnicos necesarios 

para su ejecución. Se analizará el estado actual de los suelos, los focos de contaminación y se identificarán las 

necesidades, los requisitos y técnicas para llevar a cabo el proceso de descontaminación, así como el impacto 

ambiental del mismo. 

Además de los criterios y procedimientos generales indicados anteriormente, se realizará una licitación pública 

para la ejecución de los proyectos planteados, en la que se tendrán en cuenta distintos criterios de selección.  

Beneficiario / ejecutor Destinatarios finales 

Ayuntamiento de Lugo, Área de Ingeniería, Área de 
Medio Ambiente 

Población del área de actuación, turistas y peregrinos 
del Camino de Santiago 

Cronograma 

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

       

-   € 71.933,33 € 47.692,71 € 36.433,33 € 43.940,63 € 13.541,67 € 13.541,67 € 

Presupuesto indicativo 

Presupuesto total 4% gastos gestión Presupuesto total –gastos gestión 

Total Inversión 227.083,33 € 9.083,33 € 218.000,00 € 

20% Ayuntamiento 45.416,67 € 1.816,67 € 43.600,00 € 

80% FEDER 181.666,66 € 7.266,66 € 174.400,00 € 

Indicadores de productividad  

Objetivo 

temático 

Campo 

intervención 

Referencia 

indicador 

productividad 

Indicador 
Unidad de 

medida 
Valor inicial Valor final 

OT6 CI087/CE089 C022 

Superficie total 

de suelo 

rehabilitado. 

Ha. 0 0,4 
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Objetivo temático 9: Promover la inclusión social y luchar 
contra la pobreza 

Se prevén dos líneas de actuación relacionadas con este objetivo temático relativas a la mejora de la inserción 

sociolaboral y al apoyo al emprendedurismo. 

Objetivo específico 9.8.2. Regeneración física, económica y social del entorno urbano 
en áreas urbanas desfavorecidas a través de estrategias urbanas integradas  

Gastos de gestión OE 6.3.4: 217.500,00 € 

Línea de actuación 12. Desarrollo de acciones para para fomentar la 
inserción laboral y reducir el riesgo de exclusión social 

 

Descripción de la línea de actuación 

La generación de empleo es un objetivo fundamental para el desarrollo económico de una ciudad por ello en 
esta actuación se desarrollarán actuaciones que faciliten la incorporación al mercado laboral de ciertos 
colectivos. Además es fundamental reducir el riesgo de exclusión social de ciertas áreas de la ciudad. 

Una de las necesidades detectadas en el diagnóstico es que los barrios de Lamas de Prado y Abella no 
disponen del equipamiento adecuada por ello con esta línea de actuación se dotará a estos barrios de un 
espacio que favorezca la inclusión social y se realizarán actividades que contribuirán a este objetivo. 

Se creara un espacio multifuncional en el que la ciudadanía disponga de un espacio de reunión y que posibilite 
la realización de acciones como las relativas a ocio alternativo, deportivas o formativas que les permitirán 
mejorar su inserción socio laboral. 

Dentro de esta línea de actuación se realizarán acciones concretas dirigidas a diferentes colectivos como los 
que se incluyen a continuación: 

 Mayores: se realizarán actividades de envejecimiento activo que complementarán las actividades que 
ya está realizando el ayuntamiento en sus centros municipales por ejemplo se podrían realizar 
actividades intergeneracionales o de recuperación de oficios tradicionales de actividades relacionadas 
con el río por ejemplo los "batuxos" que es una embarcación tradicional del Río Miño o los "caneiros" 
que era un espacio dedicado tradicionalmente a la pesca en el río. 

 Ciudadanos que necesitan una cualificación para incorporarse al mercado laboral, se 
desarrollarán acciones formativas que les permitan obtener un certificado de profesionalidad o 
acciones que les permitan adquirir experiencia laboral mejorando así su empleabilidad. En la presente 
estrategia está prevista la recuperación de algunos espacios de la Ribera del río contemplados en el 
PEPRIM que permitirá la creación de actividades deportivas y de ocio. Por tanto las actividades 
realizadas podrían estar vinculadas a dichas acciones. 

 Ciudadanos que tienen cualificación pero no tienen experiencia laboral, se realizarán acciones 
formativas y prácticas que les permitan adquirir experiencia y competencias que mejoren su 
empleabilidad. Aprovechando la creación de un espacio en el entorno fluvial que ayudará a la puesta 
en valor de la cultura romana de la ciudad las acciones podrían estar relacionadas con la puesta en 
valor del patrimonio de la ciudad como la creación de contenidos culturales o la impartición de  talleres 
relacionados con la cultura romana.  
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 Personas en exclusión o riesgo de exclusión con capacidad para desempeñar un trabajo y 
orientadas a su incorporación al mundo laboral. Esta formación tendrá una parte genérica para todas 
las personas y otra específica en función de los trabajos a desempeñar. 

 Personas en exclusión o riesgo de exclusión sin posibilidad de incorporación al mundo laboral. 
Esta formación estará orientada al mantenimiento de la autonomía personal en aspectos 
sociosanitarios y económicos. 

Objetivos y acciones de la línea de actuación 

Esta línea de actuación está enmarcada dentro del objetivo temático 9 “Promover la inclusión social y 
luchar contra la pobreza”.  

Los objetivos y acciones de esta línea de actuación son: 

 Mejorar la empleabilidad. 
 Reducir el riesgo de exclusión social. 

Criterios y procedimientos para la selección de operaciones 

Además de los criterios y procedimientos generales indicados anteriormente se realizará una licitación pública 
para la ejecución de los proyectos planteados, en la que se tendrán en cuenta distintos criterios de selección.  

Además se analizarán las necesidades de la población para determinar las acciones a realizar. 

Beneficiario / ejecutor Destinatarios finales 

Ayuntamiento de Lugo, Área de Bienestar Social, 
Igualdad e Inclusión, Desarrollo Local 

Personas con necesidades especiales, en riesgo de 
exclusión o con dificultades de empleabilidad 

Cronograma 

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

       

27.083,33 € 1.251.078,13 € 933.050,00 € 636.456,25 € 1.109.560,42 € 157.785,42 € 520.403,13 € 

Presupuesto indicativo  

Presupuesto total 4% gastos gestión Presupuesto total –gastos gestión 

Total Inversión 4.635.416,68 € 185.416,67 € 4.450.000,01 € 

20% Ayuntamiento 927.083,34 € 37.083,34€ 890.000,00 € 

80% FEDER 3.708.333,34 € 148.333,33 € 3.560.000,01 € 

Indicadores de productividad  

Objetivo 
temático 

Campo 
intervención 

Referencia 
indicador 
productividad 

Indicador 
Unidad de 
medida 

Valor inicial Valor final 

OT9 CI057/CE055 E059 

Personas 
beneficiadas 

por 
operaciones 

de 
regeneración 

física, 
económica y 

social del 
entorno 
urbano, 

incluidas en 
Proyectos 

pertenecientes 
a Estrategias 

Urbanas 
integradas 

Núm. personas 500 1.000 



 

109 
 

Línea de actuación 13. Acciones de orientación a emprendedores y 
asesoramiento a empresas 

 

Descripción de la línea de actuación 

La actual situación económica y la falta de oportunidades en el mercado laboral, ha llevado a muchas 
personas a intentar un desarrollo profesional a través de lanzarse a la aventura del emprendimiento, con el 
objetivo de asegurar unas condiciones económicas adecuadas para el desarrollo de su vida personal, con el 
objetivo de abrirse un futuro en el mercado laboral actual. 

Esta línea de actuación está orientada a prestar apoyo a los emprendedores y realizar acciones que permitan 
mejorar la competitividad de las empresas, lo que constituye un factor fundamental para el desarrollo 
económico y el progreso de la ciudad. 

El Ayuntamiento de Lugo realiza acciones de apoyo a las empresas y emprendedores a través de un centro de 
empresas municipal, CEI- Nodus, desde el que presta servicios de asesoramiento a emprendedores, dispone 
de un vivero de empresas y realiza jornadas y actividades formativas dirigidas a dichos colectivos. Esta línea 
de actuación complementará y creará sinergias con las actividades desarrolladas por el CEI – Nodus. 

En esta actuación se realizarán acciones como las que se detallan a continuación: 

 Acciones de formación y asesoramiento para mejorar la profesionalización y competitividad de 
las empresas. 

 Acciones de formación y asesoramiento dirigidas a emprendedores para apoyarles en el inicio y 
consolidación de su negocio. 

 Análisis de las necesidades de las empresas y emprendedores para poder ofrecerles soluciones 
adaptadas a las mismas. 

 Acciones que permitan incentivar el espíritu emprendedor en la ciudad por ejemplo mediante la 
realización de jornadas o colaboraciones con la Universidad. 

En esta línea de actuación Lugo puede apoyarse en sus fortalezas para generar actividades de alto valor por 
ejemplo en su patrimonio histórico, cultural y natural o en la relación con centros tecnológicos y universidades 
para la creación de nuevos negocios. 

Las acciones contempladas en la presente estrategia relacionadas con el Río y el entorno fluvial permitirán el 
desarrollo económico de la ciudad mediante la creación de empresas vinculadas a dicha zona. Por ejemplo 
mediante la realización de actividades vinculadas a la recuperación de los oficios tradicionales o al desarrollo 
de actividades culturales, deportivas o lúdicas gracias a las zonas rehabilitadas del entorno fluvial. De este 
modo se podrá vertebrar y cohesionar el territorio integrando el río en la ciudad. 

Objetivos y acciones de la línea de actuación 

Esta línea de actuación está enmarcada dentro del objetivo temático 9 “Promover la inclusión social y 
luchar contra la pobreza”.  

Los objetivos y acciones de esta línea de actuación son: 

 Generar cultura emprendedora en la ciudad. 
  Apoyar al emprendedor. 
 Impulsar un nuevo tejido empresarial moderno que apueste por actividades económicas con altos 

niveles de productividad. 
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 Mejorar la competitividad de las empresas. 

Criterios y procedimientos para la selección de operaciones 

Además de los criterios y procedimientos generales indicados anteriormente se realizará una licitación pública 
para la ejecución de los proyectos planteados, en la que se tendrán en cuenta distintos criterios de selección.  

Además se analizarán las necesidades de las empresas y emprendedores para determinar las acciones a 
realizar. 

Beneficiario / ejecutor Destinatarios finales 

Ayuntamiento de Lugo, CEI – Nodus, Desarrollo Local 
y Área de Economía, Empleo y Desarrollo Económico 

Empresas y emprendedores de la ciudad de Lugo 

Cronograma 

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

       

-   € 235.676,04 € 181.262,50 € 128.686,46 € 191.997,92 € 30.619,79 € 33.840,62 € 

Presupuesto indicativo 

Presupuesto total 4% gastos gestión Presupuesto total –gastos gestión 

Total Inversión 802.083,33 € 32.083,33 € 770.000,00 € 

20% Ayuntamiento 160.416,67 € 6.416,67 € 154.000,00 € 

80% FEDER 641.666,66 € 25.666,66 € 616.000,00 € 

Indicadores de productividad  

Objetivo 

temático 

Campo 

intervención 

Referencia 

indicador 

productividad 

Indicador 
Unidad de 

medida 
Valor inicial Valor final 

OT9 CI057/CE055 E059 

Personas 
beneficiadas por 
operaciones de 
regeneración 

física, económica 
y social del 

entorno urbano, 
incluidas en 
Proyectos 

pertenecientes a 
Estrategias 

Urbanas 
integradas 

Núm. 
personas 

800 2.000 
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6. Participación ciudadana y de los 
agentes sociales 

6.1. Aplicación de la participación ciudadana a la estrategia 

La EDUSI propuesta para la ciudad de Lugo incorpora la participación ciudadana como la principal fuente de 
inspiración para el diseño de la estrategia. A continuación describimos los mecanismos que aseguran la 
efectividad y traslación de la participación ciudadana a las propuestas de la EDUSI fueron las siguientes: 

Fase de Diagnóstico: problemas y retos de la ciudad de Lugo 

Se efectuaron diversas entrevistas con el personal del  Ayuntamiento de Lugo con el objetivo de identificar los 

principales activos, problemas y retos a enfrentar en la misma. A continuación se detalla el listado de los 

convocados al proceso participativo enmarcados en la fase de diagnóstico de la presente estrategia: 

Nombre Servicio Nombre Servicio 

Isabel Villamor Cabado 

Responsable de 

Desarrollo Local y del 

Centro de Empresas 

e Innovación (CEI – 

NODUS) 

Lara Méndez 

Oscar La Puerta 
Alcaldía 

Cesar Castiñeira Muiña 
Técnico de Gestión 

(CEI – NODUS) 
Miguel Ángel Negral Medio Ambiente 

Pablo Fuentes Failde 

Marta Carballal Neira 
Ingeniería 

Eduardo Risco 

Bóveda 

Jefe del Servicio de 

Informática 

Julio González 

Morandeira 

Innovación y Nuevas 

Tecnologías 

Amparo Rubinos 

Hermida 

Sección de 

Estadística y Registro 

General y OIAC 

Rosa Díez 
Participación 

Ciudadana 

Elena Sánchez 

Picado 
Servicios sociales 

Covadonga Carreño 

Enrique González  
Arqueología Blanca Cañal 

Responsable URBAN 

Lugo 

Benigno Jaurégui 

Susana Penedo Souto 
EVISLUSA   

Los principales activos de la ciudad de Lugo extraídas en esta fase  de entrevistas en profundidad fueron: 

 El Camino de Santiago que transcurre por la ciudad. 

 Lugo es una ciudad histórica con una gran riqueza patrimonial. 

 El Río Miño y el entorno fluvial. 

 Existencia de zonas verdes y de posibilidad de realizar actividades saludables en la ciudad. 

Los principales problemas extraídos en esta fase fueron: 

 Existencia de discontinuidad urbana en la ciudad. 

 Escasa utilización de las TIC en el entorno urbano. 

 Existencia de áreas urbanas con riesgo de exclusión social. 

 Necesidad de puesta en valor del patrimonio histórico, cultural y natural de la ciudad. 
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Talleres transversales y sectoriales 

Una vez analizada y sintetizada la información obtenida del diagnóstico, se ha realizado un taller transversal, 

convocando a los integrantes del Consejo Económico y Social (CES). En el CES participan 

representantes de las instituciones y de las organizaciones económicas, sociales y profesionales más 

representativas y constituye el órgano de estudios y debate de los asuntos de interés general para la ciudad y 

especialmente tiene a su cargo la emisión de informes y la realización de estudios y propuestas en materia de 

desarrollo económico local, planificación estratégica de la ciudad y grandes proyectos urbanos. 

A continuación se detalla el listado de actores convocados al  proceso participativo enmarcados en la fase de 

elaboración de propuestas de la presente estrategia, al CES han asistido 19 personas, todos sus integrantes 

Integrantes Consejo Económico Social 

Presidenta CES - Alcaldesa 
Vicepresidente – Concejal 

Ayuntamiento  
Secretario Consejo – 

Secretario Ayuntamiento 

Interventor – Interventor 
ayuntamiento Lugo 

Representante de cada uno de 
los grupos políticos municipales: 
PP, PSOE, BNG, LUGONOVO, 

ACE-EU, CIUDADANOS 

Representante centrales 
sindicales: UGT, CIG, CCOO 

Representante - Xunta de 
Galicia 

Representante de las entidades 
financieras de Lugo 

Representante de la Cámara 
de Comercio, Industria y 

Navegación de Lugo 

Representante de la 
Diputación de Lugo 

Representante de la 
Confederación de Empresarios de 

Lugo 

Representante de la 
Universidad Santiago de 

Compostela 

A continuación se incluyen fotos de la celebración del Consejo Económico y Social y su difusión en la página 
web y en las redes sociales del Ayuntamiento: 
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Además el Ayuntamiento de Lugo ha recibido mantenido contactos y reuniones con distintas instituciones 

cívicas de la ciudad, con las que se contará en las sucesivas fases de implementación de la Estrategia una vez 

ésta sea concedida. Las entidades que han mostrado su apoyo a la presente estrategia son las siguientes: 

 

Encuesta on line de participación ciudadana 

Como último proceso participativo, se llevó a cabo una encuesta online para la identificación de retos y 

problemas y la priorización de líneas de actuación de cara a la estrategia de desarrollo urbano sostenible 

integrado, y que fue alojada en el portal institucional del Ayuntamiento, http://www.lugo.gal/, portal que visitan 

unos 15.000 usuarios al mes. En la siguiente captura de pantalla se refleja la encuesta de participación 

ciudadana realizada:  

http://www.lugo.gal/
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Se ha incentivado la participación ciudadana en las redes sociales del Ayuntamiento de Lugo y de la Alcaldesa 

tal y como se evidencia en la siguientes capturas de pantalla y se ha realizado un proceso de envío masivo de 

mail de la encuesta de participación ciudadana a la ciudadanía. 

Twitter: 
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Facebook: 

 
  

En la encuesta de participación ciudadana, se plantearon distintas cuestiones con el objetivo final de conocer 

la opinión de los ciudadanos en relación a los principales problemas, retos, activos y prioridades de la ciudad, 

enmarcados en la estrategia DUSI 

Se recibieron un total de 173 encuestas, siendo los resultados los que se muestran a continuación: 

A la pregunta sobre cuáles son los principales problemas de Lugo, los lucenses han respondido 

mayoritariamente que una población envejecida, la falta de creación de nuevos tipos de empleo y la falta de 

espíritu emprendedor y la carencia de infraestructuras como transporte, energías y telecomunicaciones. 
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En el espacio para respuestas abiertas, los ciudadanos incorporaron sugerencias como las que se indican 

a continuación, dichas sugerencias se han tenido en cuenta a la hora de diseñar la estrategia, a continuación 

se relacionan las mismas con la línea de actuación correspondiente: 

 Creación de un carril bici – LA6 y LA7. 

 Mejora del transporte público – LA6. 

 Más información sobre los bienes turísticos, poner en valor el patrimonio romano y explotar el 

potencial turístico de la ciudad – LA10. 

 Potenciar el crecimiento empresarial – LA13. 

 Creación de empleo – LA12 y LA13. 

 Mejorar la integración del Miño en la ciudad – LA7. 

 Poner en valor el patrimonio natural – LA10. 

Respecto a los activos de Lugo, el 43,9% de la población, considera que ser una ciudad habitable y sostenible 

es en primer lugar, el mejor activo de Lugo. El 24,5 % de la población, considera que el ser una ciudad 

turística, es en segundo lugar su mejor activo. Por último, y con el 12,7 % de las respuestas más votadas, el 

hecho de ser tener un buen acceso a los servicios públicos y la elevada calidad de vida, es también un gran 

activo. 

En relación a la ciudad que debe ser Lugo en el futuro, el 43,9 % de las respuestas señalaron una ciudad en 

crecimiento y con elevada calidad de vida. La segunda respuesta más votada, con un 29,1%, fue el hecho de 

convertirse en una ciudad de oportunidad para el empleo. Asimismo, la tercera respuesta más votada con el 

17,5 %  de las respuestas, fue una referente medioambiental. 

Como última pregunta, a los lucenses se les pidió que identificaran las principales prioridades de Lugo, siendo 

en primer lugar, una ciudad que fomente la innovación, le sigue el convertirse en una ciudad integradora y 

compacta. Y como tercera opción más votada, una ciudad sostenible. 

 

El Ayuntamiento de Lugo pone a disposición del MINHAP toda la documentación que respalda que todos los 
procesos participativos como las encuestas, el acta del Consejo Económico y Social o las cartas de apoyo que 
queda adecuadamente archivada en el Ayuntamiento dado el volumen excesivo de documentación que 
supone. 
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Presupuestos participativos 

El Ayuntamiento de Lugo y ha realizado un proceso de presupuestos participativos para implicar a la 

ciudadanía en el desarrollo de acciones en el ayuntamiento y llevar a cabo ideas propuestas por la ciudadanía 

que fuesen viables. 

 

Esta iniciativa se ha dotado de 500.000 € para el desarrollo de las actuaciones más votadas, se recibieron 142 

propuestas que fueron votadas por 567 personas Aunque inicialmente no se han podido llevar a cabo todas las 

iniciativas propuestas con este importe, se están teniendo en cuenta a la hora de diseñar acciones futuras por 

ejemplo para el diseño de la presente estrategia. Algunas de las iniciativas propuestas y que se relacionan con 

las líneas de actuación incluidas en el plan de implementación han sido: 

 Realización de un campamento “castrexo-romano” permanente – LA9. 

 Fomento del autoempleo en colectivos de exclusión – LA12 y 13. 

 Aparcamientos para bicicletas – LA6.  

 Ahorro energético – LA8. 

Procesos de participación ciudadana en los instrumentos de planificación existentes 

A continuación se detallan los instrumentos de planificación existentes en la estrategia relacionadas con el 

plan de implementación de la presente estrategia. 

En el ámbito de la Agenda 21 Local se realizó un proceso de participación ciudadana en el que se 

identificaron los principales desafíos al desarrollo sostenible y se obtuvo una visión de sobre las características 

del futuro deseado para el ayuntamiento en este ámbito.  

Para realizar el proceso de participación ciudadana se realizó una encuesta como instrumento para evaluar los 

principales parámetros relacionados con la movilidad y la accesibilidad y la percepción de la ciudadanía de 

diversos aspectos relacionado con la calidad de vida de la ciudad. 

El Plan de Participación se formuló como un proceso de reflexión y concertación del conjunto de los agentes 

institucionales, económicos y sociales, así como de la ciudadanía en general, con el objetivo de llegar a definir 

bases de acuerdo de cara a la elaboración de la Agenda 21 Local. Se buscó la puesta en relación de los 

conocimientos científico – técnicos con las perspectivas de los distintos actores que participan en la 

construcción de la realidad del ayuntamiento. 
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La participación fue un eje central en la Agenda 21 Local, porque la implicación en su elaboración es la 

garantía de compromiso en la construcción de un municipio mejor. Con este cometido entidades que vertebran 

a los sectores centrales de la sociedad (vecinales, empresariales, ecologistas, sindicales, de mujeres, 

juveniles, culturales, de integración social, etc) y a la ciudadanía en general. El objetivo era consensuar un 

diagnóstico del municipio en relación a las propuestas que conforman el Plan de Acción para el desarrollo 

sostenible. Para ello se desarrollaron diferentes reuniones algunas de las cuales se desarrollaron en mesas 

temáticas centradas en aquellas problemáticas que se consideraron más relevantes. A continuación se 

detallan las acciones aprobadas en las distintas mesas temáticas relacionadas con la presente 

estrategia DUSI. 

Mesa 
temática 

Programa Acción relacionada 

Línea de 
actuación 

EDUSI 
relacionada 

Desarrollo 
económico y 
empleo 

Apoyo al 
emprendimiento, la 
innovación y a la 
consolidación del 
tejido empresarial 
lucense 

Reforzar el papel del Centro de Empresas e 
Innovación (CEI) como referente central en el apoyo 
técnico al emprendedor. Asesoramiento en la 
creación de nuevas empresas. 

LA13 

Fomentar el empleo 
de calidad 

Desarrollo de un programa formativo basado en la 
realidad del mercado laboral lucense. 

LA12 

Fomento del turismo 
sostenible 

Potenciación del turismo arqueológico en la ciudad, 
avanzando en la conservación de los restos “in situ 

LA9 

Ordenación 
sostenible 
del territorio 

Puesta en valor de 
los elementos 
patrimoniales del 
conjunto del 
ayuntamiento 

Puesta en valor, en colaboración con las 
administraciones, entidades y particulares del 
patrimonio existente en el ayuntamiento 

LA9 

Recuperación y puesta en valor del Camino 
Primitivo 

LA7 

Configuración de una 
movilidad sostenible 
para el ámbito urbano 
y rural 

Creación de corredores cívicos, corredores 
ecológicos que superen el concepto de “islas 
verdes” desconectadas. Creación de “túneles en 
superficie” (estructura de edificación) a lo largo de la 
carretera N-VI que conecte la ciudad con el Miño. 

LA7 

Apuesta decidida por el transporte público LA6 

Implantación progresiva de nuevos puntos de 
préstamo de bicicletas, de aparcamientos de bicis y 
de creación de carriles bici en puntos estratégicos 
de la ciudad. 

LA6 

Medio 
ambiente 

Gestión integral de 
los recursos 

Plan de ahorro energético municipal. Evaluación del 
consumo en las dependencias municipales y en el 
alumbrado público para optimizar este mediante la 
implantación progresiva de medidas de eficiencia y 
ahorro energético 

LA8 

Mejora en la 
conservación del 
patrimonio natural y 
de los espacios 
verdes de Lugo 

Puesta en valor de los espacios peatonales y 
creación de corredores cívicos (Río Miño). Creación 
de una red de senderos y puesta en valor del medio 
natural. 

LA7 

Servicios 
Sociales 
comunitarios 

Servicios sociales 
comunitarios 

Elaboración de programas que aporten vías 
alternativas de integración sociolaboral 

LA12 

Ofertar programas y medios alternativos dirigidos a 
las personas mayores que les permitan mantener su 
bienestar 

LA12 

Participación 
ciudadana y 
conciencia 
comunitaria 

Promoción de la 
participación 
ciudadana en la 
gestión municipal 

Elaboración de una guía que sirva de 
asesoramiento y formación dirigida al ciudadano 
respecto de los trámites, procedimientos a seguir, 
canalización administrativa de las demandas, etc 

LA4 

Mejora progresiva de la web municipal como 
herramienta de acceso a la información y gestión 
municipal 

LA1 
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En la elaboración del Plan Estratégico de Desarrollo Socioeconómico de la ciudad ha sido fundamental la 

participación ciudadana por ello se creó el Foro Estratégico que fue un órgano amplio de participación, en el 

que se ratificó la aprobación inicial de los contenidos del Plan tomadas por parte del Comité Ejecutivo. Este 

órgano ha sido el que permitido la máxima posibilidad de participación de ciudadanos y entidades de la ciudad. 

Su función ha sido hacer más explícita la participación e implicación de la ciudad que la expresada por el 

Comité Ejecutivo. 

Las líneas estratégicas del plan fueron: 

1. Mejorar las infraestructuras de acceso a la ciudad, que permitan mejorar su posición  funcional 

respecto a los entornos territoriales, y “acercar”, en sentido amplio, Lugo a dichos entornos y favorecer 

su desarrollo. 

2. Potenciar la ciudad como un área urbana activa culturalmente y con mayor y mejor ocio, así como de 

calidad de vida, en un marco natural de gran  valor, impulsando un modelo que priorice su atractivo, la 

calidad del espacio público, y de proyectos arquitectónicos, que favorezcan consolidarse como una 

ciudad  agradable para la convivencia y atractiva para sus visitantes. 

3. Desarrollar un tejido productivo, que amplíe su base actual de servicios, (con especial protagonismo 

de la universidad y del potencial turístico de Lugo) a través de un  sector industrial motor en la  

provincia y de nuevos servicios cualificados que aumenten el valor añadido en la ciudad y la capacidad 

de innovación y de modernización económica de Lugo y su provincia, generando con ello un mayor y 

mejor  empleo de la ciudad y por inducción en la provincia. 

4. Mejorar la capacidad de proyección exterior de la ciudad, a través de una sólida y renovada imagen a 

partir de su potencial histórico, cultural y  de naturaleza, que permita consolidar su función en el marco 

peninsular, a la vez que regenerar y consolidar el propio tejido  asociativo e institucional de la misma. 

Se constituyó tras abrir un proceso informativo en la ciudad, y por inscripción voluntaria de entidades y 

empresas o personas con interés en debatir el futuro estratégico del municipio. A continuación se detallan las 

acciones incluidas en el plan estratégico relacionadas con la presente estrategia DUSI. 

Línea 
estratégica 

Objetivo Acción relacionada 

Línea de 
actuación 

EDUSI 
relacionada 

Línea 1 

Objetivo 4. Priorizar la movilidad 
en el municipio, con especial 
atención a la accesibilidad rural 
y a los 
problemas derivados de la 
estructura urbana en el centro 
histórico 

Potenciar y ampliar el transporte urbano público. 

LA7 
Construir pasarelas de acceso de peatones, 
sobre el Río Miño (San Lázaro) y sobre NVI 
para el acceso al paseo fluvial (Aceña de Olga). 

LA2 

Objetivo 1. Mejorar el atractivo 
urbano y arquitectónico de la 
ciudad, favoreciendo una mayor 
habitabilidad y uso del espacio 
público y del entorno periurbano 
a la ciudad. 

Desarrollar en la ciudad un sistema moderno de 
información (geográfico, monumental, 
arqueológico, áreas de interés especial: 
Campus universitario,…) para el mejor 
conocimiento de los ciudadanos y visitantes, 
consolidando con ello una imagen acorde con 
sus principales valores de: Ciudad Universitaria, 
Ciudad monumental,… 

LA3 

Objetivo 2. Potenciar y 
consolidar una oferta 
diversificada y de calidad de 
servicios públicos sociales y 
personales, en la ciudad que 
mejoren la calidad de vida y en 
especial de los colectivos con 
mayores necesidades. 

Modernizar el Ayuntamiento de la ciudad: 
Mejora tecnológica de su gestión, mejora de la 
página web, mejora de procedimientos 
administrativos, reducción tiempos de gestión, 
(servicio municipal de emergencias)… 

LA1 
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Objetivo 3. Hacer de Lugo una 
ciudad con calidad medio 
ambiental, a través de una 
definición de políticas hacia la 
sostenibilidad gestión eficiente 
de recursos 

Potenciar un proyecto de recuperación integral 
del Río Miño y su entorno. 

LA10 

Objetivo 5 Potenciar las 
actividades de ocio y cultural en 
la ciudad a partir de una mejora 
de la oferta de infraestructuras 
cualificadas, permitiendo 
dinamizar la actitud de la 
ciudadanía y una mayor 
capacidad de atracción al 
visitante.  

Impulsar la dotación de una infraestructura de 
espacios de ocio, para la ciudadanía, en la 
ciudad, que tenga en cuenta los déficits 
existentes y la climatología, y que incluya el 
desarrollo de un Centro Cultural Polivalente. 

LA12 

Potenciar el Río Miño con actividades de ocio 
acuático y su entorno con espacios y 
equipamientos para ocio familiar. 

LA9 

LA3 

Objetivo 1. Desarrollar un marco 
infraestructural en la ciudad de 
Lugo para el desarrollo de la 
actividad económica y la 
creación de empleo de calidad. 

Impulsar y consolidar un plan integral de empleo 
municipal: inserción de los parados de larga 
duración, creación de empleo juvenil, plan de 
cualificación ocupacional, creación de ayudas al 
empleo de colectivos infraempleados, 
promoción de prácticas laborales, facilitar la 
inserción laboral de jóvenes con fracaso 
escolar,… 

LA12 

Objetivo 4 Impulsar en Lugo una 
mayor actividad turística, con 
potenciación de su oferta de 
recursos culturales, naturales y 
de ocio. 

Fomentar el camino Primitivo de Santiago, 
recuperando los tramos culturalesreligiosos. 

LA7 

Desarrollar un plan integral especial del Río 
Miño a su paso por nuestro municipio y 
desarrollar el programa la ruta del Río Miño. 

LA10 

LA 4 

Objetivo 1 Mejorar la imagen y el 
conocimiento exterior de la 
ciudad 

.Aprovechar la declaración de municipio 
sostenible, explotando los potenciales del 
patrimonio natural. 

LA10 

Desarrollar y promocionar el hecho diferencial 
de la Romanización. Recuperación histórica de 
la ciudad. 

LA9 

Objetivo 3 Hacer de la 
participación y el pluralismo una 
de las bases de la dinamización 
de la ciudad y de los 
fundamentos del desarrollo estra
tégico de la misma. 

Potenciar la normalización social, cultural y 
laboral de la comunidad gitana y demás 
minorías en la dinámica de la ciudad.  

LA12 

 

6.2. Estructura de gobernanza y de los mecanismos de 
participación ciudadana 

En el reglamento orgánico municipal del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Lugo indica en su 
artículo 70 relativo a participación ciudadana que todos los vecinos y vecinas tienen derecho a intervenir, 
directamente o a través de asociaciones para la defensa de los intereses generales o sectoriales de los 
vecinos, en la gestión de los asuntos públicos de competencia municipal, mediante su participación en los 
órganos municipales que se establezcan, según el procedimiento que se determine, y mediante formas, 
medios y procedimientos de participación que se regulen para este efecto. 

Además el Ayuntamiento de Lugo dispone de un Reglamento de Participación Ciudadana, que tiene como 
objetivo el establecimiento de las formas, medios y procedimientos de información y participación de los 
vecinos y entidades ciudadanas en la gestión ciudadana. 

Dispone de una Oficina de Atención y Participación Ciudadana, en la que se realizan las siguientes 

funciones: 
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1. Atención al ciudadano: en la que se realizan tareas como la atención personal y telefónica al público, 

reciben unas 6.000 llamadas al mes y unos 600 correos; impresión de todos los impresos del 

ayuntamiento para distribuir al público que lo demande, avisos, peticiones, dirección fiscal, etc. 

2. Participación ciudadana: en la que se realizan tareas como: 

 Tramitación de subvenciones. 

 Coordinación de los centros dependientes de la Consejería 

 Registro municipal de asociaciones, actualmente están registradas 681 asociaciones. 

El Ayuntamiento de Lugo ha desarrollado la iniciativa de los Presupuestos Participativos como herramienta de 

democracia directa que permite a la ciudadanía participar en el proceso de diseño de los presupuestos 

municipales para alcanzar unos presupuestos que reflejen lo que todos los ciudadanos desean para su 

municipio. 

 

Más allá de la participación impulsada durante el proceso de elaboración de la estrategia para contrastar 

problemas y soluciones con los ciudadanos y con el resto de agentes sociales y económicos, el ayuntamiento 

se compromete a establecer mecanismos de participación específicos para mantener un seguimiento y una 

valoración de las operaciones, incluso para seleccionarlas, durante el proceso de ejecución. 
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7. Capacidad administrativa y 
elementos del sistema de gestión, 
seguimiento y evaluación 

7.1. Los objetivos previstos 

La Estrategia DUSI plantea una nueva forma de trabajar centrada en alcanzar unas realizaciones y resultados 
concretos. Conviene adaptar la estructura habitual de trabajo del Ayuntamiento con el fin de facilitar su 
cumplimiento. Así, se prevé una estructura específica para llevar a cabo la Estrategia DUSI de Lugo que 
persigue los siguientes objetivos: 

1. Liderazgo. Garantizar el liderazgo al más alto nivel con el fin de asegurar que en las decisiones se 

involucran las máximas autoridades del Ayuntamiento. 

2. Gobernanza. Asegurar estabilidad en la estrategia para garantizar una ejecución financiera que cumpla 

con el cronograma. Para ello se hará partícipe de la estructura a los grupos de la oposición así como a 

otros agentes sociales y económicos y representantes vecinales. Lugo ya tiene una larga trayectoria en 

la gestión y ejecución de proyectos europeos. 

3. Participación y partenariado. Es importante reforzar el papel de los ciudadanos que han participado en 

el proceso de elaboración de la Estrategia DUSI así como el resto de actores sociales y económicos. 

Para ello, se definirán estructuras ágiles y dinámicas que permitan la participación de todos ellos. Así, se 

prevén dos niveles: uno para todo el área de intervención y otro para la zona concreta donde está 

previsto ejecutar la línea de actuación. 

4. Integración horizontal. Los problemas de la ciudad, y las líneas de actuación para solucionarlos, deben 

abordarse con un enfoque multidisciplinar por implicar dimensiones muy variadas. En el proceso de 

implementación u seguimiento deben participar activamente todas las Áreas del Ayuntamiento. 

5. Integración vertical. Incorporar la opinión y la participación de otras Administraciones Públicas de 

manera efectiva y práctica: Xunta de Galicia, Confederación Hidrográfica, Ministerio de Fomento, etc., 

más allá de las actividades que se celebran en el marco del Comité de Seguimiento del POCS FEDER 

2014-2020.  

6. Disponer de un equipo multidisciplinar con capacidades de gestión y experiencia en proyectos 

cofinanciados con fondos europeos y en los ámbitos de actuación abarcados por el Plan de 

Implementación. Para ello, se podrá contar con asesoramiento externo que complemente o refuerce la 

experiencia del Ayuntamiento de Lugo y con personal específico para la gestión del proyecto. 

7. Seguimiento y evaluación permanentes. Son dos herramientas muy eficaces para centrar la ejecución 

en los resultados previstos y facilitar una productividad constante y rigurosa. Para ello se diseñará un 

cuadro de mando con toda la estrategia, los objetivos, líneas de actuación, indicadores asociados al 

POCS e internos de ejecución, presupuestos anualizados y responsables, beneficiarios y destinatarios, 

así como otros agentes involucrados (partenariado).  

8. Buena gestión financiera. Evitar desviaciones por discrecionalidad en la aplicación de los 

procedimientos de gestión, contratación, control y evaluación validados por las Autoridades de Gestión y 

Auditoría a nivel nacional. 
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7.2. La estructura de ejecución 

De acuerdo con estos objetivos, se prevé una estructura con niveles y funciones diferenciadas. En cada uno 

de los escalones se involucra a distintas áreas del Ayuntamiento. Asimismo, se establecen distintos niveles de 

seguimiento y control para asegurar que se alcanzan los resultados previstos.  

La estructura es la siguiente: 
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7.3. Elementos del sistema de gestión, seguimiento y 
evaluación 

Los criterios de selección de intervenciones concretas de las líneas de actuación del Plan de Implementación 
serán de dos tipos: los generales y los específicos. Los segundos se indican al describir cada línea de 
actuación. Respecto a los criterios de selección generales, incluirán los siguientes, que podrán tener mayor o 
menor peso, en función de la línea de actuación de que se trate: 

 Prioridades horizontales y objetivos transversales: Grado de contribución a las prioridades 

horizontales y los objetivos transversales del POCS. Se tendrá en cuenta su consideración en el diseño 

de la intervención, en la ejecución de la medida y en los resultados previstos, así como los indicadores 

específicos. 

 Sostenibilidad a largo plazo. Implicaciones financieras para el Ayuntamiento una vez finalizadas las 

inversiones de la Estrategia DUSI. 

 Simplicidad de la gestión. Concentración de recursos financieros que reduzcan el esfuerzo 

proporcional de la gestión. 

 Riesgos de implementación. Análisis de los riesgos asociados a la intervención, en términos de 

probabilidad e impacto sobre los objetivos de la Estrategia, la senda financiera y el cronograma previsto. 

 Integración con otras actuaciones y objetivos. Grado de contribución a los objetivos e interrelación 

con el resto de actuaciones. 

En cuanto a la integración vertical de la Estrategia DUSI, es coherente tanto con el POCS como con los 

Programas Operativos FEDER y FSE de Galicia 2014-2020 y uno de los retos consiste en la cooperación con 

otras administraciones. 

Para diseñar el seguimiento y la evaluación de la Estrategia DUSI y su Plan de Implementación se concebirá 

como un sistema adaptado a un “programa operativo reducido”, con el fin de conseguir la máxima coordinación 

con el MINHAP. 

Para la puesta en práctica de la estrategia se concretará el Plan de Implementación en un Manual de los 

procesos de gestión, seguimiento y control de las intervenciones, en el que se incluirán los sistemas de 

seguimiento y evaluación, basados en indicadores. Dichos indicadores, en la medida de lo posible, 

considerarán al menos los indicadores de productividad y resultado del Eje 2 del POCS, sin perjuicio del 

uso de otros parámetros complementarios. En todo caso, los indicadores también considerarán los principios 

horizontales y prioridades transversales. 

El sistema de seguimiento se adaptará a las exigencias del MINHAP para asegurar que la información y los 

documentos exigidos se adaptan al sistema de seguimiento del POCS, para así proporcionar los datos 

pertinentes en tiempo y forma.  

Los ejercicios de evaluación incluirán tanto la evaluación continua que prevenga la desviación en tiempos o 

financiación y la evaluación de resultados, en línea con las directrices que marque el MINHAP y que, en todo 

caso, permita conocer en qué medida se han alcanzado los logros previstos y cuáles son las causas. 

Con el fin de asegurar una adecuada información y publicidad (I+P) de la contribución del FEDER a través 
del POCS a la cofinanciación de las operaciones concretas se llevarán a cabo, entre otras, las siguientes 
actuaciones: 

 Elaboración de una estrategia de comunicación que determine el público objetivo, lo divida por tipos y 
establezca medidas concretas de información y publicidad. Se tendrán en cuenta los indicadores de 
I+P del POCS y las indicaciones para aportar la información. 

 Preparación de unas instrucciones en materia de I+P para que sean aplicadas por todos los agentes 
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involucrados, sean del Ayuntamiento o de la ciudad. 

 Preparación de un emblema de la Estrategia y puesta a disposición de todos los agentes involucrados, 
así como el emblema, el lema. La mención del FEDER y de la UE.  

 Creación de un sitio web específico de la estrategia que incluirá enlaces de interés a la UE y a la 
DGFC, entre otros. 

 Entre otras medidas: se indicará la cofinanciación en los pliegos de contratación, en todos los 
documentos susceptibles de ser leídos por terceros, en los documentos de trabajo, en la página web, 
en todos los documentos de seguimiento generados en el marco del POCS; actividad el 8 de mayo (Día 
de Europa) y participación en los eventos a los que sea invitado por la Autoridad de Gestión del POCS.  

7.4. Experiencia del Ayuntamiento de Lugo con los Fondos 
Europeos 

Lugo tiene una dilatada experiencia en la gestión de fondos europeos, que garantiza que el Equipo de 

implementación integrará, un equipo técnico experimentado conocedor de la reglamentación nacional y 

europea de los Fondos EIE, y de los procesos para la selección de operaciones conforme a la naturaleza de 

las líneas de actuación especialmente en lo relativo a contratación pública, medio ambiente, igualdad de 

oportunidades y no discriminación, elegibilidad del gasto, e información y publicidad de la contribución de la 

UE.  

El Ayuntamiento de Lugo inició en 2008, en el marco de 

las ayudas europeas a iniciativas urbanas, el desarrollo 

de su Proyecto integrado URBAN 2007-2013, dirigido a la 

regeneración económica y social del centro histórico a 

través de un programa integrado que implique un 

aprovechamiento de los recursos endógenos de la ciudad, centrándose en la rehabilitación, 

intervención en espacios públicos y la revitalización del comercio y del turismo desde una perspectiva 

de la sostenibilidad y de la participación ciudadana. 

Aparte de los proyectos integrados cofinanciados con Fondos Europeos, el Ayuntamiento de Lugo ha sido 

beneficiario y ha ejecutado múltiples proyectos que han resultado exitosos y que ha ejecutado con una 

perspectiva de ciudad, con la implicación activa de agentes sociales lucenses. Es una garantía más de su 

experiencia como buen gestor. 

A continuación se detallan los proyectos llevados a cabo desde Desarrollo Local desde el año 2001, muchos 

de los cuales han sido cofinanciados con Fondos Europeos y el Ayuntamiento de Lugo ha liderado y 

gestionado el proyecto: 

 

“EUROPEAN WORLD HERITAGE” – 2001- 02- 

CULTURA 2000 - Liderar un proyecto de puesta 

en valor del patrimonio histórico y de la cultura de 

las ciudades europeas participantes ( todas ellas 

con elementos patrimoniales reconocidos por 

UNESCO como Patrimonio Mundial) 

 

PAIT – desde el 2005 - Ministerio de Industria - 

Punto de asesoramiento y Iniciación de 

tramitación en el que se asesora y se presta 

servicio a emprendedores, tanto en la 

gestación, tramitación administrativa y puesta 

en marcha de las iniciativas empresariales, 

como en las primeras etapas de la actividad. 

Creación de empresas con la forma jurídica de 

Sociedades Limitadas Nueva Empresa (SLNE). 

 

“CULTUR @ CIVITAS” – 2001- 04- INICIATIVA 

EQUAL, gestionado por la Unidad Administradora 

del Fondo Social Europeo (UAFSE)- Proyecto 

liderado por la Federación española de Municipios y 

provincias (FEMP) para impulsar una política de 

 

AULA MENTOR – Indefinido - MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN - Formación A distancia para 

adultos a través de plataformas de e.learning. 

El Ministerio facilita los contenidos y la 

formación on-line. 
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empleo local que promueva la adquisición de 

conocimientos, competencias y actitudes necesarias 

para la integración laboral de la mujer en las 

actividades relacionadas con los recursos de cultura 

y ocio. 

 

MURALLA DE LUGO- 2002- Taller de Empleo, 

subvencionado por la CONSELLERIA DE FAMILIA 

El taller de empleo rehabilito las instalaciones del 

antiguo cuartel de Garabolos, donde está previsto 

que el Ayuntamiento ponga en marcha un centro de 

empresas e innovación, ideado con el objetivo de 

fomentar la implantación de pequeñas industrias en 

Lugo, favoreciendo así la generación de empleo. A 

la finalización del proyecto, el Ayuntamiento asumió 

con recursos propios la contratación de 26 

personas,  para completar su formación práctica y 

laboral, al tiempo que se continuaba con el avance 

de la obra. 

 

LUGOQUALITAS I – 2008- 2009 - 

LEONARDO DA VINCI - Facilitar prácticas 

profesionales a mozos/as recién titulados en 

diferentes países de la Unión Europea. 

 

“ESCOLA SOLIDARIA”- 2005- 2006 - 

ESCOLA OBRADOIRO, Subvencionado por 

Consejería de Trabajo - Programa mixto de 

formación e empleo para desempleados 

menores de 25 anos. 

 

“LUGO, ABRIENDO CAMIINOS” I, II y III – 2002- 

04 - Programa integral de formación e inserción 

laboral, dirigido a mujeres desempleadas, jóvenes 

de 16 a 29 años desempleados y parados mayores 

de 45 años. 
 

LUGO EMPLEO ACTIVO I – 2009 -11- 

Programa Adaptabilidad y Empleo (Subvención 

Global do Fondo Social Europeo) - Programa 

integral de formación e inserción laboral, 

dirigido a mujeres desempleadas, jóvenes de 

16 a 29 años desempleados y parados 

mayores de 45 años. 

 

LUGO CIDADE PRÓXIMA – 2005-08 - Programa 

Operativo de Fomento do Empleo (Subvención 

Global do Fondo Social Europeo)- Programa 

integral de formación e inserción laboral, dirigido a 

mujeres desempleadas, jóvenes de 16 a 29 años 

desempleados y parados mayores de 45 años. 

 

“URBAN LUGO” – 2008 – 16 - URBAN. 

FEDER - Desarrollo local y urbano. 

Rehabilitación del edificio de la antigua cárcel 

para dedicarlo a centro cultural y de 

exposiciones, regeneración de espacios 

públicos, comercio, plaza de abastos, Tics, etc.   

 

LUGO SOCIAL – 2005-07- Iniciativa comunitaria 

Equal - Facilitar el acceso y la reincorporación al 

mercado de trabajo de las personas que sufren 

dificultades de integración en el mismo.  

“LUGO, EMPLEO ACTIVO 2” – 2011- 15- 

Programa Operativo de Adaptabilidad y 

Empleo (Fondo Social Europeo) - Programa 

integral de formación y inserción laboral, 

dirigido a mujeres desempleadas, jóvenes de 

16 a 29 años desempleados y parados 

mayores de 45 años. 

 

@LDITEC – 2005-06- Leonardo da Vinci - Diseño e 

implantación de un programa formativo on-line 

para Agentes Locales de Dinamización Tecnológica. 
 

Taller de empleo “VRBS LVCVS” – 2013- 14- 

Subvencionado por la Consejería de Trabajo 

con FSE - Programa mixto de formación y 

empleo para desempleados menores de 25 

años. 

 

SERBATEC – 2005- 06- Iniciativa comunitaria 

INTERREG IIIA - Fomentar las relaciones 

económicas y empresariales transfronterizas, 

estimulando la capacidad de iniciativa empresarial y 

constituyendo redes para el desarrollo tecnológico 

de las empresas del territorio. 

 

Taller de empleo “ARQUEO LVCVS” – 2014-

15- Subvencionado por la Consejería de 

Trabajo con FSE - Programa mixto de 

formación y empleo para desempleados 

menores de 25 años 
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PARQUE. Potenciación e afianzamiento de 

recursos no polígono industrial de O Ceao – 

2006-08 -Iniciativa comunitaria INTERREG IIIA - 

Fomentar las relaciones económicas y 

empresariales transfronterizas, estimulando a 

capacidad de iniciativa empresarial no Polígono 

de O Ceao: instalación de sistemas de video 

vigilancia, wi-fi, centralita IP, formación, etc. 

 

“MURALLA DIGITAL” – 2012 – 15- - FEDER 

PROGRAMA OPERATIVO COOPERACIÓN 

TRANSFRONTERIZA ESPAÑA-PORTUGAL - 

Puesta en valor de ciudades amuralladas a 

través de las TIC. 

 

INTERNET PARA TODOS – 2002-07 - Ministerio de 

Industria - Formación dos ciudadanos en el  

manejo de las nuevas tecnologías de la 

información y las comunicaciones, promoviendo la 

alfabetización digital. 
 

EUROPE DIRECT – 2009 -16- Subvencionada 

por la Comisión Europea - Oficina de 

información europea 

 

CENTRO DE DEMOSTRACIÓN DE SERVICIOS 

TECNOLOGICOS AVANZADOS- NODUS – 2004 – 

05 - Proyecto singular  –RD 835/2003 MAP 

Programa de cooperación local - - Rehabilitación de 

un espacio municipal para dedicarlo a Centro de 

dinamización de tecnología e innovación. 

 

LUGOQUALITAS III – 2014-15 - LEONARDO 

DA VINCI.- Movilidad - Facilitar prácticas 

profesionales a jóvenes recién titulados 

universitarios y de Formación profesional en 

empresas de Austria, Reino Unido e Italia. 

 

LUGO SOSTIBLE: FOMENTO  EFICIENCIA 
ENERXÉTICA E  FONTES RENOVABLES NO 
MUNICIPIO DE LUGO – 2005- 07 - -Sensibilizar y 
dinamizar la utilización de las energías alternativas 
y el consumo eficiente de la energía de fuentes 

tradicionales. 
-Proporcionar ejemplos de buenas prácticas en el 
ámbito de la eficiencia energética y utilización de las 
energías alternativas. 
-Aumentar el nivel de utilización de las fuentes de 
energía renovable entre las empresas lucenses. 

-Promover el desarrollo de la arquitectura 

bioclimática. 

 

LUCUSMUNDI – 2014- 16 - KA1.- movilidad de 

las personas por motivos de aprendizaje- 

Facilitar prácticas profesionales a jóvenes de 

Formación profesional en empresas de 

diferentes países europeos. 

 

“NATUREZA VIVA” – 2005-06- TALLER DE 

EMPLEO, Subvencionado por la Consejería de 

Trabajo - Programa mixto de formación y empleo 

para desempleados mayores de 25 anos 

  

 

A continuación se indican las personas de cada una de las áreas de la estrategia que formarán parte de la 

gestión e implementación de la misma: 
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Persona Puesto en el ayuntamiento Rol en el proyecto 

Isabel Villamor Cabado 

Responsable de Desarrollo 

Local y del Centro de 

Empresas e Innovación (CEI 

– NODUS) 

Dirección del Proyecto 

Cesar Castiñeira Muiña 
Técnico de Gestión – CEI 

Nodus 

Gestión, seguimiento del 

proyecto y relación con 

proveedores 

Pablo Fuentes Failde 
Jefe del Servicio de 

Ingeniería 

Miguel Ángel Negral 
Técnico Responsable de 

Servicio del Medio Ambiente 

Julio González Morandeira 

Eduardo Risco Bóveda 

Responsable de Innovación 
y Nuevas Tecnologías 

Jefe del Servicio de 

Informática 

Amparo Rubinos Hermida 

Jefa de la Sección de 

Estadística y Registro 

General y OIAC 

Rosa Díez Participación Ciudadana 

María Jesús López Vázquez 

Elena Sánchez Picado 
Servicios sociales 

Covadonga Carreño 

Enrique González 
Arqueología 

Benigno Jaurégui 

Susana Penedo Souto 
EVISLUSA 

Manuel Cao 

Ana Tabarés 
Contratación Contratación 

Marcial Rodríguez Toajas Interventor Intervención 

Alicia Carballedo Portela Jefa de Prensa 
Responsable de 

Comunicación 

El ayuntamiento de Lugo coordinará la estrategia DUSI y buscará la complementariedad con otros proyectos 
cofinanciados por la Unión Europea lo que conseguirá un efecto multiplicador de las actuaciones 
contempladas en la presente estrategia.  
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8. Principios horizontales y 
objetivos transversales 

La Estrategia DUSI de Lugo tiene en cuenta los dos principios horizontales y los tres objetivos transversales 

tanto en la definición de la Estrategia como en su puesta en práctica. A continuación se describen las 

consideraciones para cada uno de ellos en el marco de la elaboración de la estrategia.  

1. Se han considerado estas prioridades y principios en el análisis integrado de la ciudad: 

 Principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y no discriminación por 

razón de la edad, religión, origen étnico, orientación sexual o discapacidad. Se han 

desagregado por sexo aquellos indicadores en los que se considera relevante. 

 Desarrollo sostenible. Este principio, entendido como la capacidad de satisfacer las necesidades 

actuales sin poner en peligro las generaciones futuras, abarca la sostenibilidad del desarrollo desde 

la triple perspectiva económica, social y ambiental. Se ha tenido en cuenta a la hora de elaborar la 

Estrategia. El diagnóstico cubre aspectos ambientales, económicos y sociales y demográficos 

relacionados con este principio: caracterización de la ciudad y los espacios naturales, uso del suelo, 

parque edificatorio, zonas verdes, sectores económicos, creación de empresas y sectores, 

ocupaciones, tasas de actividad y paro, evolución demográfica, etc.  

 Accesibilidad. En la estrategia se considera la mejora de la movilidad y se busca la accesibilidad 

de las viviendas y de los servicios públicos. 

 Cambio demográfico. Los aspectos demográficos son una variable con elevada importancia en la 

estrategia de Lugo. Es uno de los activos que se analiza en la estrategia, así como las posibles 

causas y efectos (envejecimiento demográfico). 

 Mitigación y adaptación al cambio climático. El diagnóstico cubre aspectos climáticos y 

energéticos. 

2. Se han tenido en cuenta al determinar retos, resultados esperados y objetivos:  

Es preciso destacar que los objetivos relacionados con el desarrollo de capacidades institucionales y la 

participación ciudadana permitirán integrar, en toda la estrategia a agentes clave de la ciudad 

relacionados con todos ellos. 

 Principio de igualdad de oportunidades y no discriminación. Los objetivos de la Estrategia 

prevén fomentar el desarrollo en ámbitos y profesiones en los que no hay marcadas diferencias de 

género.  

 Desarrollo sostenible. Los retos y objetivos se han determinado integrando en cada ámbito las tres 

dimensiones: los ámbitos con mayor carácter ambiental consideran las posibilidades de desarrollo 

económico y la necesidad de hacer partícipes a todos los vecinos. Por su parte, los ámbitos 

dirigidos principalmente al desarrollo económico, se basan en actividades de bajo impacto ambiental 

y con capacidad de generar empleo y riqueza en la ciudad. Finalmente, los ámbitos sociales 

considerados pretenden mejorar la inclusión social y contribuir a la riqueza de Lugo. 

 Accesibilidad. Están previstos objetivos con incidencia directa en estos principios como por 

ejemplo servicios públicos accesibles. 
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 Cambio demográfico. Este principio fundamenta algunos de los objetivos de la Estrategia. Sin 

embargo, también se consideran las necesidades de otros grupos de edad por ejemplo, para 

aspectos relacionados con el empleo. 

 Mitigación y adaptación al cambio climático. En la medida que los objetivos previstos se dirigen 

a fomentar el cambio de modelo económico de la ciudad a partir de los activos de alto valor 

ambiental y mediante intervenciones de escaso impacto, cabe afirmar la integración de este 

principio en los objetivos de la Estrategia.  

3. Plan de implementación: 

De forma general, como se ha puesto de manifiesto al describir las capacidades administrativas del 

Ayuntamiento, se prevén criterios de selección generales comunes a todas las líneas de actuación que 

tengan en cuenta la integración de los principios al ejecutar las líneas de actuación. Más allá, la 

actuación relacionada con la tarjeta ciudadana, incluirá actuaciones que permitan conocer y caracterizar 

mejor a las personas usuarias y proporcionar servicios proactivos. Además, los indicadores de 

seguimiento y evaluación, incluirán indicadores relacionados con estos principios. 

 Principio de igualdad de oportunidades y no discriminación. En el marco de la ejecución de la 

estrategia, se definirán criterios para seleccionar operaciones considerando los principios de no 

discriminación e igualdad de oportunidades. En todo caso, el Ayuntamiento prevendrá los sesgos de 

género asociados a las profesiones en caso de que sea necesario contratar personal. Se prevé la 

desagregación de datos por sexo, cuando resulte oportuno. 

 Desarrollo sostenible. La prioridad del desarrollo sostenible queda integrada tanto por la 

involucración de agentes económicos, sociales y ambientales en las líneas de actuación como por la 

naturaleza de las mismas. Se prevén indicadores relacionados con el medio ambiente. 

 Accesibilidad. Se involucrarán en las actuaciones a las asociaciones locales de personas con 

discapacidad y del tercer sector y se considerarán en la ejecución de actuaciones no dirigidas 

específicamente a personas con necesidades especiales. Por ejemplo, regeneración física, 

económica y social). 

 Cambio demográfico. Además de las actuaciones dirigidas a personas mayores las acciones se 

dirigen a asegurar la accesibilidad de los servicios públicos a toda la ciudadanía. 

 Mitigación y adaptación al cambio climático. El reto de cooperación entre administraciones se 

traduce en la cooperación con otras administraciones para la ejecución de las actuaciones. 

Asimismo, todas las líneas de actuación contribuyen a mitigar el cambio climático, ya que tienden a 

reducir los desplazamientos motorizados por ejemplo Smart city y tarjeta ciudadana, administración 

electrónica, mejora de la movilidad urbana. 

Los objetivos de la Estrategia de Lugo están alineados con los objetivos de las estrategias nacionales y, 

durante la ejecución de la misma, se llevarán a cabo actuaciones tendentes a mejorar la adaptación al cambio 

climático. En general, cabe afirmar que la Estrategia está en línea con los principales documentos 

programáticos como se ha comentado anteriormente. 

Finalmente, y a modo resumen, exponemos en la siguiente tabla cómo los objetivos estratégicos se alinean con 

las prioridades de los planes y reglamentos que integran como tractores la consecución de estos principios 

horizontales a nivel nacional y Europeo: 
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Objetivo específico

Plan o Programa 

Mejorar la accesibilidad de las personas con discapacidad al 

entorno físico, transporte, TIC y a otras instalaciones y 

servicios
    

Impulsar el conocimiento sobre la situación en la que viven 

las personas con discapacidad en España y las barreras a 

las que se enfrentan
   

Apoyar la participación de las organizaciones de personas 

con discapacidad en actividades de ocio, deporte y cultura, 

toma de decisiones y ejecución de políticas públicas
   

Promover la igualdad de trato de las personas       

Incentivar acciones para eliminar el sobrecoste que supone 

conseguir una vida normalizada       

Reducir los gases efecto invernadero un 20%, incremento 

de las energías renovables un 20% y mejora de la eficiencia 

energética un 20%
  

Fortalecer la gobernanza de la adaptación del cambio 

climático   

Incluir medidas de adaptación al cambio climático en la 

planificación de recursos hidrológicos y forestales, 

actividad turística, transporte, agricultura, biodiversidad, 

ordenación del territorio, etc.

  

Implantación de medidas de adaptación al cambio climático 

con una planificación previa, que sea coherente, flexible y 

participativa


Uso eficiente y racional de los recursos naturales 

(energéticos, hídricos, biodiversidad y suelo)     

Protección y mejora del medio ambiente     

Eficiencia del uso de los recursos  

Protección de la biodiversidad y los ecosistemas    

Capacidad de adaptación a los desastres naturales  

Prevención y gestión de riesgos naturales   

Estrategia Europa2020; Estrategia de Adaptación al Cambio Climático de la UE; Plan Nacional de Adaptación al Cambio 

Climático de España; Estrategias sobre Desarrollo Sostenible de España

Art. 8 Reglamento 1303/2014/UE de Disposiciones Comunes

Estrategia Española de Discapacidad

OE 

3.1.2

OE 

4.1.1.

OE 

4.1.2.

OE 

4.2.1.

OE 

1.1.1

OE 

1.1.2

OE 

1.1.3.

OE 

2.1.1.

OE 

2.1.2.

OE 

3.1.1.


